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Respelable Licenciado:
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En cumplimiento de nombramiento como Asesor de Tesls, de la Bach lLer MERY YESENIA DiM MARíN,

me dirijo a usted, con el objeto de inforr¡ar mi labor y expongo lo siguiente;

He guiado personalmente a la Bachiler l\,4ery Yesenia Diaz [,4arín, durante el ]apso de la asesoria, así

cor¡o se evidencla en el trabajo de tesis, la autora manifestó su capacidad de investigación, utiljzando en la

elaboración del misr¡o, los nrétodos de investlgacón científica y técnicas para desarrcllar as

consecuencias jurídicas del Tema de Tesis, con el cual comprueba la hipótesis que se re aciona con la falta

de supervislón por paÍe de las auloridades paÉ controiar a reproducción de leyes en Guatemala.

E trabajo de tesis se denomina: "LA REPRoDucclÓN FIEL DE LAS LEYES PUBLICADAS POR EL

ESTADO DE GUATEMALA EN EL DIARIO OFICIAL Y LA NECESIDAD DE REGULAR LAS EDICIONES

REALIZADAS POR PERSONAS INDIVIDUALES O JURíDICAS EN OBSERVANCIA DE LA SEGURIDAD

JURíDICA", por lo que me es grato manifestarle que

a. El trabajo establece un desarrolio científico y técnico, donde se instituye que la reprcducción

de las leyes publlcadas por el Estado de Guatemala en el Dia o oficial re acionado con a necesidad

de rcgular las ediciones realizadas por personas individuales o jurídlcas y la poca injerencia del

Estado en dicha regulación.
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b. La redacción utilizada para el desarrollo del trabajo de tesis es muy clara, donde la ponente ''r ": ''

explica la necesidad de crear un ente que controle la reproducción de las leyes publicadas

por el Estado de Guatemala.

c. Se utilizaron los siguientes métodos de investigación: El método histórico, el cualse empleo

para establecer las distinias formas que en la historia de la legislación guatemalteca se han

cotejado las trascripc¡ones de las leyes, decretos, reglamentos; el método inductivo señaló

su regulación legal y el método deductivo, el cual combina pdncipios necesarios y simples

para deducir nuevas proposiciones, se utilizó una técnica sistemática empírica, en la cual el

científico no tiene control directo sobre las variables independientes porque sus

manifestaciones ya han ocurrido o porque son inherentemente no man'pulables.

d. EI aporte científico de Ia presente tesis se establece en evidenciar la necesidad de

seguridad jurídica en la reproducción de las leyes publicadas por el Estado de Guatemala

en el Diario Oficial y regular el procedimiento de las ediciones realizadas por personas

individuales o jurídicas.

e. Las conclusiones y las recomendaciones que se establecen, son congruentes con el

trayecto de la investigación al haber sido atendidos los cambios que se le han sugerido.

f. La b¡bliogralía empleada t¡ene relación directa con los capítulos y con las citas
bibliográficas de la tesis.

Con motivo de lo anotado, la tesis reúne efectivamente los requisitos legales que

establece elArtículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias

Jurídicas y Sociales y el Examen General Público, por lo cual en mi calidad de asesor emito

DICTAMEN FAVORABLE, para que pueda continuar con eltrámite correspondiente.

lose Nbeno rerra Rasates

Colegiado No.7832
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Con vista en los dictámenes que anteceden, se autor¡za la impresióñ del trabajo de tesis de la

EStUdiANtE N¡ERY YESENIA DIAZ MARÍN, titUIAdO LA REPRODUCCIÓN FIEL DE LAS LEYES

PUBLICADAS POR EL ESIADO DE GUAIEMALA EN EL DIARIO OFICIAL Y LA NECESIDAD

DE REGULAR LAS EDICIONES REALIZADAS POR PERSONAS INDIVIDUALES O

JURÍDICAS EN OBSERVANC¡A DE LA SEGURTDAD JURíD|CA. Artícutos: 31, 33 y 34 del

Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Soc¡ales y del

Examen General Público.
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INTRODUCCIÓN

El presente trabajo prelende determinar que no existe n¡ngún tipo de control estatal

efect¡vo que garantice la identidad y certeza de las leyes publicadas por particulares

que, supuestamente, son reproducción fel del texto publicado en el Diar¡o de Centro

Amér¡ca. A nadie escapa que una palabra, una coma, o una preposic¡ón pueden

cambiar €dicalmente el sent¡do de ¡ntei"pretar una norma.

La hipótesis se formuló basándose en que en Guatemala no ex¡ste identidad entre el

texto de los códigos, leyes y reglamentos de observancia general, publicados por el

Estado de Guatemala en el Diario de Centro Amér¡ca y las reproducciones que de los

mismos son realizadas por personas individuales o jurídicas.

El objet'vo fundamenlal de la invesligación se basa en el anál¡s¡s jurídico y doctrinario

de la necesidad de hacer evidente que el contenido de algunas publicaciones que se

presume reproducen cód¡gos, leyes, reglamentos que son de uso d¡ario para los

profesiona¡es y estud¡antes del derecho tales como la Constituc¡ón Política de

República de Guatemala, Ley del Organismo Jud¡cial, Código de Trabajo, con el iexto

publicado en el Diario de Centro América se puede comprobar, fác¡lmente, un sin

número de defic¡encias, enores y omisiones en ¡a trascripción del contenido de la ley.

Los supuestos de la presente investigación se plantearon en reiac¡ón a la seguridad

juríd¡ca, reconocida en el Artículo 2 const¡tucional, implica no sólo que el derecho seé

seguro en su proceso de creación s¡no, tamb¡én, que este sea divulgado de manera

(D



c¡erta a sus destinatar¡os, dicho control compete única y exclusivamente al Estado

este es responsable del m¡smo.

Los métodos ut¡l¡zados fueron: El método histór¡co, el cual se empleo para establecer

las distintas formas que en la historia de la legislación guatemalteca se han coteiado

las trascripciones de las leyes, decretos, reglamentos; el método inductivo permite que

en la presente investigac¡ón se tomen elementos singulares y el método deduct¡vo, el

cual combina princ¡pios necesarios y simples para deducir nuevas propos¡ciones, se

utilizó una técnica sistemática empÍrica, en la cual el científico no t¡ene control direclo

sobre las variables ¡ndependientes porque sus man¡festaciones ya han ocurr¡do o

porque son inherentemente no man¡pulab¡es.

El p€sente trabajo está contenido en cinco capítulos: El primero es relativo a la

axiología del ordenamiento jurídico guatemalteco, clasificación y espec¡es de justicia; el

segundo trata sobe el ordenamiento jurídico guatemalteco, Constitución Polít¡ca de la

República de Guatemala; én e¡ tefcer capítulo se desarrolla lo referente al proceso

legislativo; en el cuarto capítulo se desarrolla lo relacionado a la libertad de expresión;

po¡ último, en el quinto capítulo se real¡za un breve estudio sobre la reproducción fiel de

las leyes publicadas por el Estado de Guatemala y la neces¡dad de su regulación.

Con esta tesis se pretende realizar un aporte documenta¡ dir¡gido a los estudiantes de

la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y a los profesionales del deÍecho.

relacionado con la segur¡dad jurídica de la reproducc¡ón fel de las Ieyes publicadas por

e¡ Estado de Guatemala en el Diario de Centro América

(ii)



CAPíTULO I

l. Axiología del ordenam¡ento juríd¡co guatemalteco

La axiología o filosofía de los valores, es la rama de la filosofía que estudia la

naturaleza de los valores y ju¡cios valorativos.

"La axiología no sólo trata en su mayoría jntelectual y moral de los valores positivos,

sino también de los valores negalivos, anal¡zando los principios que permiten

cons¡derar que algo es o no valioso; y considerando los fundamentos de tal juicio"1.

La investigac¡ón de una teoría de valores ha encontrado una apl¡cación espec¡al en la

ética y en la estética, ámb¡tos dondé el concepto de valor posee una relevancia

especiflca.

La f¡nalidad de la axiología jurídica, al estudiar los valores pretende enjuic¡ar y criticar

a las instituciones .iuríd¡cas vigentes, contrapon¡éndolo a un orden jurídico ideal.

Recordemos que esa era la función del derecho natural, en nuestra actualidad, se

presenta ante nosotros con el nombre de valores jurídicos.

1 Cossío, Garlos. La ax¡ología ¡urid¡ca y la ciencia del derecho. Pág. 29.
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"La Ax¡ología Jurídica o Estimativa Jurídica nace de la necesidad de preguntarnos ante

todo sistema de derecho; si, además de estar dotado de vigencia, está justifcadoi s¡

además de constituir un deber ser formal, de ser expresión de un imperalivo

establecido o autor¡zado por el Estado se conforma con un deber ser superior, posee

una normativa de orden material, es expresión de un valor jurídico"2.

Con ello podemos ind¡car que el derecho es un producto de la sociedad, e¡lo es, un

producto cultural. Que como todo producto, surgió de una necesidad, lo cual implica

que posee un motivo o una fnalidad.

1.1. Generalidades del ordenamiento jurídico guatemalteco

'El estudio griego culmina con el desarrollo de un sistema de valores. Los valores

pueden ser objetivos o subjetivos, siendo los valores objetivos aquellos que incluyen el

bien, Ja verdad o la beljeza, siendo finalidades ellos mismos"3.

Se consideran valores subjetivos, en cambio, cuando estos representan un medio para

llegar a un fn, que en la mayoría de los casos son carader¡zados por un deseo

personal. Además, los valores pueden ser fijos o dinámicos. Los valores tamb¡én

: Gutlérez, Ca¡1os José. Lecciones de filosolía del derecho. Pág. 356.

" lb¡a. Pág. ge.



pueden diferenciarse a base de su grado de ¡mportanc¡a y pueden ser

conceptualizados en términos de una jerarquía, en cuyo caso algunos poseerán una

posición más alta que otros.

El problema fundamental que se desarrolla desde los orígenes m¡smos de la axiología,

hacia fnes del siglo XlX, es el de la objetividad o subjetividad de Ia totalidad de los

valores. El subjet¡vismo se opone, desde el pr¡nc¡pio, a este enfoque y se entiende

como que lo estrictamente humano es la medida de todas ¡as cosas, de lo que vale y

de lo que no vale, y de la misma escala de valores; s¡n sustento en la realidad exterior.

Se dejan fuera los ju¡c¡os de valor, en virtud de que no cumplen con el principio de

verificación empír¡ca. De esta manera, lo ético y lo estét¡co no son más que

expresiones de Ia vida espir¡tual del sujeto y no consiste una captación comp¡obable

del mundo externo.

1.1 .1. Normas ¡urídicas

La norma juridica es una regla u ordenación del comportamiento humano d¡ctada por la

autoridad competente del caso, con un criterio de valor y cuyo incumplimiento trae

aparejada una saneión. Generalmente, la norma ¡mpone deberes y conflere derechos
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de carácter obligatorio, emanado de una autoridad normativa, la cual tiene su

fundamento de validez en una norma jurídica que autoriza la producción normativa de

ésta, y que tiene por objeto regular las relaciones sociales, o la conducta dei hombre

que vive en sociedad.

Las normas juríd¡cas son diferentes a las normas sociales, ya que tienen Ia

característica de la coercibil¡dad, la posibil¡dad legítima de recurrir al uso de la fuerza

socialmente organizada en caso de su incumpl¡miento, buscan cumplir con las

fnal¡dades concretas del ordenamiento jurídico, con la paz, el orden y la seguridad. Se

diferencian de otras normas de conducta, en su carácter heterónomo ¡mpuesto por otro

y bilaieral frente al sujeto obl¡gado a cumpl¡r la norma. También, ex¡ste otro facultado

para exigir su cumplimiento, son coercibles debido a que son exigibles por medio de

sanc¡ones tangibles y externas ya que importan el cumplimiento de la norma.

Lás mismas se d¡ferencian de las reglas del derecho, porque las primeras tienen

¡ntención prescriptiva; mientras que las reglas tienen carácter descr¡ptivo. lnclus¡ve de

esta manera podrían estar presentes en un mismo texto.

4



Además, el término está muy relacionado con el de derecho. A este último

pueden atribuíGele d¡ferentes sent¡dos, s¡endo uno de los más recurrentes

ordenamjento o sistema de normas jurídicas.

l-a relación entre ordenam¡ento jurídico y norma es el de todo con la parte. Es de

carácter cuant¡tativo y el ordenamiento juríd¡co se tiene que encontrar constituido por el

conjunto de las normas jurídicas.

Es común que se confunda el concepto de norma juridica con el de ley o leg¡slac¡ón,

sin embargo, la ley es un tipo de norma juríd¡ca, pero no todas las normas son leyes,

pues son normas jurídicas tambjén los Reglamentos, Órdenes Mjnister;ales, Decretos

y, en general; cualquier acto adm¡nistrativo que genere obligaciones o derechos. Cabe

agregar que constituyen normas jurídicas aquéllas emanadas de los actos y contratos

celebrados entre part¡culares o entre éstos y órganos estatales, cuando actúan como

particulares; sujetándose a las prescripc¡ones de derecho privado.

La clasif¡cación de las normas juríd¡cas en func¡ón de la voluntad del individuo, es la

sigu¡ente:

Normas imperativas: Obligan ¡ndependientemente de la voluntad del individuo.
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Normas d¡spositivas: Obligan cuando no exisie una voluntad expresa en contrario

del ind¡viduo, ¡ncluyéndose dentro de esta categoría a las normas supletorias.

También puede cons¡derarse como d¡spositiva la norma jnterpreiativa, es decir;

aquella que va encaminada a determinar e ¡nterpretar la voluntad de las partes.

En cuanto a las característ¡cas de las normas jurídicas, es de importancia señalar que

existe una serie de característ¡cas que hacen diferentes a las normas jurídicas de

cualquier otro tipo de normas, y que permjten distingu¡r unas de otras. Entre las cuales

podemos mencionar:

a) "Heteronomía: Signiflca que las normas ju.íd¡cas son creadas por otra persona

distinta al destinatario de la norma, y además, son impuestas en contra de su

voluntad. Esta caraderíslica se opone a la autonomía, que signifca que la norma es

creada de acuerdo a la prop¡a concienc¡a de la persona.

b) Bilateral¡dad: Cons¡ste en que la norma jurídica al mismo tiempo que impone

derechos, también concede derechos a uno o varios sujetos. Las normas juríd¡cas

son imperativas y atr¡butivas, siendo esta, otra manera de designar el carácter

bilateral del derecho, pues Io imperativo signif¡ca para el ordenam¡ento jurídico, que

¡mpone obl¡gaciones, y lo atr¡butivo que estatuye derechos y obligaciones. Esta

6



caracteríslica se opone a la unilateralidad, que consiste en que frente al sujeto

quien obligan las normas; no existe otro autorizado para ex¡gir su cumplim¡ento.

c) Facultad: Es la pos¡bil¡dad normativa, que corresponde a un su.jeto ¡lamado

prelensor.

d) Efer¡oridad: La norma jurídica únicamente toma en cuenta la adecuac¡ón exteÍna de

la conducta con el deber estalu¡do en la norma, sin importarie la intención o

conv¡cción de' sujeto ob,¡gado, se opone a la interjor¡dad en la cual el cumpl¡mjento

del deber no se realiza solo de acuerdo con la norma; sino conforme a los principios

y convicciones del obligado.

e) Coercibilidad: Esta característica cons¡ste en que e! Estado tiene la pos¡bilidad de

aplicar por medio de la fuerza públ¡ca una sanción si la persona se niega a acatarla;

a esta se le opone la incoercibilidad que consiste en que la norma se ha de cumpljr

de manera espontánea, no puede obligarse a las personas a que la cumplan por

medio de Ia fuerza judicial. La sanción es un daño o mal que sobreviene por el

¡ncumplimiento de una norma y desde ese punto de vista todas las normas tienen

sanción, s¡n embargo; solamente las normas jurídicas son coercibles.

7



0 Generalidad: El dec¡r que la norma jurídica es general, significa expresar que la

conducta que ella ordena se impone a un número ¡ndeterminado de personas, es

dec¡r; que cuando dicta un comportamiento lo hace de manera abstracta." 4

Las características de las normas jurídicas se enlazan con el problema de ¡os

caracteres del s¡stema jurídico normativo. Cuando se distingue al ordenam¡ento jurídico

del ordenamiento moral y del ordenamiento que integran las reglas del trato social, se

encuentra que el ordenamiento juridjco tiene como notas la exteriorjdad, la

heteronomía, la bilateralidad y la coercibil¡dad. De e¡las se encuentra en los

convenc¡onalismos la heteronomía y la exterioridad, por lo cual quedan como notas

prop¡as, exclusivas del ordenam¡ento jurídico, la bilateralidad y la coercibilidad. Son

éstas precisamente las notas fundamentales, las características esenciales de la norma

jurídica. La norma jurídica es bjlateral y es coercib,e y ninguna otra clase de normas

presenta n¡ la b¡lateralidad n¡ la coercib¡lidad.

l.'1.2. Just¡cia reparadora

La justic¡a reparadora cons¡ste en un movimiento social de carácter internacional de

reforma a la justicia penal, que plantea que el crimen o delito es fundamentalmente un

4 López Aguilar, Santiago. lntroducc¡ón al esfr¡d¡o del dére¿ho. Pág. 61.



daño en contra de una persona concreta y de las relaciones interpersonales,

d¡ferencia de la just¡cia penal convencional de carácter retributiva, que plantea que

deJito es una lesión de una norma jurídica; en donde la víctima píncjpa, es el Estado.

En ia justic¡a restaurativa, la víctima concrela juega un papel fundamental y puede

benelciarse de una forma de restituc¡ón o reparución a cargo del responsable o autor

del delito, y en donde también se habla del ofensor como concepto alternativo al de

delincuente; pues la justjcia reslaurat¡va evita estigmatizar a la persona que ha

cometido un delito.

"La justicia restaurativa toma diferentes formas, ex¡stiendo una var¡edad de programas

y prácticas, pero todos estos sistemas y prácticas mmparlen pr¡ncipios comunes. Las

víctimas de un crjmen deben tener la oportunjdad de expresar l¡bremente, y en un

ambiente seguro y de respeto, el impacto que el delito ha tenido en sus vidas, recibir

respuestas a las preguntas fundamentales que surgen de la experienc¡a de

vict¡mizac¡ón, y partic¡par en la decisión acerca de cómo el ofensor déberá reparar el

mal causado"s.

s Hulsman, Louk- S¡stema penal y seguridad cird&la lEc¡a una alt€rnativa. Pág. 24.
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La justicia restaurativa busca la responsab¡¡¡zación del infractor y lo hace de una

forma constructiva. Durante todo el proceso busca que el del¡ncuente vea, se dé

cuenta que su acción, si daño a otro ser humano. Lejos de buscar avergonzarlo. esta

justicia trata de hacer surgir la vergiienza reintegrativa, que al darse cuenta del daño

que su acción ha causado, desee de forma voluntaria y porque se ha v¡sto refejado en

el dolor de la víctima, reparar el daño o mitigar este dolor, y no como un cast¡go sino

porque es una prestación constructiva y deb¡da. Se trata al fn y al cabo de cambiar un

cast¡go destructivo y pasivo, por uno constructivo activo y que conlleve

responsabil¡zación del infractor por su conducta.

Los valores centrales de Ia just¡cia restaurativa, son los sigu¡entes:

. El encuentro; Consiste en el acercam¡ento personal y directo entre la víctima, el

autor u ofensor y otras personas que puedan servir de apoyo a las partes y que

constituyen sus comunidades de cu¡dado o afecto.

. La reparación: Es la respuesta que la justicia restaurativa da al del¡to y puede

consist¡r en restitución o devolución de la cosa, pago monetario, o trabajo en

beneficio de la víctimá o de la comunidad. La reparación debe ir primero en benefcjo

10



de la víct¡ma concreta y real, y luego, dependiendo de las circunstancias;

beneficiar a víct¡mas secundarias y a la comun¡dad.

. La reintegrac¡óni Se refiere a la restitución tanto de la víctima como del ofensor en la

comunidad y significa no sólo tolerar la presencia de la persona en el seno de la

comunidad sjno que, más aún, contribuir a su rejngreso como una persona integral;

cooperadora y productiva.

La partic¡pación o inclusión: Consiste en brindar a las partes, o sea, a las víctimas,

oÍensores y eventualmente a la comunidad, la oportunidad para involucrarse de

manera d¡recta y completa en todas las etapas de encuentro, reparación y

reintegración. Requiere de procesos que transformen la inclusión de las partes en

algo relevante y val¡oso; y que aumenten las pos¡bil¡dades de que d¡cha partic¡pación

sea voluntaria.

La justicia reparadora consiste en el proceso

una ofensa llegan conjuntamente a resolver

e¡ qué todas Jas partes afectadas por

forma colectiva el modo de tratar la

en

de

s¡tuación creada por la ofensa y sus implicaciones para el luturo.

11



Son tres los elementos más ¡mportantes de la justicia reparadora:

Participación de las partes expon¡endo sus necesidades.

La facilitación de un d¡álogo ordenado.

La búsqueda de una solución consensuada que resuelva el conflicto.

El propósito que se busca es restablecer la armonía inic¡ai ex¡stente antes de Ia ofensa

o del del¡to.

Es de impofancia analizar s¡ Ia just¡c¡a reparadora cumple con las premisas de la

prevención general y la prevenc¡ón especial, siendo la f¡gura que más se aprox¡ma a

eJlo la de la mediación. El problema es que no se trata de un conflicto bjlateral entre

autor y vÍctima sino que también afecta a la comunidad.

Entre las críticas que se le hacen a la justic¡a reparadora, es de importancia señalar las

sigu¡entes:

El victimario tiene más que ganar que la víctima.

La concepción reparadora de la justicia es ütópica.

La jusiicia basada en la reparacjón supone Ia privatización de la justicia penal.

12



. La justicia reparadora es vál¡da para delitos no graves.

1.1.3. Teoría sobre la justicia

La juslic¡a no es el dar o repartir cosas a la humanidad, sino el saber decidir a quién le

pertenece esa cosa por derecho. La justicia es ética, equ¡dad y honestidad. Es la

voluntad constante de dar a cada uno Io que es suyo. Es aquel referente de rectitud

que gobierná la conducta y constriñe a respetar los derechos de los demás.

Tamb¡én, se le entiende como valor y ln del derecho, más que como virtud subjetiva al

que se le puede conceptualizar como el conjunio de valores, bienes o ¡ntereses para

cuya protección o incremento los hombres recurren a esa técnica de convivencia a la

que se Ie denomina derecho.

Ahora bien en cuanto al bien jurídico tutelado por el derecho, o sea, el conjunto de

cond¡ciones protegidas por las normas .¡uríd¡cas, se puede cons¡derar desde una

perspect¡va absoluta iusnatural¡sta dentro de la cual todo derecho es justo y si ¡o es

justo no es derecho. Pero desde una ópticá iusposit¡vista, el derecho es condición de la

just¡cia y a la vez, es una medida de valoración del derecho, por Io que se señala que



un derecho pos¡tivo determinado puede ser justo o jnjusto, de acuerdo con

subjetivo de just¡c¡a.

Todas las virtudes están comprend¡das en la justic¡a. En definitiva, la verdadera justjcia

es el arte de dar a cada uno lo suyo, o bien, hacer a un ind¡viduo dar Io suyo a otro, ello

con base en los prjnc¡pios de Ia c¡encja del derecho, lo cual debe hacerse s;n

discriminar ni mostrar preferenc¡a alguna por nad¡e, toda vez que las personas deben

ser tratadas por igual para poder estar en mndiciones de aplicar la justicia a plenitud.

En cuanto a las teorias acerca de la justic¡a, se destacan las sigujentes:

' La justicia como armonía sociar: Los gobernantes se transforman en Jos ¡ndividuos

más justos y sabjos, o sea en filósofos, o b¡en, los individuos más justos y sab¡os

de Ia comunidad, es dec¡r, los f:lósofos; se transforman en sus gobernantes.

. La justicia como igualdad proporcional: Dar a cada uno lo que es suyo, o lo que lé

corresponde. Lo que le conesponde a cada ciudadano t¡ene que estar en

proporcjón con su contribución a la sociedad, sus necesidades y sus méritos.

14
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¡ La ley natural: Los c¡udadanos han de tener los derechos naturales, siendo estos

derechos los que posteriormente se denominaron derechos humanos.

Para los util¡taristas, las instituciones públicas se componen de una forma justa cuando

consjguen maximizar la utilidad. Según esta teoría, lo justo es lo que beneficia al mayor

número de personas a la vez.

1.2. Ax¡ología ¡uríd¡ca

Es uno de los fragmentos más importantes que tiene el ordenamiento jurídico, ya que

el¡a es la rama de Ia flosofía del derecho que trata el problema de los valores jurídicos,

explicando, a su vez, sobre cuáles serán los valores que harán correcto un modelo de

derecho

Esta existenc¡a de la axiología es s¡gnifcat¡va ya que muestra el papel que t¡enen los

valores dentro del sistema jurídico. La formación de valores de una sociedad va a

determinar la proyecc¡ón de su s¡stema de derecho. Se entiende por valor moral todo

aquello que lleve al ser humano a preservar y crecer en su dignidad de persona.

15



1.2.1. Etimología de la palabra axiología ¡urídica

'Esta se deriva del griego ax¡os, "lo que es val¡oso o est¡mable", y logos, "ciencia", es

decir que es la teoría del valor o de lo que se considera valioso o en la filosofía de los

valores: es la rama de la filosofía que estudia la naturaleza de los valores y.iuicios

valorativos"6.

La ax¡ología no sólo trata de ios va¡ores posüivos, sino también de los va¡ores

negativos, analizando los principios que permiten considerar que algo es o no valioso, y

considerando los fundamentos de tal ju¡cio. La ¡nvestigación de una teoría de los

valores ha encontrado una aplicación especial en Ia ética y en la estética, ámbitos

donde el concepto de valor posee una relevancia específica.

1.2.2. Definic¡ón de axiología iurídica

La axiologÍa jurídica es la rama de la flosofía del derecho que tlala el problema de los

valores jurídicos, es decir, diluc¡da sobre cuales sean los valores que harán mrrecto un

modelo de derecho o que primarán a la hora de elaborar o aplicar el derecho. De todos

los valores del derecho el más importante es el de just¡c¡a, t¡ene tanta importancia que

6 Fernández Bulté, Julio. Teoría del derecho. Pág. 132.



algunos autores designan a la axiología juríd¡ca mmo teoría de la justic¡a.

't.3. Clas¡f¡cación de los yalorés que pretendé alcanzar el ord¿namiento juríd¡co

guatemalteco

En lo que se reflere a la clasificación de los valores, varias son las teorías que se

ocupan del lema. La mayor parte, además de clas¡ficarlos, establecen también una

jerarquía. Otra parte simplemente investjga su nalvaleza, sin otra preocupac,ón. Las

que los clasifican y los jerarqu¡zan suelen presentar tamb¡én asp¡raciones normativas.

Es por ello que podemos clas¡fcar a los valores jurídicos como:

. Valores jurídicos fundamentales: Entre los cuaies se menciona a la justicia, la

seguridad jurídica y el bien común, le damos tal nombre porque de ellos depende la

ex¡stencia de lodo orden jurídico genuino.

. Valores jurídicos fundamentales: Son cualquier medio de realización de los

caracteres fundamentales y consecutivos. Las llamadas garantías constitucionales y

en general todas de ,as de procedjmiento.

17



Valores juríd¡cos consecutivos: Queremos referirnos a los que son consecuencia

inmed¡ata de la armón¡ca realización de los fundamentales, como lo son la libertad,

la jgualdad y la paz social.

1.3.1. Características de los valores

Entre las características de los valores se pueden enumerar las s¡guientes:

"lndependientes e inmutables: Son lo que son y no cambian, por ejemplo: la

justicia, la belleza, el amor.

Absolutos: Son los que son y no están condicionados a ningún hecho soc¡al,

histórico, biológico o ind¡vidual. Un ejemplo puede ser los valores como la verdad o

,a bondad.

lnagotables: No hay n¡ ha hab¡do persona alguna que agote la nobleza, la

s¡ncer¡dad, la bondad, el amor.

Verdaderosi Los

¡ndependientemente

valores se dan en las personas o

que se les conozca o no. Las valores

en ¡as cosas,

tienen que ser

18



descubiertos por el hombre y sólo así es como puede hacerlos parte de su

personal¡dad.

Subjet¡vos: Los valores tienen importancia al ser apreciados por la persona, su

importancia es sólo para ella, no para los demás. Cada cual los busca de acuerdo

con sus intereses.

Objetivos: Los valores son también objet¡vos porque se dan ¡ndepend¡entemente

del conocimiento que se tenga de ellos. S¡n embargo, la valoración es objetiva, es

decir, depende de las personas que lo juzgan. Por esta razón, muchas veces

creemos que los valores cambjan, cuando en realidad Io que sucede es que las

personas somos quienes damos mayor o menof importancia a un determinado

valor.

Además de estas característ¡cas se puede dec¡r que frente a un valor siempre

existe un antivalor, bel¡o, feo y se encuenlran ¡mplÍcitos en cada una de las normas

juridicas que rigen las relacjones jntersubjetivas T

7 Cossio, Ob. Cit. Pág. 43
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Dentro de los valores y sus características podemos explicar que los valores t¡ene la

pretensión de universal¡dad en sent¡do abstracto, por más que se manif¡estan

socialmente depend¡entes de las formas culturales que adqu¡eran. En este sentido no

hay ninguna amenaza en Ia neces¡dad de establecer la universalidad de los juicios de

va¡or; ya que estos encuentran su validez en una fundamentación intelig¡ble y rac¡onal.

Los valores cumplen func¡ones de organizac¡ón y equilibrio de la vida socialmente

compartida, y sólo pueden mmprenderse por referencia a esa vida misma. La ax¡ología

iurídjca hunde sus raíces en la ontologÍa soc¡al, porque supone un momento de

confl¡cto, en tanto que exista libertad humana.

1.3.2. Valores en derecho

"El derecho persigue la rcalización de los valores necesarios para poder vivir en

comunidad, y por ello se concibe como un ordenam¡ento.iurídico fundado en Ia justicia

y en el bien común"8.

Así el valor de lo jurídico es uno, primero, que otorga validez formal al derecho, y uno

más, que estriba en que está para servir a otros valores o fnes; por ello, el derecho

posee: un doble aspecto valorativo: El que ataña a la legaijdad, que es el valor surg¡do

3 tbid. Pág. 45.
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de ¡a observancia de la ley, y la justic¡a, que se hace posible cump¡imiento

valores o fines que el derecho es portador y asegurador.

Los valores perseguidos por el ordenamiento juríd¡co guatemalteco son:

b) El poder,

c) La seguridad jurídica,

d) La so¡idaridad,

e) El bien común,

0 El orden social, y

g) La just¡cia.

a) La paz

"la palabra paz deriva del latín pax. Es generalmente def¡nida, en sent¡do positivo,

como un estado de lranquilidad o quietud, y en sentido negat¡vo como ausencia de

inquietud, violenc¡a o guerra"e.

Desde el punto de vista del derecho ¡ntemac¡onal, y por extensión de la definición

anterior, el término paz es un convenio o tratado que pone f¡n a la gueffa. puede

n bid. eág. ne.

21



hablarse de una paz social como entend¡m¡ento y buenas relac¡ones entre los grupos,

clases o estamentos soc¡ales dentro de un país. En el plano ¡ndividual, la paz designa

un estado interior, exento de cólera, odio y más generalmente de sentimientos

negativos. Es, por lo tanto, deseada para uno mismo e igualmente para los demás,

hasta el punto de convertirse en una meta de la vida.

Las normas jurídicas preienden dirim¡r los confl¡ctos que surtan enlre sus asoc¡ados y

de esta manera se logra el valor de la paz.

b) El poder

"Es una consecuencia lógica del ejercicio de las funciones por parle de las personas

que ocupan un cargo representativo dentro de un sistema de gobierno en un país"10.

Por ello el poder político se identif¡ca en sistemas democráticos con el poder ejecut¡vo y

legislativo de un paÍs, m¡entras que el tercer poder del Estado, el poder jud¡cial está

dentro de un esquema d¡st¡nto ya que su leg¡tim¡dad no está sostenida por el voio del

pueblo como los otros dos poderes, s¡ no por el fiel cumplim¡ento del ejerc¡c¡o de sus

funciones. El poder político es legítimo cuando es elegido conforme a la Constitución

10 Hulsman, Ob. C¡i. Pág. 42.
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Polít¡ca de la República de Guatemala. En países democrát¡cos tiene como sustento la

legitimidad otorgada por el pueblo por medio del voto popular. E¡ poder polít¡co es

abusjvo cuando se excede en el ejercjcio de sus funciones, avanzado en materias que

está dentro del ámb¡to de los otros poderes, intromisión de poderes. El poder político es

ilegitimo cuando ut¡liza mecanismos no autorizados por la leyes y se adueña del poder

gubernamental, ejecutivolegislativo, sin tener la legitimidad del pueblo, otorgada por el

voto popular.

Es la capacidad de quien ostenta la facultad de dictar las normas, las cuales se deben

ajustar a la voluntad de quienes le dieron dicha facultad. Poder coercit¡vo cuando sea

necesario ¡mponerlas a la fuerza.

c) La seguridad juríd¡ca

Seguridad jurídica, pr¡ncipio del derecho un¡versalmente reconocido, que se entiende

como certeza práctica del derecho, representa la seguridad de que se conoce o puede

conocer lo previsto como prohib;do, mandado y perm¡iido por el poder púb,ico respecto

de uno para con los demás y de los demás para con uno.



La palabra "seguridad proviene de securitas, la cual deriva del adjetivo securus, de

secura, que significa estar seguros de algo y libre de cuidados"l1.

El Estado, como ente del poder públ¡co de las relaciones en sociedad, no sólo

establece los lineamientos y normas a segu¡r, sino que en un sentido más amplio t¡ene

la obl¡gación de establecer seguridad jurídica al ejercer su poder polít¡co, jurídico y

leg¡slativo. La seguridad jurídica es la garantía dada al indiv¡duo, por el Eslado, de que

su persona, sus bienes y sus derechos no serán violenlados o que, si ésios llegarán a

producirse, le serán asegurados por la sociedad, protección y reparación.

En resumen, la seguridad jurídjca es la cefteza que tiene el individuo de que su

situación jurídica no será modificada más que por procedimientos regulares, y

condLrctos establecidos previamente.

Los mecan¡smos a través de los cuales el Estado garantiza la seguridad jurídica debida

a los ciudadanos son los siguientes:

A. Irretroactividad de la ley,

B. Cosa juzgada,

11 tbid. Pág. 43
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C. Conocimiento del derecho,

D. Presunción de ¡nocencia, y

E. Habeas corpus.

A. lrretroactividad: La ¡rretroact¡vidad, en derecho, es un posible electo de las normas

o actos jurídicos que implica la extens¡ón de su apl¡cac¡ón a hechos ocurridos con

anterioridad a su promulgación.

La ¡rretroactiv¡dad penal, en derecho penal rige el principio de irretroactividad, que

busca proteger a los ciudadanos de que se les pueda sancionar a posteriori por un acto

que cuando fue realizado no estaba prohibido.

Dicha ¡rretroactividad, sin embargo, no es absoluta, ya que sólo afecta a aquellas

normas que perjud¡quen al imputado, acusado o condenado, pero no a aquellas que le

benefic¡en. Por lo tanto, s¡ un del¡to es derogado por una ley posterior, o recibe una

pena menor, se puedé y se débe apl¡car la normativa que ¡e sea más beneficiosa.

B. Cosa.iuzgada: La cosa juzgada, del latín res iud¡cata, es el efecto de una sentencia

judicial cuando no ex¡sten contra ella medios de impugnación que permitan

modificada (sentencia firme) y que se traduce en el respeto y subord¡nación a Io

25



decidido en un juicio. Por ello también

derecho a los resultados del proceso.

defensa frente a una nueva demanda.

se le define como la fuerza que atribuye e¡

Habitualmente se utiliza como un medio de

Dentro de los motivos que han fundamentado la existencia de Ia institución de la cosa

juzgada se encuentran los siguientes:

"Certeza jurídica: La cosa.juzgada prétende satisfacer la neces¡dad de certeza de Ias

situac¡ones, que toda soc¡edad requ¡ere; mientras que la necesidad de justicia se

pretende satisfacer a través de los Íecursos jud¡c'ales.

Estab¡lidad de ¡os derechos: Con la cosa juzgada se pretende asegurar la estabil¡dad

y cert¡dumbre de los derechos que las sentencias reconocen o declaran. Permite la

¡nmutabilidad de los derechos adquiridos en yjrtud de las sentencias.

Separación de poderes; La cosa juzgada ¡"econoce el princip¡o de separación de

poderes, al impedir a ¡os órganos de los demás poderes (ejecutivo y legislativo)

alterar o modifcar los resultados del ejercic¡o de la función jurisdicc¡onal, re¡niciando

un proceso ya terminado.
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Efectos: Son las consecuencias jurídicas que surgen de la cosa juzgada, que se

t€ducen en la posibil¡dad de exigir el cumplim¡ento de lo resue¡to (acción de cosa

juzgada) o en evitar un nuevo juic¡o sobre ¡a mater¡a (excepc¡ón de cosa juzgada).

Acc¡ón de cosa juzgada; Es el efecto de la cosa juzgada que permite el cumplimiento

coactivamente dé un derecho reconocido o declarado en juicio. Requiere de una

sentencia, favorable al que pretende ejercerla, firme (o que cause ejecutor¡a) y que

imponga una obligación actualmente exigible.

. Excepción de cosa juzgada: Es el efecto de la cosa juzgada más típ¡co tamb¡én

conocido como non bis ¡n idem, en virtud del cual no puede volver a djscut¡rse entre

las m¡smas personas, una misma materia e invocando idénticas razones. Es decir,

permite hacer valer los atributos de ¡nmodifcabil¡dad e in¡mpuganibilidad que posee

una sentencia firme frente al in¡cio de un nuevo juicio."12.

Es por ello que podemos concluir que la cosa juzgada es una ¡nstituc¡ón jurídica

procesal med¡ante la cual se otorga a las decisiones plasmadas en una sentencia y en

algunas otras prov¡dencias, el catácfer de inmutables, yjnculantes y defnjtivas. Los

citados electos se conciben por disposic¡ón expresa del ordenam¡ento jurídico para

" tbia. Pág. la.
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lograr la terminac¡ón deflnitiva de controvers¡as y alcanzar un estado de seguridad

juríd¡ca.

Su titular es la persona a cuyo favor se ha reconocido o declarado un derecho, és

decir, el lit¡gante que ha ganado y eventualmente sus herede¡os y se ejerce contra el

iitigante perdedor o, ocasionalmente, en contra de sus sucesores para reclarnar Io

obtenido en el juicio.

Es válido que el litigante que se ha beneficiado por el resultado del juic¡o y por todos

aquéllos a los que, según la ley, aprovecha la decisión. Puede ser invocada por

cualqu¡era de las paries en el juicio, jndependiente de la calidad que hayan tenido en

éste demandante o demandado.

Por Io general, esta excepc¡ón debe ser alegada en el juic¡o posterior, porque es

renunciable expresa o tác¡tamente y, habitualmente, sólo favorece a las partes que han

interven¡do en el respectjvo litigio, a sus herederos. Además, es jmprescript¡bie, pues

puede alegarse en cualquier t¡empo.

C. Conocim¡ento de la ley: La ignorancia de las ¡eyes no sirve de excusa. La óptica

tradicional de Ia regla de la ignorancia de la ley expresada en algunos códigos
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civiles como el co¡ombiano o el ch¡leno, en virtud de la cual ¡a

del individuo no le permite justificar su comportamiento ni aun

estr¡ctamente indiv¡duaies.

D. Principio de presunción de inocencia: Toda persona acusada de del¡to tiene

derecho a que se presuma su inocencia m¡entras no se pruebe su culpab¡lidad.

El pr¡ncip¡o de inocencia o presunción de inocenc¡a es un princip¡o jurídico penal que

establece la inocencia de la persona como regla. So¡amente a través de un proceso o

juic¡o en el que se demuestre la culpabilidad de la persona, podrá el Estado aplicarle

una pena o sanción.

La presunción de inocencia en el ámbito de los derechos humanos, una garantía

consagrada en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en tratados

¡nternac¡onales sobre derechos humanos como, por ejemplo, la Convenc¡ón Americana

sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa R¡ca.

Toda persona acusada de delito tjene derecho a que se presuma su inocenc¡a mientras

no se pruebe su culpab¡lidad, conforme a la ley y en un juicio público en el que se le

hayan asegurado todas las garantías necesar¡as a su defensa.
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Con base a lo preceptuado en el Artículo 11 de la Declaración Un¡versal de los

Derechos Humanos: "Garantias judiciales. Toda persona 
'nculpada 

de delito tiene

derecho a que se presuma su jnocenc¡a mientras no se eslablezca legalmente su

culpabilidad".

Esta garantía reconoce que no se puede declarar a una persona culpable hasta que

haya sido oído, vencido en juic¡o, cumpliendo con el debido proceso. Y por lo mismo

debe presumirse la inocencia del individuo hasta que se haya ejecutoriado la sentenc¡a

que const¡tuya su culpabi¡jdad.

E. El hábeas corpus: Nadie puede ser detenido irregularmente o pr¡vado de su libertad

sin que se resuelva su s¡tuación jurídica garantizando con ello el derecho a la

libertad.

Es una institución juríd¡ca que garant¡za la l¡bertad personal del ind¡viduo, a fin de ev¡tar

los arrestos y delenciones arbitrarias. Se basa en la obl¡gación de presentar ante el

juez, a todo detenido en el plazo de veinticuatro horas, el cual podría ordenar la libertad

inmediata del detenido si no encontraba motivo sufciente de aresto.
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También puede decirse que tutela los derechos fundamentales dedvados de la v¡da y la

l¡bertad frente a cualquier acto u om¡sión de cualquier autoridad, funcionano o persona,

que pueda vulnerar dichos derechos.

d) La solidaridad

La solidaridad se produce como consecuenc¡a de la adhesión a va¡ores comunes, que

llevan a compartir planteam¡entos políticos, económicos y jurídicos de los grupos

sociales.

e) El bien común

Es el conjunto de condiciones de la vida social que perm¡ten que las asociaciones y

cada uno de sus m¡embros alcancen de manera más fác¡l e íntegra la perfecc¡ón que

Jes corresponde.

No es la suma de los bienes de cada uno de los miembros de la soc¡edad ya que es

indivisible y solo con la colaboración de todos puede ser alcanzado, aumentado y

protegido. Afecta a la vida de todos. Exige la prudencia por parte de cada uno, y más

aún por la de aquellos que e.¡ercen la autor¡dad.
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El bien común redunda en provecho de todos, "El bien común está s¡empre orientado

hac¡a el progreso de las personas: el orden social y su progrcso deben subordinarse al

bien de las personas y no al contrar¡o. Este orden tiene por base,a verdad, se edifica

en la just¡c¡a, es vivificado por el amor"13.

Ahora bien, el concepto prop¡amente b¡en común no basta simplemente en enunciarlo

como esta única naturaleza, s¡n embargo las op¡niones de que todos los hombres

consideren aquelio como una cosa perfectamente real¡zable y que generará un

beneficio efectivo a toda la población podría apropiarse de esa realización.

"En cuanto a la subordinación a las exigencias del bien común, las personas deben

proceder necesar¡amente s¡n quebranto alguno del orden moral y del derecho

establecido, procurando armonizar sus derechos y sus intereses con los derechos y los

intereses de las demás categorías económicas profesionales, y subordinar los unos y

los otros a las exigencias del bien común, aunque en grados diversos, según las

categorías, mér¡tos y cond¡c¡ones de cada c¡udadano. Por este motivo, los gobernantes

han de orientar sus esfuerzos a que el bien común redunde en provecho de todos, sin

preferencia alguna por persona o grupo soc¡al determinado. No se puede permjtir en

modo alguno que ¡a autoridad civil s¡rva al inteÍés de unos pocos, porque está

rs Fernández Bu¡té, Ob. Cit. Pág. 201.



constituida para el b¡en común de todos. Sin embargo, razones de justicia y de equidad

pueden exigir, a veces, que los hombres de gobiemo tengan especial cuidado de los

ciudadanos más déb;les, que pueden halJarse en cond¡ciones de inferioridad, para

defender sus propios derechos y asegurar sus legítimos intereses. Todo grupo soc¡al

debe tener en cuenta las neces¡dades y las legitimas aspi¡aciones de los demás

grupos"r4.

Es impoñante que tomemos en cuenta que la subordinación es un concepto jurid¡co y

alude a la especial v¡nculac¡ón a que se encuentra sujeto el guatemalteco con respecto

al Estado de Guatemala y su manifestación concreta es ei bien común de todos, ya

que con ello delegamos poder de direcc¡ón y de conirol al poder ejecut¡vo, cumpliendo

con e¡lo el b¡enesiar de todos.

"El bien común de un grupo social es pues el fin común por el cual los integrantes de

una sociedad se han constituido y rclacionado en ella. El bien común obliga tanto al

Estado como al individuo. En lo que eoresponde al Estado, la razón de ser de cuantos

gobiernan radica por completo en ei bien común. De donde se deduce claramente que

todo gobernante debe buscarlo, respetando la naturaleza del prop¡o bien común y

ajustando a¡ mismo tiempo sus normas jurídicas a la situación real de las

'a nia. eág zoz.
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c¡rcunstancias; y la obligac¡ón del ciudadano radica en el hecho de que todos los

¡nd¡viduos y grupos intermedios t¡enen e! deber de prestar su colaboración personal al

b¡en común. De donde se sigue la conclusión fundamental de que todos ellos han de

acomodar sus intereses a las necesidades de los demás, y deben enderezar sus

prestaciones en bienes o servicios al fln que los gobernanies han establecido, según

normas de justicia y respetando los procedimientos y límites frjados por el gobierno'.1s

Dentro de la actual ¡nc¡erta .jurid¡ca, surge la necesidad de una correcta interpretación

de los conceptos, ya que el m¡smo desarrollo de la soc¡edad ha perm¡tido una libertad

de interpretación que en c¡ertos casos radica en lo contrad¡ciorio. Aparentemente, el

concepto del bien común aparece como algo sencillo. S¡n embargo, posiblemente con

buenas intenciones mas no con propiedad, éste concepto se ha convertido en un arma

que trata de anular o destruir la realizaci'n del bien singular o b¡en hacer creer que el

bien s¡ngular y e¡ b¡en común son antinomias rea¡es, y esto no es, ni nunca será asi.

Es necesario que exista una especie de consenso, un acuerdo de opiniones de que

todos los hombres cons¡deren aquello como una cosa perfectamente real¡zab¡e y que

generará un beneficjo efectivo a toda la poblac¡ón. Ur e.iemplo de ello sería Jag

med¡das tomadas por el leg¡slador para propiciar, fomentar y proporcionar una mejor

'" tbid. Pág. 205.
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educación públ¡ca. Posiblemente a las personas de edad madura éstas med¡das no les

afectarán directamente, pero el resultado de una políiica educativa nadonal al conc¡l¡ar

los intereses prjvados y públicos de una restructuración educativa moderna, admitjría

que realiza un beneficio general para todos.

f) El orden social

Se puede entender por orden socjal como estructura establecida y de cómo ese orden

es articulado y reproducido en las diferentes capas sociales y psicológ¡cas del ser

humano, especialmente para mantenerse impoluto y perpetuarse en el tiempo. Algunos

prefieren llamarlo sistema como manera de oÍganizar el poder dentr"o de la sociedad

para consegu¡r la propia perpetu¡dad del poder organizado, lo que pasa

jndefectiblemente por transitar desde ciudadanos suponiendo que hub¡eran existido a

súbditos, y eso ha de conseguirse sin que se den demas¡ada cuenta, para lo cual el

recurso a las palabras y a la adoctrinac¡ón se convierte en mecanismo imprescindible.

Cuando el poder descubr¡ó la adoctrinación se conv¡rtió en sistema. Por ello existe una

f¡logía defin¡da como poder político, financiero y mediático, como ¡nstrumentos al

servicio de la dominación, esencial al concepto de orden social.
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'El orden social está determinado por unas circunslancias históricas y unas normas que

regulan tales circunstancias. Este ordenamiento regula las d¡ferencias que innatamente

coresponden al ser humano y que a lo,argo de toda su hjstorja ha manten¡do en

constante tensión las fuerzas de cohesión e ¡nconsislenc¡a que se han forjado en todas

diÍecciones. El ser humano ha rac¡onal¡zado sus diferencias y ias ha ordenado en

d¡ferentes estralos según las características que puedan mencionarse, ya sea por

motivo de edad, de género, de clase, de raza, de formación, de posesión mater¡al,

etcétera. La evoluc;ón de esta tendencia se ha establecido en torno a Ia ordenac¡ón de

la vida privada y la posesión de la propiedad en continuo contraste con los lugares

cornunes y ¡os ámb¡tos que afeotaban a todos poi igual. Este proceso creó una gran

desigualdad de la que ya Rousseau se cuest¡onaba con una pregunta, haciendo

alusión a la inscripción del templo de Delfos: ¿cómo conocer el origen de Ia

desjgualdad entre los hombres sj no se empeza por conocer a Jos hombres

mismos?"r6.

En una soc¡edad hay orden social cuando una buena parte de los actos ¡ndividuales y

grupales están coordinados y regulados con fines sociales. para que esa coordjnación

y regulación de conductas se produzca, generalmente es necesario estábjecer

diferenciaciones jerárquicas entre los integrantes de la sociedad, vale decir. establecer

'u tbia. Pág. zoa.
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relaciones polít¡cas, de mando y obed¡enc¡a, que revelen el orden imperante. Esa

d¡ferenc¡ación no es el único medio posible para tal f¡n; en comunidades primitivas es

f¡ecuente observar que, más que el jefe, impera la costumbre; en el otro extremo, en

sociedades muy avanzadas, la part¡cipación activa de los c¡udadanos acentúa el

carácter bidirecc¡onal y recíproco de la relación polít¡ca y atenúa sü carácter de

subordinación, pero en la mayoría de los casos, el orden soc¡al es gene€do por el

establec¡miento de relaciones políticas de mando y obediencia, que evidencian la

existencia de un poder, en nombre de una fnal¡dad socia,; Ja conv¡vencia armónicá

entre los hombres. El orden social no es estático ni establecido de una vez para

s¡ernpre. Es d¡námico, pero su mov¡mienlo no es anárqu¡co; tiene una d¡rección y un

sentido, parc¡almente afín con los ¡mperativos del orden vigente. La estabi¡idad social

no es inmovilidad s¡no equilibrio dé iuerzas; es producto de la capac¡dad del orden para

integrar a su seno las fuerzas que tralan de renovarlo; de ese modo evoluciona y

cambia sin dejar de ser él mismo.

g) La justic¡a

Es la concepc¡ón que cada época y civilización tienen acerca del b¡en común. Es un

valor determ¡nado por la sociedad. Nació de la neces¡dad de mantener la armonía entre

sLis integrantes. Es el conjunto de reglas y normas que establecen un nlarco adecuado
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para las relaciones entre personas e instituc¡ones, autorizando, prohibiendo y

permitiendo acc¡ones específcas en la interacción de indiv¡duos e inst¡tuciones.

Este conjunto de reglas tiene un fundamento cultural y en la mayoría de sociedades

modernas, un fundamento formal:

EI fundamento cultural: Se basa en un consenso amplio en los ¡ndividuos de una

sociedad sobre lo bueno y lo malo, y otros aspectos prácticos de cómo deben

organizarse las relaciones entre personas. Se supone que en toda sociedad

humana, la mayoría de sus miembros t¡enen una concepción de Iojusto, y se

considera una v¡rtud social el actuar de acuerdo con esa concepción.

El fundamento formal: Es e¡ codiflcádo formalmente en varias disposiciones

escritas, que son ap¡icadas por jueces y personas especialmente designadas, que

tratan de ser imparc¡ales con respecto á los m¡embros e instjluejones de Ia

sociedad y los conflictos que aparezcan en sus relaciones.

La just¡cia no es el dar o repartir cosas a la humanidad, sino él saber decid¡r a quién le

pertenece esa cosa por derecho. La just¡cia es ética, equidad y honradez. Es la

voluntad constante de dar a cada uno lo que es suyo. Es aque¡ sentimienfo de rectitud

que gob¡erna la conducta y hace acatar debidament€ todo los derechos de los demás.



Otro nivel de análisis es entender la justicia como valor y fin

virtud subjetiva al que podemos conceptuar juntamente con Norberto como

"aquel conjunto de valores, bienes o intereses para cuya protección o ¡ncremento los

hombres recurren a esa técnica de conv¡vencia a la que llamamos derecho'17.

La justicia cons¡ste en reconocer, respetar y hacer valer los derechos de las personas.

Ei que es justo vela porque no se cometan atropellos contra sí mismo mntra los

demás y está dispuesto a protestar con energía cada vez que se encuentre trente a

un abuso o un crimen, vengan de donde vengan.

"El Digesto, uno de los componentes de la obra de recopiladón del derecho romano

realizada por Justiniano, el corpus iuris civil¡s, comienza así: ius a iust¡tia, iusestarsboni

et aequi. El Derecho es juslicia, eJ Derecho es el arte de lo bueno y lo equitativo"ls.

Todas las v¡rtudes están compiendidas en la jusiicia. En defin¡tiva, la verdadera justlcia

es el arte de dar lo justo o hacer dar lo justo a un individuo, basándose en los pr¡nc¡p¡os

del arte del derecho, s¡n tener njngún tipo de d¡scriminación o preferencia hacia

n¡nguna persona. Ya que todas las personas deben ser tratadas sin ninguna

discriminación o preferencia ya que así se estaría dando una justic¡a falsa, y no sería

t' tni¿. Páo 2og
'u coss'o óo. cit. páq. go.
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dependiendo de sudar a cada uno lo suyo, sino dar a él lo que le toque,

taza.

1.4- Las diversas espec¡es dejustic¡a

La justicia es una actitud abierta a la contemplac¡ón de los valores, que ciera la

entrada a todo lo que sea contrario a la realidad objetiva y dispone la voluntad a cumplit

con todas las exigencias que imponen los válores del propio yo y los del pú¡mo. Así

como la prudencia es la recta apreciación de todas las exigenc¡as y deberes que

¡mpone una situación, ásimismo es la justicia, virtud de la voluntad que con el¡a hace

juego, la sola que posjbilila al entendjmiento práct¡co un jujcio que se a.juste a la

realidad, o sea un ju¡c¡o prudente. De este modo la justic¡a aprovecha eljuicio objet¡vo y

el imperio de la prudencia y los real¡za sin dejarse engañar por mot¡vos arbitrarios, o

sea extraños a la realidad.

Así entend¡da, es la justic¡a la más subl¡me de las v¡rtudes morales. Su céntro de

energía es el amor de los valores y de la persona. De esta disposición de la voluntad a

sorneterse a las exigencias de los valor€s depende tanto la prudencia como la fortaleza

y la templanza.
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La justic¡a como actitud de la voluntad es anterior a Ia prudencia, mas el acto de Ia

prudencia, el juic¡o de conc¡enc¡a y el dominio de las pasiones deben preceder a la

realizacián de las obras de justic¡a. La fortaleza y la temp¡anza son virtudes s¡ se elevan

a la flnalidad moral que les señalan la justicia y el amor, pues de por sí la represión de

los apetitos sign¡lca poca cosa: la fortaleza y la templanza no revisten, pues, el

verdadero carácter de virtudes sino cuando se ordenan a la realización de la just¡cia.

Es por ello que podemos distinguir d¡versas especies de justic¡a en atención a los

derechos, y al sujeto pasivo y aJ sujeto activo de los m¡smos.

. Justicia conmutativa: Propia del derecho piivado y regula las re¡ac¡ones entre los

particulares, ¡gualdad entre lo que se da y se recibe. Ejemplo: En un contrato de

compraventa se debe paga el valorjusto.

. Justicia distributiva: Prop¡a del derecho púb¡¡co, regula las relaciones entre los

part¡culares y el Estado. Se define en un principio de proporcionalidad, el que más

necesita más debe recib¡r, es dec¡r los particulares deben recjbir del Estado según

sus necesidades, aptitudes y merecimientos. Ejemplo: EI rég¡men subsidiado de

salud
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Just¡c¡a social: Es también propia del derecho público e igualmente se base en el

princip¡o de la proporc¡onalidad: Qu¡en más tiene, más paga.

Justicia punit¡va o vindicat¡va: Es la que permite restablecer los daños causados

por los ¡ndividuos en la sociedad cuando se ha quebrantado el orden. Se hace a

lravés de las penas, multas e indemnizac¡ones. La sanc¡ón debe ser proporcional al

delito. Es virtud propia, ante todo, del representante de la autoridad, el cual, al

imponer la pena y determinar su rxagnitud, no puede tener otra finalidad que el

fomento del bien común, el orden y la segur¡dad pública, la confianza general en la

just¡cia y, a ser posible, también la enmienda del culpable. Pero es también virtud

de los subordinados, por la que ex¡gen el cast¡go del crimen no por venganza sino

por verdadero celo por la justicia y el bien común. Esta virtud lleva al culpable a

sorneterse a ¡a pena meredda, en espíi'itu de reparación.



CAPiTULO II

2. El o¡denam¡ento jurídico guatemalteco

En relación a su @ncepto podemos ¡ndica que el ordenamiento jurídico guatemalteco

es un conjunto sistemát¡co de normas que en un lugar y en un momento histórico

determinado, rigen Ia vida de los hombres como sociedad. No es un conjunto

¡ncoherente de normas, sino un todo equi¡ibrado y armón¡co que tiene en su inter¡or

soluciones para todo y para todos.

En el caso de los estados democráticos, como lo es Guatemala, el sistema normativo

constiiuye un factor importante y esenc¡al para su consolidación y desarrollo; y éste se

encuentra materializado en la Constitución Política de la República de Guatemala,

códigos de derecho público y privado, leyes y reglamentos, así también, otras

regulaciones como los traiados y eonvenc¡ones internac¡onales.

2.1. La Constituc¡ón Política de la Repúb¡¡ca de Guatemala

En sentjdo malerial, la Constjtución Política de ¡a Repúbljca de Guatemala es el

conjunto de pr¡ncipios, inst¡tuciones, formas de vida, soluciones, que los integrantes de
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una sociedad han adoptado como un medio para regular sus relaciones y lograr una

superación colectiva, que no necesar¡amente tiene que estar consignados en un

documento, pero que los han aceptado y con ellos han constituido ya un sistema

particular de vida, ha creado su propia organización y han formado un Estado.

En sentido formal, la Constilución Política de la República de Guatemala "es el conjunto

de normas jurídicas que ¡ntegran los princ¡pios fundamentales y las instituc¡ones

básicas de un Esiado que las ha adoptado como ley suprema con el objeto de

establecer la forma de organización, regulac¡ón y limitación del ejercicio y

funcionam¡enio de sus poderes y a la vez garantizar los derechos fundamentales de

sus habitantes'1e

La Const¡tuc¡ón Política de la República de Guatemala, desde el punto de vista formal

es el conjunto de normas jurídicas las cueles solo pueden ser modifcadas por un

procedimiento especíal, Io cual constituye una dificultadas para Ia modificación de las

normas.

Maurice Duverger define: 'A la Constitución como unos textos que definen los órganos

esenciales del Estado y proclaman, en general, Ias libeítades públicas fundamentales.

1e De León Carpio, Ramiro. Anátis¡s doctrinario
Gualemala. Pág 7

legal de la Constitucióñ Po¡itica de la República de
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Estas constituciones o leyes constituciona¡es se consideran superiores a las leyes

ord¡narias votadas por el parlamento y establecen, un grado superior de legalidad,

una especie de súper legal¡dad'.20

Romagnosi expresa que: "La Constitución es una ley que un pueb¡o impone a sus

gobernantes con el objeto de protegerse contra ef despotismo".2l

Pellegrino Rossi af¡rma que; "La Const¡tución es el conjunto de leyes que forman la

organización de un Estado y regulan su acc¡ón y su vida'.22

Cooley dice que: 'El término Constitución puede definirse como el cuerpo de normas y

los poderes de lamáximas con arreglo a las cuales se ejercen habitualmente

soberanía'.23

Bryce anota que: "La Constituc¡ón de un Estado o Nación comprende aqueflas de sus

reglas o leyes que determjnan Ia forma de su gob¡erno y los derechos y deberes del

mismo frente a sus ciudadanos, y de éstos respecto a, gobierno'.24

¡ Drverqer, Maurice- lnstiluciones polít¡cas y derecho const¡tueional. Páq. 239.

l] eosaOa. naorto fratado de derecho politico To-no tt Pág 6
" Borja Rodr:go Derecho polit¡co constituc¡onal Pá9. 322.

'" Posada, Ob. Cit. Pág 6
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Masson y Wiliquet consideran que: "La Constitución es la tabla fundamental que regula

la forma de gobierno, organ¡za los poderes públicos y sus atr¡buc¡ones, la garantía de

los derechos y de ta libertad de los ciudadanos 25

Posada expresa que: "La Constitución parece estimarse, en general, como la expresión

jurídica del régimen del Eslado, en dos manifestaciones, a saber: la organización de los

poderes, inst¡tuciones fundamentales en la que se encarna práct¡camente el ejerc¡c¡o

de la soberanía, y la limitac¡ón de ¡a acción de esos poderes en sus relac¡ones con la

personalidad. En defin¡tiva, la Constitución se concibe como un conjunto, sistema o

régimen de garantías"26

.La Constitución es un esquema juridico de la organización del Estado, proclamado con

espec¡al solemnidad por el órgano autorizado para ello y destinado a fjar la estructura

estatal, así en lo relativo a la formación y funcionamiento del gob¡erno, como en lo

relativo a la acción de la opinión públ¡ca y sus medios de expresión y a la garantía de

los derechos y prerrogativas de las personas"27.

I rrio. eas a

: rb¡d. Pag. 10.
'' Borla. Rodrigo Derecho polít¡co y constitucional. Pag 32
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Basados en cada una de las definiciones de los autores que nos anteceden y para

poder llegar a la definición de la Constitución PolÍtica de la República de Guatemala

podemos indicar que es ia ley más ¡mportanie a cuyo alrededor giran todas las demás

leyes. Es la ley fundamental que sirve para establecer los pr¡nc¡pios y derechos de los

guatemaltecos y así también establece la organización juríd¡ca política estatal.

Se le llama ley suprema de Guatemala por las normas que cont¡ene pueden ser

desarrolladas por otras normas o leyes pero éstas nunca la pueden contrariar, o sea,

que sobre la Const¡tución no existe ley superior.

La paiabia constitución viene del latín estatuerc, statutum, que significa reglar,

establecer, ordenar, regular. Entonces, ¡a constitución es el conjunto de normas

juÍídicas fundamantales refer¡das a la forma, límites y fines del Estado, a la

organización, compelencia, funcionamiento y re,aciones de los órganos deJ poder

público y a los derechos, obligaciones y garantÍas esenciales de la población y de sus

grupos.

En sentido restring¡do y específicamente jurÍd¡co-político, constitución es el conjunto de

normas jurídicas fundamentales que pretenden modelar la socjedad política y que
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regulan la organizae¡ón, funcionamiento y atribuciones del poder, así como los

derechos y obligaciones de las personas.

Toda nación y toda sociedad para poder conv¡vir unos con otros neces;tan de

organización juríd¡ca y polít¡ca y de unas reglas que rijan la conducta humana.

"Estas reglas deben ser cumplidas por todos y de no hacerlo habrá sanciones por ello.

En Guatemala la Constituc¡ón Política de la República es la que cumple con el papel

fundamental de establecer ésas reglas y esas normas de conducla para que los

guatemaltecos puedan convivir. Y ésta sirve de base para construir una democracia

auténtica y los regímenes de legalidad. Sin la constitución lodo sería un desorden y se

regresaría a la época prim¡tiva donde mandaba el más fuerte".28

No obstante si el Estado de Guatemala cumpliera o bien fundamentara su actuar

dentro del marco de la Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala, sería una

Estado ideal, ya que su fundamento esenc¡al esta el cumplim¡ento de toda esta

normativa, así como garantizar a los guatemaltecos sus derechos que en ella se

menc¡onan.

23 De León Calpio. Ramiro Calecismo constituc¡onal Pág 6
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2.2. Orden jerárqu¡co de los preceptos de derecho en el sistema quatemalteco

Al analizar nueslro orden jurídico encontramos un s¡stema jerárquico en el cual la

val¡dez de una norma depende dé su adecuac¡ón a otras de carácter jerárquicamente

superior, hasta llegar a la constituc¡ón norma fundam€nta¡. Para ello podemos dividirla

en:

. La constitución o ley fundamental: La validez de todo el sistema jurídico depende

de su conformidad con la mnstituc¡ón. Esta es considerada como la ley suprema

emanada Cel poder constituyente del pueblo cuya finaliCad es la creación de

órganos fundamentales del Estado y la regulación de su funcionamiento, así como

el reconocimiento de los derechos fundamentales del ¡ndividuo frenie al Doder

. La consiitución es ley suprema: Porque por encima de el¡a no existe ninguna otra

ley y no está sujeta a ningún órgano o poder estatal. Emana del poder

constituyente, al que podemos conceptuar como la fuerza o potencia, que en los

regímenes modernos radica en el pueblo, y cuya fina¡idad es ,a de crear o modjficar

la estructura del Estado el pueblo deposita temporalmente dicho poder creador en

suS legítimos represenianies, los cuales ¡ntegran un cuerpo co¡€giado que en
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nuestro país se denom¡na Asamblea Nacional Constituyente, la cual elabora la

constitución.

La Constituc¡ón Política de Ia República de Guatemala actual en el Artículo 280,

preceptúa que el Congreso de la Repúbljca de Guatemala podrá modifcar la mayor

parte de sus Articulos con el voto de las dos terceras partes del total de diputados

siempre y cuando dicha reforma sea aprobada mediante el procedimiento de consulta

popular a los c¡udadanos.

Será integrada una Asamblea Consütuyente exclusivamente con el objeto de reformar

el Artículo 278 de la carta magna y los referentes a los derechos humanos. Es

conven¡ente señalar la ireformabil¡dad de los Artículos de la Constituc¡ón Política de la

República de Guatemala que se ref¡eren a la no prolongación del período presidencial y

a Ia no reelección del Presidente de la República y lo concerniente a la forma

republ¡cana y democrát¡ca de gob¡er¡o en elArtículo 281 de la Constituc¡ón Política de

la República de Guatemala.

Se hace necesario establecer ¡as diferencias fundamentales entre la Asamblea

Constituyente y la Asamblea Leg¡slativa del Congreso de la República de Guatemala:
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En la Asamblea Const¡tuyente está depositado el poder creador, el poder

constituyente, que a través de la constituc¡ón crea o reforma al Estado y lo dota de

órganos mediante los cuales éste puede ejercer el poder público como Organjsmos

Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Dichos órganos son depos¡tarios de poderes

creados y, por Io tanto, ¡nferiores al poder creador.

La Asamblea Leg¡slat¡va es inferior a la Asamblea Constituyente; y en el ejercicio

del poder legislativo crea normas ordinarias que son ¡nfer¡ores a la Const¡tución

Polítjca de la Repúbl¡ca de Guatemala y a las leyes constitucjonales; por lo tanto,

no pueden contradecirlas.

La Asamblea Constituyente es temporal, dado que sólo funcionará el tiempo

necesario para crear o reformar la mnstitución o las leyes constitucionales.

En cambio, la Asamblea Legislativa es un organ¡smo permanente del Estado, que

ejerce sus funciones durante los cinco años que dura el período presidencial en

Guatemala.

Para el derecho constitucional clás¡co, una const¡tución únicamente deb€ contener lo

referente a la organ¡zación y funcionam¡ento de los organismos fundamentales del
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Estado y los derechos de los ¡ndiv¡duos frente al mismo. S¡n embargo, las

constituciones modernas tienden a incluir otras mater¡as, como los derechos sociales,

para imped¡r que las camb¡antes mayorías del Congreso anulen fáci,menie d¡chos

derechos, los cuales se han obtenido tras largos años de lucha como derechos de

famil¡a, trabajo, euitura, así como otros tendentes a conservar el equilibrio social.

2.2.1. Preem¡nencia del derecho internacional

El prjncipjo fundamenlal de que la constitución es la ley suprema del Estado acepta una

excepción, contenida en el Aficulo 46 de la Constitución Política de la República de

Guatemala, al regular que: "Se establece e¡ princip¡o Eenei'a¡ de que en materia de

derechos humanos, los tratados y convenciones aceptados y rat¡ficados por Guatemala

tienen preem¡nenc¡a sobre el derecho interno".

El derecho interno del Estado comprende la total¡dad de las normas jurídicas que

efectivamente regu¡an la convivencia social en el Estado, incluyéndose dentro del

concepto a la propia constituc¡ón; por lo que es una innovación, no conten¡da en las

constituc¡ones anteriores, el que un tratado o convenio que regule maieria de derechos

humanos pueda tener un rango superior a la propia ley fundamenial.
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2.2.2. Supremacía material y supremacía formal de la Constitución Polít¡ca de la

República de Guatemala

La supremacía material s¡gnifica que el orden juríd¡co del Estado depende por entero

de la Constitución Política de la República de Guatemala. Siendo ella el origen de toda

la actividad jurid;ca que se desarolla dentro del Estado, necesariamenie será superior

a todas las formas de esta act¡vidad, puesto que es de ella, y tan solo de ella, que esas

formas der¡van validez. En este sentido decimos que la Constitución Política de la

República de Guatemala es la norma o la ley fundamental.

De una manera más prec¡sa, como exp,¡ca Burdeau, "la supremacía mater¡al de la

Constituc¡ón resulta del hecho de que ella organiza las competencias. En efecto, al

crear las competencias, ella es necesariamenie superior a los indjviduos, los

gobernantes, que están investidos de esas competenc¡as"2e.

Por consigu¡ente, los gobernantes no pueden ¡r en sus actos contra la constitución. Del

hecho de la supremacía material de la constitución se derivan ¡mportantes

consecuencias: En primer lugar, ella asegura para los participantes, para toda la

comunidad, un refuerzo de la legalidad, ya que si todo acto contrario a la ley debe ser

* Borja, Ob. C¡t. Pág 305.
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considerado desprov¡sto de valor jurídico, necesariamente lo será tamb¡én todo acto

contrar¡o a la const¡tución, inclusive en e¡ caso de que el acto emane de los

gobernantes; Ia supremacía mater;ai de la constitucjón se opone también a que el

órgano ¡nvest¡do de una competencia determ¡nada delegue su ejerc¡cio en otro.

En efecto, no es posib¡e delegar un poder del cual no puede d¡sponerse por sí mismo, y

los gobernantes no tienen un derecho propio sobre la func¡ón que ejercen. Esta les es

conferida en considerac¡ón a las garantías particulares que ofrecen su modo de

nominac¡ón y su status. Si ellos pudieran delegarla a otros, dice Borja, "es toda la

organizac¡ón del poder en el Estado la que sería puesta en tela de juicio. Es por esta

razón por la cual debe condenarse la práct¡ca abusiva de los decreios-leyes tan

corr¡ente en Colombia bajo el ¡mper¡o del estado de sil¡o, que ha reg¡do por tanto

tiempo entre nosotros durante las úJt¡mas décadas"30.

La supremacía formal de la const¡tución surge, fundamentalmente, del hecho de que

sus normas han sido consagradas mediante procedimientos especiales, diferentes a

los de la ley ord¡naria, y de que para modifcar esas normas se requ¡ere igualmente de

procedimientos especiales. De ahí que cuando se trata de disposjcrones cuyo

contenido no sea propiamente de naturaleza constitucional, pero que por su particular

s Bota, ob. c¡r. Pág. 307.
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¡mportancia el constituyente ha considerado oportuno elevar a esa categoría,

introducjéndolas en el texto de una constitución, esas disposiciones, al igual que las

demás, tendrá¡ supremacía sobre cualquier otra norma no constituc¡onal. Es por esto

que el establecimiento y reforma de los textos constitucionales, se subordina

generalmente al respeto de eiedas formalidades especiales. De ahi resulta, en primer"

término, la distinción que se hace entre constitución ríg¡da y flex¡ble, que ya

examinamos en capítulo anterior. Como se explicó, se trata de una distinción

puramente formal, que se retiere a los procedimientos para su e'aboracjón y no a su

contenido. De tal manera que se habla de supremacía formal en los casos de

constitución rígida, ya que esta es Ia que prevé esos proced¡mientos.

2.3. Leyes const¡tucionales

Las leyes constitucionales o fundamentales, expl;ca Carbonell, "son anterjorés y

superiores a las leyes ordinarias, se imponen al respeto del poder legislat¡vo, el cual,

impotente para abrogarlas o modif¡carlas, no puede legislar sino en las condiciones y

bajo las formas que ellas han determ¡nado"31.

31 Carbonell, M¡guel. Dicc¡oñario de derecho constitucionat- Pág. 1'15.
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En los países de const¡tución flexible, la distinción entre leyes constituciona¡es y leyes

ordinarias no tiene consecuencias jurídicas diferentes a la superioridad material que se

reconoce a las pr¡meras. Solo dentro del marco de Ia constitución ríg¡da, esta d¡stinción

t¡ene trascendencia.

Es por ello que se basa en el objeto o el contenido de la ley, sino pura y simplemente

en la forma en que esta ha sido elaborada o puede ser modif¡cada, es decir, sobre los

procedimientos seguidos para su eslablecjmiento. Normalmente la forma constjtuc¡onal

se utilizará para regular los asuntos de naturaleza constitucional. Pero puede suceder

que exista desacuerdo entre la forma y el fondo En algunas constituciones se

consagran normas que no son propiamente de tipo constitucional. En gste caso ¿Será

necesario tener en cuenta la forma a través de la cual ha sido elaborada, o más bien su

conten¡do?

La solución generalmente admitida es, como lo conflrma Carbonell, que la forma debe

prevalecer. Es decir, que s¡ una regla, por más ajena a la organizac¡ón política de un

Estado que sea, ha s¡do elaborada según la forma constilucional, tendrá valor

const¡tucional, con todas las consecuenc¡as qué se derivan de eilo. Es decjr, será

considerada como superior a la ley ordinar¡a.



2.3.1. Definic¡ón de leyes constitucionales

La Const¡tuc¡ón Política de la Repúbljca de Guatemala enunc¡a princ¡pios generales

que deben ser desarrollados por normas juríd¡cas contenidas en cuerpos legales

distintos de ella, pero que regulan mater¡a constitucional. Se ¡es denomina leyes

constitucionales, y, según ¡os autores, pueden serlo por tres razones:

a) "Por su origen: A¡ habér sido creadas por el cuerpo que ostenta el poder

constituyente. Son leyes constitucionales por" su origen, la Ley de Amparo,

Exh¡bición Personal y Consi¡tucionaiidad; Ley de Orden Públ¡co; Ley Electoral y de

Partidos Polít¡cos; Ley de Emisión del Pensamiento. Todas e¡las emanadas de la

Asamblea Nacional Constituyente.

b) Por su autent¡c¡dad: Cuando la propia const¡tución o la propia ley se denomina a sí

misma ley constitucional. Por ejemplo; El Articulo 35 de la Constitución Política de

la República de Guatemala al refer¡rse a la libefad de emisión del pensamiento

regula que: Todo lo relativo a este derecho const¡tucional se regula en la Ley

Const¡tuc¡onal de Emisión del Pensamiento.



c) Por su atributo orgán¡co: Cuando la ley tenga por objeto regular alguno de los

órganos creados por la constitución, por ejemplo, la Ley del Organismo Ejecutivo;

la Ley del Organismo Legislativo; la Léy del Organismo Judicial, que desarolla eJ

funcionamiento del mismo y de sus diferentes dependencias. Tales leyes

emanadas del Congreso de ¡a Repúbl¡ca de Guatemala en nuestro sistema

JUndrco.--

Las ¡eyes const¡tuc¡ona¡es son aquellas que regulan materias constilucionales, entre las

que se encuentran la Ley de Amparo, Exhibición Personal y Constitucionalidad, La Ley

Electoral y de Partidos Poiít¡cos, la Ley de Emisión del Pensamiento y la Ley de Orcien

Público.

Las leyes constitucionales pueden ser reformadas por el Congreso de Ja República de

Guatemaia, para lo cual es necesar¡a una mayoría de las dos terceras partes del total

de diputados que lo integran, prev¡o dictamen favorable de la Corte de

Constitucionalidad, Artículo 175, 20. pfu.alo, Constitución Polít¡ca de la República de

Guatemala de 1985.

32 Ramella, Pablo A. Derecho constituc¡onat. Pág- 38
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2.3.2. Los tratados internacionales

Los tratados internac¡onales son acuerdos regulados por el derecho ¡nternacional

públ¡co y celebrado por escrito entre dos o más Estados u Organismos lntemacionales

de carácter gubernamental; constan en un ¡nstrumento escrito o en varios conexos en

que deben llenarse ¡as formalidades prescritas por el derecho internacional así como

por el derecho intemo de los países que los suscriben.

Dentro de nuestro sistema jurídim los tratados deben ser aprobados por el Organismo

Legislativo, con mayoría absoluta mitad más uno del total de diputados que lo integran,

en los casos señalados en el Artículo 171 inc¡so l) de Ia Constjtuc¡ón PolÍtica de la

Repúbl¡ca de Guatemala y con mayoría calificada, es dec¡r, dos terceras partes, en los

casos señalados en el Artículo 172 del m¡smo cuerpo legal, posteriormente deberán ser

raiificados por ei Presidente de la República, Artículo 183 inc¡so k) de la Const¡tución

Política de la República de Guatemala y entrarán en vigor al ser efectuado el canje de

ratificac¡ones o su respectivo depós¡to en la ofcina iniernacjonal correspond;ente.

En nuestro sistema jerárquico, solamente la Co¡stitución ocupa un lugar superior

de los tratados internacionales, salvo en lo que se refiere a los derechos humanos,

como se expl¡có al refer¡rnos a la preem¡nenc¡a del derecho internacional.

at
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2.3.3. Leyesordinarias

Son ¡as normas generales y abstÍactas que emanan del Organismo Leg¡slativo del

Estado, previo cumpl¡miento de los requisitos establecidos por la Conslitución Políiica

de la República de Guatemala para la creación y sanción de la ley, Artículos del 174 al

180.

No todo acto del Congreso de la Repúbl'ca de Guatemala impl¡cará la creación de una

ley ordinar¡a, pues este organismo puede real¡zar funciones de otro tipo, ejemplo; al

aprobar el presupuesto nacional está real¡zando un acio concreto; y, por lo tanto, no

concurren los requ¡sitos de abstracción y genéral¡dad propios de Ia ley ordinaria.

Las leyes ord¡narias se clasifican en:

a) Ord¡narias propiamente dichas: Son las dictadas por el Congreso de la República de

Guatemala sobre mater¡a distinta de la contemplada en la Constitución Polít¡ca de la

República de Guatemala y en las leyes constituc¡onales. Ejemplo: Decreto

Legislat¡vo 2-70 C6digo de Comerc¡o, Decreto Legislativo 17-73 Código Penat,

Decreto Legislativo 52-73 Código Procesal Penal.
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b) Ord¡narias o.gánicás: Las que regulan la estructura o funcionamiento de

órgano estatal. Ejemplo: Ley Orgánica del lnstituto Nacional de Electrificación;

Orgánica del lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social.

c) Decretos leyes: Son las normas emanadas del Organismo Ejecutjvo con valor y

efcacia de ley. Por ejemplo, el Decreto que pone en vigoÍ la Ley de Orden Público

Ariículo '183 inciso e) de la Constitución Polít¡ca de la Repúblicá de Guatemala; son

Decretos Leyes también los em;tidos por el Jefe del Ejecutivo en Jos regímenes

de facto en que no existe un Organ¡smo Leg¡slativo, pudiendo en tal caso, crear

leyes ordinarias. Ejemplo: Decreto-Ley 106 Código Civil; Decreto-Ley 107 Código

Procesal Civ¡l y Mercant¡1.

d) Disposjcjones reglamentar;as: Lá funcjón regJamentaria ha sido depositada,

constitucionalmente, en el Presidente de la República, Artículo 183 ¡nciso e) de la

Constituc¡ón Política de la Repúbl¡ca de Guatemala; por lo que la emisión de los

reglamentos es uná alribuc¡ón pr¡maría del Organismo Ejecutivo; pues éste, por

medio de sus diferentes min¡sterios, se encuentra en contacto directo con los

problemas concretos que la ley ordinaria trata de resolver, pero cuya aplicación

práctica se facilita por medio del reglamento.
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Por ejemplo, la Ley del lmpuesto del Papel Sellado y T¡mbres F¡scales, contiene

normas generales de recáudación del impuesto, pero su apl¡cación práct¡ca

delallada en el reglamento respectivo.

Los otros dos poderes del Eslado, en forma excepcional, pueden emitir reglamentos.

Por ejemplo: El Congreso del República de Guatemala puede emitir su prop¡o

reglamento inter¡or, Articulo 181 de la Constituc¡ón Política de la República de

Guatemala y la Corte Suprema de Justicia podrá dictar los reglamentos que le

con-espondan de acuerdo con la ley Artículo 38 inciso 10o. de la Ley del Organ¡smo

Judicial.

Los reglamentos sirven para expl¡car y facilitar la aplicac¡ón de las leyes ordinarias.

Ocupan una pos¡c¡ón jerárquica inferior a ellas y no pueden variar o contradecir el

espíritu o fundamento de la ley ordinar¡a que están reglamentando.

e) Normas individual¡zadas: Ocupan el último peldaño en la escala jerárquica y dentro

de ellas están comprend¡das la sentencia .iudic¡al y la resolución administrativa.

Estas normas se diferencian de todas las anteriores porque se djctan para ser

aplicadas en la resoluc¡ón de situac¡ones concretas y exclusivamente para resolver un

62

las

ES



caso determinado. Por ejemplo: la sentenc¡a que resuelve una controvers¡a se aplica

exclusivamente a las partes que intervinieron en el paoceso. Lo mismo sucede con la

resoluc¡ón administrativa que se dicta únicamente para aplicarse a la persona jndiv¡dual

o juríd¡ca ¡nvolucrada en un asunto espécífico o determ¡nado.

2.3,4. Clasif¡cac¡ón de lás constituc¡ones

Variadas son las clas¡fcaciones que

fundamental, por lo cual desarrollaremos

garantice un crjterio técn¡co y objetivo de

mencionar:

proponen los doctrinarios sobre la ley

algunas de ellas, teniendo como meta se

la diferenc¡ación, entre las cuales podemos

a) Las constjtuc¡ones escritas y no escritas: Son las que se encuentran en documentos

sancionados y promulgados de acuerdo con su proced¡miento vál¡do y que, por su

precisión y fijeza, const¡tuyen una garantía para gobernantes y gobernados. Las

constituciones escritas consignan los principios básicos que regulan la organización

y funcionamjento del Estado, la enunc¡ación de ¡os derechos de los habitantes y sus

respectivas ga¡antías, siendo su caracterÍstjca la cualjdad de suprema y

fundamental, a la que deben acomoda¡se las demás leyes, so pena de nulidad.
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Las no escritas son las que se forman por la evolución de las ¡nstituciones del Estado y

de prácticas constantes consagradas por el uso y la tradición histór¡ca. Son

consLretudinarias.

b) Las const¡tuciones rígidas y f¡ex¡bles: Son constituciones ríg¡das las que para ser

reformadas necesitan ciertas y determinadas formalidades que no son necesarias

para la reforma de las demás leyes ordinadas, con lo cual se está aumentando su

fueza moral y al mismo tiempo se está garantizando su estab¡lidad. O sea que

desde que nace la constitución, lo hace con c¡ertos caracteres formales que no

t¡enen las demás leyes ordinarias. Se argumenta a favor de este t¡po de

constituciones, que con e¡las se garantiza la estabilidad y permanencia de su

conténido y se evitan los actos arb¡trar¡os. Sin embargo, se argumenta en contra de

ellas, por considerar que produce estancamjento en io económjco, social y

naturalmente en lo político, así como no permite soluciones acordes al momento

histórico que se vivá y al interés del pueblo en ese momento.

c) Las constituciones desarrolladas y sumarias: las Constituciones desarrolladas "son

aquellas que además de exponer los fundamentos de la organ¡zac¡ón polít¡ca,
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introducen disposiciones relativas a otras mater¡as con el objelo de afianzar el

s¡stema y asegurar su func¡onamiento".33

Se dan especialmente en aquellos países en que no ex¡ste homogeneidad social, que

tienen una sociedad cambiante y que por lo tanto no es suficientemente fuerte. Nuestra

Const¡tuc¡ón Política de la República de Guatemala es de este tjpo.

Las Constituciones Sumarias son aquellas Constituciones que regulan las materias en

forma escueta y se ¡im¡tan a exponer los fundamentos de la organización polít¡ca. Se

dan únicamente en aquellos países que poseen una conciencia jurídica completa, bien

integrada, Io cual hace que acepten un sjstema político de tan buen agrado, que unos

cuantos brochazos @nstitucionales señalan el cam¡no y ruta para esa entidad política.

No es necesario más. Este es el caso de la Constitución de ¡os Estados Unidos de

América.

d) Las consiituciones originarias y derivadas: Las constituciones orjginarias son

aquellas que contienen princip¡os nuevos u originales para la regulación del

proceso político o la foÍmación del Estado.

3 De León Carpio. Ob. Cit. Pág. 47
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"Constituc¡ones derivadas son aquellas que no contienen princip¡os originales en

relación con la formación del Estado, sino adoptan una o varias Const¡tuciones

or¡ginarias. La cuestión es flu¡da y relativa, pero en general 
'a 

mayorÍa de las

Constituciones latinoamericanas serían derivadas. La dist¡nción tiene la importanc¡a de

destacar la frecuente inclinación de los const¡tuyentes en adoptar modelos ajenos a la

realidad que van a ordenar, establec¡endo una suerte de dependencia cultural"34.

Las const¡tuc¡ones or¡g¡nar¡as y derivadas son b¡'eves o l¡mitadas ya que c¡nt¡enen

únicamente el esquema lundamental de la organización de los poderes del Estado, son

textos básicos. Ejemplos de constituciones sobrias son la mayoría de ias const¡luciones

del siglo Xvlll y XlX, entre ellas la de los Estados Un¡dos de 1787.

Las constítuciones desarolladas son las que reproducen en los textos con abundancia

y precisión de reglas, todos los pr¡nc¡pios esenc¡ales del ordenamiento jurídico-social

del Estado.

e) Las constituciones absolutamente pétreas y parcialmente pétreas: Las

constituc¡ones absolutamente pélreas: Son aquellas que no pueden reformarse en

Teoría de la €onstitución. Pág- 170.

t}o
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n¡ngún aspecto. Const¡tución parc¡almente pétrea, cláusulas pétreas: Es aquella que

prohíbe la reforma de una o varias de sus cláusulas.

La doctr¡na sostiene que aunque no sean expresas las cláusulas pétreas, ellas están

implícitas en el espíritu intangible de la const¡tuc¡ón. El reconocimiento de la existencia

de las cláusulas pétreas es una afirmación conservadora, negator¡a de la libertad del

hombre como protagon¡sta de la histor¡a; niega Ia pos¡bilidad de la revolución por medio

del derecho e inc¡ta al ejercic¡o de la v¡olencia, todo ello por no reconocer el verdadero

carácter del poder const¡tuyente; reiacjón social no sujeta al derecho, sino creadora de

derecho. Las cláusulas pétreas no tienen carácter juríd¡co; ellas son acatadas o no por

el poder constituyente por razones de convivencia política.

0 Las constituciones ideológicas y funcionales;

ldeológ¡cas: Tamb¡én

ideal¡sta o Ulosófico en

llamadas pragmáticas, son aquellas que regulan un aspecto

su estructura muy bien def¡nido.

Funcionales: Es aquella constituc¡ón a la que se le puede cons¡derar

ideo¡ógicamente neutral, porque hace énfasis en la organización mecánica del

funcionamiento del poder del Estado.
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También nos diee Ramiro de León Carpio que: "La Constitución Política de la República

de Guatemala es escrita, desarrollada y rigida.'35

Es escr¡ta porque la estructum total del Estado en sus preceptos fundamentales, se

encuentra regulada en un documento escrito y este documento contiene la voluntad

para la determinac¡ón del destino político del Estado de Guatemala.

Además ia Conslitución Polít¡ca de la República de Guatemala t¡ene la característ¡ca de

ser desarrollada puesto que además de exponer los derechos básicos del pueblo y los

fundamentos de la organización polít¡ca, introduce d¡spos¡ciones relat¡vas a otras

máter¡as con el objeto de afanzar el s¡stema y asegurar su funcionam;ento. Por ello es

que los Derechos Humanos tanto individuales como soc¡ales en nuestra Constitución

Política de la Repúbl¡ca de Gualemala, se encuentran establecidos con term¡nología

desarrollada y hasta detallista.

Es rígida ya que para ser reformada necesjta c¡ertas y determinadas formalidades que

no son necesarias para las reformas de las demás leyes ord¡narias, con lo cual se

está aumentando su fuerza moral y al mismo t¡empo se estará garantizando su

estab¡¡idad.

" o" reon carp,o. os. cit. Pág. 51
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CAPíTULO III

3. El proceso leg¡s¡at¡vo guatemalteco

La ley fundamental denominada Constitución Política de la República de Guatemaia es

un ¡nstrumento normativo muy desarollado. Para el caso de la presentac¡ón, d¡scusión,

aprobación, sanción, promulgación y publicac¡ón de una ley no es la excepción. Son

varios ios artícu,os constitucionales en los que se enmarcan los parámetros de

desenvolvim¡ento para esta importante función democrát¡ca. Se ¡n¡cia desde la

definición m¡sma del Estado guatemalteco hasta por el minuc¡oso procedimiento que

deberá observarse respecto a la jerarquía constitucional.

3.1. General¡dades del proceso legislativo guatemalteco

"Es lo que se reÍere a la manera de gestarse, las leyes en su sent¡do estricto resulta

imposible establecer. N¡ siquiera general¡zada, porque se trata de cuestión relacionada

con la organización del Estado. No es Io m¡smo tratándose de un régimen autocrático,

tirán¡co, totalitario, diclatoria¡, que de una monarquía absojuia, de una monarquia
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constituc¡onal o de una repúbl¡ca representativa, como tampoco lo es según se trate de

un Estado unitar¡o o de uno federal"36.

N¡ siquiera cabe establecer una norma única referida a los sistemas constitucionales

sean monarquías repúblicas parlamentarias o repúbl¡cas presidencial¡stas. A título de

orientación cabe señalar que en los Estados democrátjcos, con separación o equllibrio

de podercs la formac¡ón de las leyes está atribuida a los poderes leg¡slativos, sean

éstos unicamerales o bicamerales, Congreso nacional, cortes, eámaras legislat¡vas,

asambleas legislativas.

El proceso de formación de la ley se refiere al conjunto de reglas y de actos del Pleno

del Congreso, cuya finalidad es aprobar o rechazar una propuesta legislativa ya sea un

proyecto o propuesta de ley.

Desde una concepción doctrinar¡a el proceso de formación de ¡a ley se debe considerar

tres fases fundamentales:

a. Fase de iniciativa: Cons¡ste en la presentación de una inic¡ativa de ley ante el

Congreso de la Repúbl¡ca.

s Ossorio, Mañuel. Diccionario de c¡encias jurídicas y sociales. Pág. 423.
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La constitutiva: Se refere al conjunto de actos internos del Congreso de la

Repúbl¡ca que mediante deliberación sobre el proyecto de Iey se decide si se le da

frámife o se rechaza

c. lntegradora o f¡nal: Es la ¡ncorporación del proyecto o proposic¡ón de ley aprobada

por el Congreso de la República, en el ordenamiento jurídico guatemalteco

med¡ante su sanción promulgación y publicación.

Para tener una mejor ¡lustración del proceso de formación de la ley se considera

necesar¡o, abordar y entender el concepto de ley formal y ¡ey mater¡al.

3.2. Def¡nición de técn¡ca leg¡slativa

ManueJ Ossorjo defne la técn¡ca como: "Conjunto de procédimientos y recursos de que

se sirve una ciencia o un arte. Pericia o hab¡lidad para usar de esos procedimientos y

recursos"37.

La técnica legislat¡va o de formulac¡ón del derecho, es la que se ref¡ere a la actividad

del legislador en la elaboración de las normas jurídicas.

37 tb¡d. Pág. 931 .

11



Hugo Alfonso Muñoz define la técnica como: .Conjunto de reglas o dispos¡ciones de

recomendable aplicación para elaborar la ley. Se trata de un esfuerzo para codjf¡car

cr¡terjos por medio de caiálogos, directrices o normas, que no tienen en genera,

carácter jurídico, pero son de gran util¡dad en la preparac¡ón de la 1ey,,38.

Con base a la def¡nición anter¡or podemos ind¡car que la técnica legislativa es el

conjunto de reglas lingüísticas, jurídicas e interd¡sciplinarias, cuya finalidad es el

me.ioram¡ento en la cal¡dad de ia ley y así poder comprenderla, ¡nterpretarla y aplicarla

de una forma adecuada.

3.3. Etapas del proceso legislat¡vo guatemalteco

Por mandato constitucjonal el Congreso de la

órgano del Estado que puede crear, modificar

juríd¡co del país. La facultad del Congreso de Ia

para las leyes de carácter ordinar¡o.

Repúbiica de Gualemala es eJ únjco

y derogar las leyes del ordenamiento

República de crear leyes es exclusiva

EI proceso legislat¡vo es el conjunto de etapas y pasos que la Const¡tución polítjca de

la República de Guatemala y la Ley orgánica del Organ¡smo Legislativo señalan para la

s Muñoz, Hugo Alfonso. Elementos de la técn¡ca legiglaf¡ya. pág. 70.



formación de Ia ley. Los pasos indicados deben segu¡rse en un orden cronológim con

el objeto de no violar los preceptos señalados en los cuerpos legales citados y por

consiguiente no incurir en la violacjón del deb¡do procedimiento legislativo.

La carta magna, establece las etapas que conforman el procedim¡ento legislativo y en

virtud de la jerarquía normativa constiiuc¡onal es prec¡so enumerar primariamente

estas.

Las etapas del proceso legislativo guatemalieco son las s¡guientes:

3.3.1. ln¡ciat¡va de ley

El dicc¡onar¡o de Ia Real Academia de la Lengua Española define la iniciativa de la

forma siguiente; "Procedimiento establecido en algunas constituciones polít¡cas,

mediante el cual interviene directamente el pueblo en la propuesia y adopción de

medidas legislatjvas; como sucede eo Su¿a y en algunos Esiados de Norteamérica"3s.

La ¡niciativa de ley es la respuesia a quienes pueden presentar y desarrollar cuerpos

legales a través del ejercicio de la observancia social para llenar un vacío en el

3e Espasa Calpe D¡ccionario de le Real Academia de la Lengue Española Pág 445



procedimiento de un conjunto de acciones o el atenuante de una necesidad social,

pues estos son: ¡os diputados del Congreso de la República, el Organismo Ejecutivo, la

Corte Suprema de Justicia, la Universidad de San Carlos de Guatemala y el Tribunal

Supremo Electoral.

"El proceso de formación de una ley, siempre se in¡cia con la presentación de una

¡niciat¡va de ley por quien esté facultado para hacerlo de conform¡dad con la

Constituc¡ón Política de Ia República de Guatemala"ao.

Es por ello que los facultados para presentar una ¡ey deben realizar la iniciativa de ley y

presentarla ante el Pleno del Congreso de la República de Guatemala.

"La in¡ciativa de ,ey es exclusjva facu¡tad concedida a determinadas personas,

organismos del Estado e ¡nst¡tuc¡ones para que puedan presentar al Congreso de la

Repúbl¡ca, para su discusión y aprobación de, proyectos de leyes de rango

ordinarias"al

La ¡n¡ciativa de ley, consiste en Ia p.esentac¡ón de un proyecto de ley, redactada en

forma de Decreto, separándose la parte considerativa de la d¡spositiva, incluyendo una

4 Mijangos Contrer¿s. José Lürs Guía sobre prácticas parlamentarias. Pá9 44
o1 Pereira'Orozco Alberto. lntroducc¡ón al estud¡o del derecho I Pág. 90.
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cu¡dadosa y completa expos¡ción de motivos, así como los estudios técnicos

documentación que justifique la in¡ciat¡va.

Dentro de nuestro ordenam¡ento juríd¡co se ¡nstituye que las pe¡sonas e inst¡tuciones

facultadas para presentar iniciativas de ley, conforme a lo que establece la Const¡tución

Política de,a República de Gualemala, son:

a. Los dipütados al Congreso de la Repúbl¡ca;

b. El Organ¡smo Ejecutivo, por conducto del Presidente de la República;

c. La Corte Suprema de Justic¡a;

d. La Univers,dad de San Carlos de Guatema¡aj y

e. El Tribunal Supremo Electoral.

3.3.2. Presentación

"La presentación de la inicjaliva deberá hacerse por escrito, en hojas numeradas y

rubricadas por los ponentes y, además, se debe presentar en formato digital, para que

inmediatamente después de que el pleno tome conocimiento de la iniciativa por la

lectura de Ia exposic¡ón de motivos, se ponga en disponibilidad de todos los diputados



al Congreso de la República de Guatema¡a por los medios electrónicos que para ese

efecto ha implementado el Congreso"a2.

Dentro de la presentación se da a conocer las consideraciones o la importancia para el

conocimiento de la iniciativa de ley dentro del recinto parlamentario, cuando es

presentado por un diputado, se le conoce como el diputado ponente y hace su

presentación; cuando la iniciat¡va prov¡ene de los demás organismos con derecho de

in¡ciativa, estos pueden ser presentados por un func¡onario de alto nivel en caso que

sea un Min¡stro, un Mag¡strado o el Rector, por ¡nvjtac¡ón del presidente del Congreso

de Ia República de Guatemala.

Al respecto el Decreto 63-94, Ley orgánica de¡ Organismo Legislativo, establece los

requisitos mínimos para la presentación de una in¡ciativa de ley: Artículo 109. .Forma

de las ,nicialivas de ley. Toda iniciativa cuyo propós¡io sea la prcsentación de un

proyecto de ley, deberá presentarse redactado en forma de Decreio, separándose Ia

parte co¡siderat¡va de la dispositiva, ¡ncluyendo una cu¡dadosa y completa exposición

de mot¡vos, así como los estudios técnicos y documentación que justifique la ¡niciat¡va',.

€ Mijañgos Contreras, Ob. C¡t. Pág. 48
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En la presentación de la iniciativa de ley podríamos ¡ndicar que es la fase instauradora

del proced¡miento legislativo, que consiste en la prestac¡ón de un proyecto de ley

proponiendo la moditicación de la legislación vigente o la creac¡ón de una nueva.

3.3.3- Admis¡ón

Recibida la iniciativa por la Direcc¡ón Legis¡at¡va del Congreso de la República de

Guatemala, ésta la ident¡flcará con el número de registro que en su orden le

corresponda conforme la fecha y la hora de su recepción, posteriormente se presenta

al Pleno del Congreso para ser Ieída su expos¡ción de motivos.

Leída ésta, el ponente podrá hacer uso de la palabra para referirse a las razones de su

propuesta; en el supuesto que la in¡ciativa es presentada por dos o más d¡putados,

éstos designaran al Legislador que deba de referirse a los motivo de la propuesta.

Cuando la ¡niciat¡va de ley es presentada por las demás inst¡tuciones facu¡tadas para

ello, luego de su lectura sin más trám¡te pasara a la Comisión de trabajo

correspondiente. S¡n embargo, el Ministro de Estado a que corresponda puede

presentarse al Pleno y hacer uso de la palabra para justiícar o explicar los mot¡vos de

la iniciativa.
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Concluida ¡a lectura de la exposición de motivos la iniciativa de ley es enviada a una o

varias comis¡ones de trabajo que integran el Congreso de la República de Guatemala,

para su estud'o y dictamen coffespondiente.

La comisión o comisiones competentes deberán de emitir el dictamen en el plazo

establecido en la ley, a este respecto el Decreto 63-94, Ley orgánica del Organismo

Leg¡slativo, establece: Artículo 40. "Plazo pa-a rendir Dictámenes. Las Com¡siones

están obligadas a rend¡r los d¡ctámenes en el p,azo que no exceda de cuarenta y cinco

días hábiles contados a partir de la fecha en que reciban los exped¡entes de que se

trate, salvo que just¡fique Ia próffoga de d¡cho plazo, medjante ¡nforme que deberá

presentar al Pleno y aprobado por este".

Cuando la jniciativa de ley que por su naluraleza requiera dictamen de dos o más

comisiones, el mismo será em¡tido de manera conjunta y firmado por los ¡ntegrantes

qüe int€rvin¡eron en él; si exlstiera djv€rgencia entrc dos o más comisiones al momento

de emitir el d¡ctamen conespondienté, cada comis¡ón emit¡rá su propio dictamen sea

éste favorable o desfavorable, el Pleno por mayoría absoluta decidirá la admisión de

uno u otro d¡ctamen.
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Las comisiones de trabajo al estudiar una inic¡ativa de ley pueden proponer enm¡endas,

parc¡ales o totales al proyecto. Fstas enm¡endas pueden ser incorporadas al emitir el

dictamen o bien durante su d¡scusión por Articulos del proyecto. EI Pleno del Congreso

por mayoría cal¡ficada podrá dispensar del diclamen de comis¡ón a una in¡ciativa de ley.

La dispensa de dictamen no implica la decjaratoria de urgencia nacicfial, la que debe¡á

solicitarse en forma específica.

3.3.4. Discusión

El s¡stema paflamentario necesita, ader"nás de un ambiente democrático para sü

desenvolv¡miento, que las decisiones m¡smas del Poder Leg¡slativo se tomen med¡anie

mecanismos democráticos, discutiendo y votando, siendo éstas formas propias de la

clemc,úacia

En el recjnto del Congreso de la República de Guaiemala efi ün sistema democrático Io

que prevalece, es el debaie y la discusión, donde cada quien expone su punto de vista

y luego se forma una voluntad colectiva, prevaleciendo la opinión de la mayoría sobre

la de las minorías.
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El sistema parlamentario requiere de pr¡mer término de la democracia. En segundo

lugar, de un Estado de derecho, como lo expone Fernando Santaolalla López. .Los

integrantes del Pariamento deben estar regulados en sus activjdades de carácter

legislat¡vo, formal y materialmenle, deben se. regidos por normas juríd¡cas. Esto es

¡ndbpercabl€, pues brinda sentido, existenc¡a y esencia alderecho paflamentarjo'a3.

En la discusión deben considerarse dos elementos fundamentales de orden. El de la

argumentac¡ón y lo concern¡ente a Ia toma de votación, sin esos dos elementos no hay

pos¡ble decisión parJamentar¡a y mecan¡smos juridicos que esiablezcan las reglas para

la participac¡ón en el debate y procedimientos claros para que las decisiones se tomen

verdaderameñte pff los present* y log volca se euenten legíiimamente.

El ordenamiento jurídico guatemalteco ¡mplanta los procedim¡entos de Ia discusión, e¡

cual tiene su génesis en el dictamen de la comisiones de trabajo. Sj éste es

desfavorable, se someterá a discusión del pjeno con la final¡dad aceptar,o o no, en el

supuesto de aceptarse la iniciat¡va se enviará al archivo legislativo; s¡ por el contrar¡o la

odnién d$fávorable fio es aceptado, el proyecto de ley, volverá a la mbma o en su

caso a otra comisión para un nuevo estüd¡o y dictamen correspondiente, pero si el

mísmo es favorable e¡ proyecto de ley se someterá a discusión en su pr¡mer debate y

€ Sañtaolalla López, Femando. Derecho pa.lamentario español. pág. 12g
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proseguirá el trámite o proced¡m¡ento legal preestablecido.

Las iniciativas de ley deberán ser discut¡das en tres sesiones distintas y podrá votarse

hasta que esté suf¡c¡entemente discutida o bien se declare de urgencia nacional, ésta

se ap¡ueba con €1 voto de las dos terceras partes del ioial de diputados que integran €l

Congreso de la República de Guatemala, conoc¡da como mayoría calificada.

Al respecto el Decreto 63-94, Ley orgánica de¡ Organismo Legislativo establece;

Artículo 117. "Debates. En los dos primeros debates de un proyecto de ley, éste será

dlscutido en tenninos gene,-ales, d€liberándose sobre la const¡tucianalidad,

importancia, conveniencia y oportunidad del proyecto'.

Al finalizar cualqu¡era de ios debates cualqu¡er dipufado podrá proponer aJ Pleno del

Congreso el voto en contra del proyecio de ley a discus¡ón por ser ¡nconst¡tucional; por

el voto en contra el proyec.to de ley será desechado. Después del tercer debate, el

Pleno del Congreso volará si se s¡gue djscutiendo por Artículos o si por el contrar¡o, se

desecha el proyecto de ley.

La Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala establece: Artícu¡o 176.

'Prcsentación y d¡scusión. Presentado para su trámite un proyecto de ley, se observará
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el p¡ocedim¡ento que presffibe la Ley Orgánica y de Régimen lnter¡or del Organ¡smo

Legislat¡vo. Se pondrá a discusión en tres sesiones celebradas en distintos días y no

podrá votarse hasta que se tenga por suf¡cientemente discutido en Ia tercera sesión. se

exceptúan aquellos casos que el Congreso declare de urgenc¡a nacional con el voto

favorable de las dos terceras pal-res del núrnero total de dlputados que lo ;niegran,,.

Debe cons¡derarse que en la etapa de discusión de¡ proyecto de ley,

consultas pertinenies a la Corte de Constituc¡onalidad, éstas pueden

facultat¡vas, de conformjdad con lo que la ley estab'ece.

se efectuarán las

ser ob¡igatorias y

De tal manera el Decreto 63€4, Ley orgánjca dej Organjsmo Legisiatjvo pr€ceptrJa la

consulta obligator¡a; Artículo 123. ,,Consulta 
obl¡gator¡a. Cuando se discuta un proyecto

de ley que proponga reformas a ras ¡eyes constitucionares, después de tenerro por

suficientemente discutido en su tercer debate, deberá recabarse el dictamen de la

Corte de Constitucionalidad. Cuando en la djscusión por Artículos se presenten

enrniendás al texto del proyecto de ley, dichas eníniendas deberán lgüa.lmente remitirse

a la Corte de Constitucional¡dad para su opinión,,.

La misma normat¡va jurídica con relaciótt a la

'124. "Consulta facultat¡va. Durante cualqu¡era

consulta facultativa preceptúa; Artícu,o

de los debates c¡nco diputados podrán
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proponer al Pleno que se recabe opinión de la Corte de Constitucionalidad sobre la

constitucional¡dad de los tratados, convenios o proyectos de leyes en discusión la que

deberá ser aprobada mediante el voto de la mayoría de los djputados que jntegran el

Congreso. El debate se suspenderá hasta que no se haya recibido la op¡nión solicitada.

si transcunidos sesenta días no se hubiere recibido, er preno resolverá si se continúá

con el trámite de la ley".

Conócido en debaie el proyecto de ¡ey o dictamen. se resuelve en tres sesjones, en

tres diferenles días, conocidas como ler debate, 2do debate, 3er debate. para su

aprobación o su rechazo definlt¡vo. Cuando la propuesta o anteproyecto ha recibido

dictamen desfavorable se hace conoc¡miento en el p¡eno en una lectura y se procede a

sU rechazo-

Es por ello que podemos éstablecer las s¡guientes situaciones en las cuales se puede

discutir un proyecto de ley:

a) Declaratoria de urgencia nacion€l: La declaratoria urgencia nacional el Congreso

de la República la autoriza mediante la aprobación de una moción prjvilegiada, con

la declaración y aprobación de la urgencia nacionaj se dispensa del d¡ctamen de

las Comisiones de trabajos correspond¡entes, seguidamente la ¡n¡ciativa de ley se



someterá a considerac¡ón y discusión del pleno del Congreso de la República, en

único debate.

La urgenc¡a nacional es aquella

proced¡miento común; cuya función

de leyes ord¡narias; no obstante a

proced¡miento preestablecido.

que constitucional o legalmente se aparta del

es agil¡zar el proceso legislativo, para la aprobación

ello éste se ha convertjdo en una mala práctica al

b) Discusión por Artícu¡os: Luego de la aprobación de una ¡niciaiiva de ley en su lercer

debate o en urgencia nacional, se procederá a su discus¡ón por Artículos, siendo

ésta una d¡scusión más detallada. En el caso de proyectos de ley complejos que

conslen de títulos, capítulos y otras secciones diferentes al Artículo, se discutirá y

votará prirnero en su totalidad estas di\isiones, sl no se votam €n este sentido, se

tendrá que d¡scut¡r cada uno de los Artículos en particular.

En la d¡scusión por Artículos es el momento opoduno para la presentación de las

enmiendas, éstas const¡tuyen el mecanismo mediante el cual los diputados pretenden

efectüar rnodificacjones al prcyecio de ley, las enmiendas pueden ser por supresión

toial, por supres¡ón parcial, por susüiución parcial, por sustitución total, y por adición.
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"La enmienda consiste en modif¡caciones o reformas a los proyectos de ley o

resoluciones, los cuales deben formularse por escrito y presentarse a la Secretaría,

cual les leerá y las pondrá a discusión para su aprobac¡ón o no'44.

De lo expuesto se desprende, que presentada la enmienda, se somete a discusión en

el Pleno el Artículo enmendado, anunciándose que se entrara a votar. Previo a la

voiación, deberá de clasificarse y ordenarse correctamente las enmiendas e informar al

Pleno de, orden en que serán puestas a votación.

Se votarán primeramente las enmiendas que tiendan a ia supresión total,

seguidamente las que tienden a la supresión de una frase o palabra, Iuego las que

tiendan a la sustitución parcial, después las de sustitución total y por último las de

adición

Aprobada una enmienda por supesién toiai ya fio se votará sobre dicho Artículo salvo

por sust¡tución total. Se consulta al pleno s¡ se aprueba el Artículo con la

enmienda ¡ncorporada, real¡zándose así Ia aprobación de todos los Artículos.

4 Soberanis Gatica, Hemán. El Congreso guatemalteco: h¡slor¡a y funcionamiento Pág. 33.
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3.3.5. Aprobación

Es el acto mediante eJ cual el Congreso de la Repúbl¡ca en su act;vidad Legisjat¡va

aprueba un proyecto de ley. "El resultado favorable de la votación de la mitad más uno

del total de diputados, equ¡vale a la aprobación de un proyecto"a5.

Se tendrá por sulc¡entemente d¡scutido cada Artículo cuando

que con derecho a hacerlo pidan la palabÍa para referirse a

segu¡damente.

no hubiere diputados

y se pasará a votar

Una vez dEcutido el prcyecto de ley los diputadG proced€fi a sü aprobaeién. Para la

aprobación de una ley ord¡nar¡a se requ¡ere el volo favorable de la mayorÍa absoluta de

los leg¡sladores que lo integran, la mitad mas uno, salvo los casos en que la ley exija un

número espec¡al. Cuando se djscute la aprobación de reformas a una ley

constitucional, es menester el voto favorable de ias dos terceras partes del total de

diputadG que integian el Congreso de ia República de Guatemála; previo dictamen

favorable de la Corte de Constitucionalidad.

6 Castillo González, Jorge Mario. Derecho administrativo, derecho procesal administrat¡vo. Pág. 46.
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3.3.6. La redacc¡ón f¡nal del Decreto

Una vez djscutidos y aprobados los Artículos, la ley deberá leerse en la misma sesión ó

a más tardar en las próximas tres sesiones. Se podÉn hacerse objeciones a la

redaccién, pero no se permiiirán enfiiendas que modif¡quen el senlido de ¡o aprobad€.

F¡nalizada la d¡scus¡ón se votará el texto completo.

Se gxceptúan los Decretos declarados de urgenc¡a nacional, ,os que deberán leerse en

la misma sesión. Posteriormente, la Junta Directiva del Congreso ordenará que se

exafiiine y conta e''t su estilo, exclüs¡vamente. Poi' úitirTo la nunreraeiSn de los

decretos la cual debe ser correlat¡va, segu¡da de un guión y de los últimos números del

año en que hayan sido aprobados.

3.3.7. Revisión

Con la revjsión se pretsnde ¡ntroducir modiÍcaciones a un proyecto de ley aprobado, en

la fase rcdacción f¡nal, en cuanto mediante votación no se haya lenido sufic¡entemente

dbcutido, la ley $tablece csmo requisito fündamental que para pedjrla revbión se

necesita de un número de qu¡nce o más d¡putados, la que se solicitará mediante

87



moción priv¡leg¡ada, presentada ésta se entra a discutir, si el Pleno la aceptase

señalará nuevo día para la discusión de lo aprobado.

Al respecto el Decreto 63-94, Ley orgánica del Organismo Legislat¡vo establece lo

siguiente: Arlículo 126. 'Revisión. Hasta el momento de haberse agotado la discus¡ón

pan rcdaccián final de determinado texto, quince o más diputados podrán mocionar

por escr¡to solicitando la rev¡sión de lo aprobado para que vuelva a d¡scut¡rse".

Esta moción será privilegiada se entrará a discutir de una vez al ser presenlada. S¡ el

Pleno la acepta, se señalará día para la nueva discusión de Io aprobado. lgual

procedim¡ento se seguirá para la redacción final de resoluc¡ones, acuerdos y otros

actos del Congreso que no tengan fuerza de ley.

3.3.8. Sanc¡ón

Es el acto medianle el cual el poder Eiecutivo acepta una in¡cjativa de ley aprobado por

el Congreso de la República de Guatemala, debe entenderse que es el visto bueno que

el Pr€s¡dente de la Regiblica da a la nüeva ley.
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Considerada como la solernnidad med¡ante el cual Poder Ejecutivo confrma una ley, al

respecto la Constitución Polít¡ca de República de Guatemala, regula: Artículo 177.

?probación, sanción y promulgación. Aprobado un proyecto de ley, la Junta Directiva

del Congreso de la República, en un plazo no mayor de diez días, lo enviará al

Ej€cutivo para su sancién, ffomulgaclón y publ¡eación".

Existen dos clases de sanc¡ones siendo las s¡guientes: expresa y tácita.

. Sanción expresa: esta se produce cuando el Presidente se manifiesta por escrito

dentro del plazo legal, ordenando que la ley se publique y se cumpla. Acto

refrendado con sü f¡fina.

Sanción tác¡ta: Es la que se produce cuando transcurrido el plazo que establece la

ley y el Presidente de de la República no se pronunc¡a sobre la nueva ley enviada

por el Congreso de la República, en consecuencia la ley est¡ma que el Presjdente

ha sancionado y en esle caso el Leg¡slativo lo promulga como ley.
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3.3.9. Promulgac¡ón

El dicc¡onario de la Real Academia de la Lengua Española deflne la promulgación

como: .Promulgar, del latín promulgare, que significa publicar algo solemnemente.

Hacer que se divulgue y propague mucho en el público"a6.

La promulgación se desarrolla al publicar formalmenie una ley u otra disposición de la

autoridad, a f¡n que ésta sea cumplida y hecha cumplir como obligatoria.

Manuel Ossor¡o define la gomulgac¡ón de la forma siguiente: "cor¡enlemenle, en e¡

léx¡co.¡urídico esa expresión está reservada al Decreto que el jefe del Estado, cuando

no hace uso de su facultad de veto, suscr¡be con el ministro refrendario, ordenando la

publicación y ejecución de una ley sancionada por el Poder Legislativo"aT.

Desde el punto de vista de la ciencia juríd¡ca, la promulgac¡ón es el acto por el cual se

constata la existencia y tenor de la ley y se provee a su ejecución, y reserva la palabrá

publicación para ind¡car el conjunto de hechos encaminados a poner la ley en

conocimiento de los ciudadanos, es decir, es el medio por el cual se hace de

conoc¡miento al pueblo de la existencia de la ley.

t Espasa Calpe, Ob. C¡t. Pá9. 96a
'' Ossor¡o, Ob. C¡t. Pág 783.
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Es la orden de publicación solemne de una ley, siendo ésta una de las funciones del

Pres¡dente de la Repúbl¡ca; la Const¡tución política de Ia República de Guatemala

precepiúa: Articulo 183. "Funciones del pres¡dente de la República. Son funciones det

Presidente de la República: e) Sancionar, promulgar, ejecutar y hacer que se ejecuten

las ¡eyes; d¡ctar los Deereios pa.a los que estuv¡ere facultado por la Corutitücién, así

como los acuerdos, reglamentos y órdenes para el estr¡cto cumplimiento de las leyes,

s¡n allerar su espíritu".

Es por ello que la promulgac¡ón es una acción y efecto de divulgar, de publicar

formalmente una ley u otra disposición de la autoridad, a fin de que sea cumplida y

hecha cumplir como obligatoria. Pero, corrjentemente, en e¡ léxjco jurÍdico esa

expresión está reservada al decreto que eljefe det Estado, cuando no hace uso de su

facultad de veto, suscfibe con el mi¡istro refrendatario, ordenando la publicación y

e.¡ecución de una ley sancionada por el poder Legislaiivo.

3-3.10. Publicación

El diccionarb de la Real Academia de la Lengua Española define la püblicacién así:

"Publicación del latín publicatio, onis, que s¡gnifica acción y efecto de publicár. Escr¡to

¡mpreso, como un libro, uná revista, un periódico, que ha sido publicado. publicar. del
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latín publicare, que s¡gnif¡ca hacer notorio o patente, por televisión, radio, periód¡cos o

por otros medios, algo que se quiere hacer llegar a noticia de todos; hacer patente y

manlÍesto al público algo. Publicar Ia sentencia; revelar o decir Io que estaba secreto u

oculto y se debía callar; correr las amonestac¡ones para el matrimonio y las órdenes

sagradas; dllundf por medio de la jrnprenta o de otro procedimiefito cüalqüie€ un

escrito, una estampa."48.

Lá publicac¡ón de una ley es el acto que cons¡stente en dar conoc¡m¡ento público del

contenido de la ley, u olra norma jurídica, a la ciudadanÍa.

"Publicación es el medio de difusión general por el cual una ley o cualqu¡er otra

disposición legal se hace del conocim¡ento público"4e.

Cabe resaltar que la publicac¡ón es un requisito fundamental para que una ley cobre

v¡gencia, por mandato constitucional, la publicación íntegra de la ley debe hacerse en el

Diar¡o de Centro América. La fnalidad de la publicación es de v,ial importancia ya que

de su observanc¡a depende que la ley entre a regir en todo el territorio nacional.

4 Esoasa Caloe Ob. Cit. Páo 991* calt,llo conzález ob. cit-Pág. 47



Además podemos indicar que es el acto solemne a través del cual el Organ¡smo

Ejecutivo ordena que se dé a conocer a la poblac¡ón una ley que ha s¡do creada por el

Congreso de la República de Guatemala en el Diario de Centro América.

3.3.11. ln¡ciackin de la v¡gencia

La ley empieza a regir en todo el territorio nac¡onal ocho dias después, vocatio legis, de

su publicac¡ón íntegrá en el diario of¡cial, al menos que la m¡sma ley restringa o amplíe

el plazo.

No siempre una ley entra en v¡Eor el mismo día de su publicación o promulgacién,

tiempo que media entre la publ¡cación y la inic¡ac¡ón dé vigencia de una ley se

denomina:

a) Vocatio legis: Consiste en el lapso de t¡empo que media entre la publicación y Ia

entrada en vigencia de la ley, cuyo objetivo es dar a conocer a la población el

contenido de la ley, con ello supone conocida aJ expirar este período de t¡empo,

fundamentado en el axioma que contra la observancia de la ley no puede alegarse

ignorancia.

le
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b) Sistemas de in¡c¡ac¡ón de la vigencia: Tanto los sistemas juríd¡cos de los países del

mundo como la doctrina establecen dos sistemas de iniciación de Ia vigenc¡a.

c) El suces¡vo: sucede cuando la ley entra en vigencia por espacios geográficos

parciales dentro del territor¡o de un Estado, lo cual puede ser convenido por

períodos determinados, en forma escalonada hasia cubrir la totalidad del territor¡o

de un Estado.

d) El sincronizado: es el s¡stema mediante el cual ¡a ley emp¡eza a reg¡r en todo el

territorio del Estado, después de extinguida el vocatio legis. Este es el que se apl¡ca

en Guatemala.

Ai respeclo la CoÉtiiución Politica de la Repúbl¡ca de Glaternála regula: Artículo 180.

"V¡gencia. La ley empieza a reg¡r ocho días después de su publicación en el d¡ario

of¡c¡al, a menos que la misma ley amplíe o restrinja dicho plazo o su ámbito territorial

de aplicación'.

€sta norñ?a nos e3tablece el p¡azo común que se tiene para que cob,re vigenc¡a una

ley, sin embargo como sabemos este puede variar dependiendo de lo establec¡do

dentro de la m¡sma.

94



3,3.12. El veto

Cuando una ley no es sancionada por el Pres¡dente de Ia República, se da el veto

pres¡dencial el cual es considerado como, "La facultad de veto es el derecho de impedir

y anular la decis¡ón del Congreso de la República dentro de ciertos lím¡ies. Él Ejecutivo

se convierte en una especie de colegislador, dado que las observaciones

pres¡denciales podrán ser aceptadas e ¡ncorporadas a la ley por el prop¡o Congreso. EI

veto equ¡vale a una act¡vidad de contralor que permite el examen de la ley, buscando

dos objetivos def¡nidos: 1. Examinar la conveniencia general de la ley. 2. Examinar su

constjtucionalided. En la palabra conveniencia se invol!$an jnl,qeses económicos,

sociales o polílicos que pueden ser afectados por ¡a em¡sión de Ia Iey"50.

En mateda d€ derecho constitucional €s la facultad que tiene el Presidente de la

República de Guatemala para hacer observaciones o rechazar in¡ciativas de ley

aprobadas por el Congreso de la República de Guatemala.

Con !'elac¡ón al velo presidencial, la Constjtrición Política de ia República de Guatemala

establece: Artículo 178. "Veto. Dentro de los quince días de recibido el Decreto y previo

acuerdo tomado en Consejo de Ministros, el Pres¡dente de la República podrá

* tb¡o. Pás. ¿g



devolverlo al Congreso con las observaciones que estime pert¡nentes, en ejerc¡cio

su derecho de veio. Las leyes no podrán ser vetadas parcialmente.

Si el Ejecutivo no devolviere el Decreto dentro de los quince dias s¡guientes a la fecha

de su Íecepción, se tendrá por sancionado y el Congreso dé la República de

Guatemala lo deberá promulgar como ley dentro de los ocho días sjguientes. En caso

de que el Congreso clausurare sus sesiones antes de que expire el plazo en que puede

ejercitarse el veto, ei Ejecutivo d€berá devolver el Decreto dentro de ¡os píi¡re'-os ocho

días del sigu¡ente período de sesiones ordinar¡as."

Así, el veto emit¡do por el Presidente de la República, que impl¡ca un quehacer positivo

y no un actuar por omisión, es conocida también como altemativa negat¡va. El veto no

es üna fase norrnal sino un procedimientc dentro de la fomacién de la ley. En t€oría,

su f¡n es corregir defectos de la labor legislativa. Dentro de los qu¡nce días de recibido

el Decreto y prev¡o acuerdo tomado en Consejo de Ministros, el Presidente de la

República podrá devolverlo al Congreso con Ias observaciones que estime pert¡nentes,

en ejercicio de su derecho de veto. Además las leyes no podrán ser vetadas

parcialmente.
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3.3.13. La primacía legislat¡va

El veto, como alternativa parlamenta¡ia, impl¡ca el accionar de un prjncipio jnstituido en

la Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala que reafirma las facu¡tades del

Congreso Artícula 179. "Prirnacía legislativa. Devuelto el Decreto al Congreso, la .junta

Direct¡va lo deberá poner en conocim¡ento del Pleno en ¡a s¡guiente sesión, y el

Congreso, en un plazo no mayor de treinta días, podrá recons¡derar¡o o rechazarlo.

Si no fueren aceptadas las razones del veto y el Congreso rechazare e¡ veio por las

dos terceras partes del lotal de sus m¡embros, el Ejecutivo deberá obligadamente

sanc¡onar y promulgar el Decreto dentro de los ocho días sigu¡entes de haberlo

recib¡do. Si el Ejecut¡vo no lo hic¡ere, la Junta Direct¡va del Congreso ordenará su

publlcación en un plazo que no excederá de tres días, para que surta efecto como ley

de la República".

El derecho guatemalteco crea la f¡gura de la prjmacía legjslativa cuyo objetivo es

balancear el privilegio del veto pres¡dencial, conferida al Organismo Legislativo de

rechazar e1 veto y asümir la funckSn de promulgacién y publicacjér, siempre qüe se

llene el requis¡to de una mayoría calificada.
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El Congreso de ¡a Repúbl¡ca de Guatemala de no aceptar el veto presidencial, con el

voto de las dos terceras partes del total de diputados ratifica el Decreto. En este caso

el E¡ecutjvo deberá obljgadamente sancionar y promulgar ei Decreto dentro de los ocho

días siguientes a su recepción. Transcurrido ese térm¡no, s¡ el Ejecutivo no lo hic¡ere el

Caftgreso de la República de Guateffida cÍderia.á sü publicacón.

La Ley orgán¡ca del Organismo Legislat¡vo en concordanc¡a con lo preceptuado en la

Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala, establece el procedim¡ento a

seguir a éste respecto el cual se efectuará de la forma sigu¡ente: rec¡bido por el

Congreso de la República de Guatemala el Decreto vetado por el Presidente de la

Republica, la Jufita Directiva lo deberá poner en csnocimiefila del Pleno en la siguiente

sesión, en un plazo no mayor de treinta días podrá considerarlo o rechaza.lo, si no

fueren aceptadas las razones del veto, el Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala

podrá rechazatlo con el voto de las dos o terceras partes del total de diputados, en tal

sent¡do el Ejecut¡vo deberá obligadamente sancionar y promulgar el Decreto dentro de

1o3 ocho días siguientes de habedo recibida, s¡ el Ejecutivo no lo hicierc, la Jui.rta

Directiva del Congreso ordenará su publicación en un plazo que no excederá de tres

días para que surta efecto como ley de la República.



4.3. La ley como producto del proceso legislat¡vo

El término ley posee gran ambjgüedad, de manera que cuando lo utijizamos podemos

estar aludiendo a diversas realidades.

Podemos diferenciar tres niveles en ¡a concepción de la ley para el derecho:

El primero es el nivel más amplio, en el que la ley aparece como cualquier norma

jurídica.

El segundo es un nivel de mayor concreción y en él se la concibe como norma

juríd¡ca escrita emanada de alguna ¡nstituc¡ón competente para ello así, caben

dentro de este njvel tanto las leyes dictadas por el parlamente, como las normas

emanadas del gobierno, min¡sterios y cualqu¡er otro organismo públ¡co.

EI tercero es un nivel donde se alcanza el sentido más estricto: la ley es la norma

jurídica escrita emanada del poder legislat¡vo.

Por lo que se reflere a las características de Ia ley, y ya fuera de estas dos teorías

anteriores, podemos destacar las sigu¡entes:



¡ Poseer naturaleza de Derecho escrito

. Tiene procedenc¡a estatal, al ser e¡ Estado y el origen y creador de todas las leyes.

3 Generalidad, entendiendo la ¡ey como la florma cón vocac¡én de aplicarse al mayor

número de sujetos y de casos.

. Su elaborac¡ón se da a través de un procedimiento concreto.

Con estos caractefes € posible dar una def¡ñicién de ley desde dos án¡b¡tos d¡ferentes,

uno amplio y otro restringido.

Un concepto ampi¡o de ley es aquél que la def¡ne como toda norma escr¡ta de carácter

general procedente del Estado y elaborada a través de un proced¡miento. S¡ añadimos

la necesidad de su procedencia parlamentaria, tenernos el concepto restr¡,"rEido: t€da

norma escrita procedente de manera exc¡usiva del poder Leg¡slativo.

Esta se puede d¡vid¡r en ley material y ley formal, como se puede ver a cont¡nuac¡ón:
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3.4.1. La ley material

Al refer¡rnos a ley material Manuel Ossorio, ¡ndica: 'alude a toda norma.juríd¡ca cuyo

contenido regula una multiplicidad de casos, haya s¡do d¡ctada o no por el órgano

legis1ativo"51.

El concepto de ley material comprende toda disposición jurídica estatal. Su sign¡ficado

es amplio en virtud que abarca toda disposic¡ón gubernat¡va que contenga normas

jurídicas.

'Ley rnaierial es toda dispos¡cón jurídica estatal obl€atoria del Pres¡dente de la

República, en los casos en que está facultado en forma expresa por la Const¡tuc¡ón

Política de la República de Guatemala"52.

El Presidente de la Repúbl¡ca está facultado por la Constituc¡ón Política de la Repúbl¡ca

de Guatemala para dictar decretos o leyes, los acuerdos gubernativos y reglamentos

Jos cuales se constituyen en ieyes materiales.

Los M¡nistros de Estado están facultados para dictar acuerdos ministeriales

reglamentos basados en diversas ieyes grdjnarias. Los Gerentes, Directores

5r Ossorio, Ob, c¡t. Pág. 550.
b2 Castillo conzález, Ob. Cit Pág 43

v
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Presjdentes de las entidades descentralizadas o autónomas, o juntas directivas,

corporaciones, asambleas o consejos, d¡ctan acuerdos fundándose en sus propias

leyes interiores. La corte suprema de Justicia tamb¡én d¡cta acuerdos con carácter de

leyes materiales. El único ente que no puede djctar leyes materiales es el Congreso de

la República de Guatemala.

El Tribunal Supremo Electora¡, tambjén está facultado para emit¡r Decretos, para

rea¡izar la convocatoria a elecc¡ones. Lo anterior se encuentra regulado en el Decreto

'l-85, de la Asamblea Nacional Constituyente, Ley E¡ectoral y de part¡dos polítjcos.

contenido en el Artículo 196 el cual establece que éste órgano convocará a elecciones

por rned¡o de decreto que emitirá con por lo rnenos ciento veinte días de anticipacjón.

3.4.2. La ley formal

Para Manuel Ossor¡o la Jey formal; 'se ref¡ere a la que ha sjdo djctada por el pode¡

Leg¡slativo conforme a los procedimientos específicamente preestablec¡dos'53.

Desde un punio d€ vista fomal, se llama ley a toda djsposickil sañcionada por el

Poder Legislat¡vo, de acuerdo con el mecan¡smo constituc¡onal.

$ Ossorio, Ob, Cit. Pág. 550
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La ley formal es cons¡derada como: "la decisión formal exclusiva del Estado que cuenta

con instituc¡ón legislativa. En Guatemala la institución leg¡slat¡va es el Congreso de la

República. En oiros pa¡ses es el Parlamento, Asamblea o Consejo"5a.

El citado autor establece que para la e'r]is¡én de üna ley fomal d€ben observarse log

requisitos siguientes: que el Congreso represente la voluntad popular. En la em¡s¡ón de

la ley se siga el proceso o procedimiento def¡nido en la Constituc¡ón Política de la

Repúbl¡ca de Guatemala y en la Ley orgánica del Organismo Legjslativo, que la

ausencia o el incumpl¡miento de estos requis¡tos produce consecuencias políticas y

iurídicas.

3.4.3. Características del proceso leg¡slat¡vo

Es de naturaleza distinta a la exposic¡ón de motivos ya que constituye las normas que

regulan determinada materia, problema u objeto; deberá refer¡rse a un campo

específco y ajustarse al objeto que se pretende regular, debe guardar estr¡cta

relación del objeto con el conten¡do de la ley.

s Castillo Gonzéléz, Ob. CiL Pág. 43
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Por lo anterior, el títu¡o,

estrechamente ligados

proyecto de ley.

la exposición de mot¡vos

y responder claÍamente

conten¡do de la

objet¡vos que

ley deben estar

dieron origen al

yel

a los

Exbten ires principios doctdnaíos que versafi sobre la técnica iegislatjva afines con el

objeto y ei conten¡do, s¡endo los sigu¡entes:

"Elcontenido normatjvo ha de referirse a un sólo objeio, a una materja determinada

por regu¡ar.

Dicho contenido debe ser preciso y que sean

guardan relación d¡recta con el objeto de la ley

cada una de las ideas o temas desarollados

objeto principal de la regulación.

inclu¡dos únicamente aspectos que

Para alcanzar la conexidad, todas y

deben relacionarse sjempre con el

del principal, pues

congruencia entre

El objeto reguládo en el contenido no debe ser extraño, d¡stinto

además de la dispers¡ón y confusjón señaladas, hace perder la

la razón o mot¡vo del proyecto y su fnalidad'55.

s Múñoz, Ob. C¡t. Pág. 101.
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El concepto de técnica leg¡slativa, en nuestro país, la mayoría de las veces se ha

abordado de forma imprecisa porque no se analiza el proceso de creación normativa

con sus d¡vetsos componentes y con ello se p¡erde claridad y precisión. La técnica

leg¡slativa, bajo la distinción entre lo político y lo técnico podemos señalar lo s¡guiente:

1. Lo estrictamente político contiene las posiciones ideológicas de los partidos polít¡cos

y grupos de interés.

2. Lo técn¡co se refere a las característ¡cas formales que debe tener un texto

normativo, como son: el uso del lenguaje, su estructura lógica, brevedad, claridad; y

la jnserc¡ón armón¡ca dentro del sistema juríd¡co, es dec¡r, de su cump'imiento con

las reglas de reconocim¡enlo constitucional y legal.

La técn¡ca legislativa consiste en el arte de redactar los preceptos jurídicos de forma

bien estructurada, que cumpla con el principio de segur¡dad juríd¡ca y los princ¡pios

generales de derecho. Al señalar que la técnica legislat¡va es un instrumenlo para la

creación normativa, nos referimos a la inserc¡ón armónica de nuevos ordenamjentos y

que tomá en cuenta el ámbita de validez tenito¡iaj, temporal y rnaterial.

Es por ello que tenemos que tomar en cuentas los siguientes aspectos:
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a) E¡A.t¡culado: El cuerpo tangible de una ley lo constituye todo el articulado en virtud

que la misma está compuesta por un conjunto de Artícu¡os, los cuaies van

separados del uno de' otro y numerado de forma suces¡va, "se sugjere que su

redacc¡ón sea lo más senc¡lla posible para su mejor comprensión, para lo cual

deben €dactarce con epígrafes, asápites, numei-a¡es, literales o ¡ncisos. Asirnismo

pueden estar compuestos de varios párrafos"56.

Las unidades básicas de la organ¡zación de Ia ley son los Artículos, en caso que una

ley sea extensa debe de agruparse de acuerdo a su relación y contenido. Si la

estructura de la ley requ¡ere unidades de división superiores al ArtÍculo, en razón de la

extensión del texto legal, debe tomarse en cuenta que si lo amerita el texto se dividirá

en capÍtulos, títulos y hasta l¡bros, en el caso de los cód¡gos, pero no podrá utilizarse

una divis;ón sin haber pasado por la inmediata anterior con la sola excepción de las

secc¡ones que carecen de autonomía.

Una ley debe divid¡rse en libros solamente cuando es muy extensa y recoge toda la

normativa sobre un tema; por ejemplo, en la legislación guatemalteca, el Código Civ¡l

que se encuentra div¡do en cinco libros. La división en títulos se apl¡ca en aquellas

leyes que cuentan con dos partes o áreas claramente defin¡dos por ejemplo parte

s Aiejos Cambara. Cómo presentar una ¡niciat¡va de ley. Pág. 35
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sustant¡va y parte procesal. Cuando un título deba ser div¡dido en capítulos éstos

deben iniciar la numerac¡ón en cada nuevo capítulo s¡n segu¡r la numeración del título

anterior. S¡ existen capítulos con muy pocos Artículos significa que la ley es susceptible

de mejoras en cuanto a su organización.

b) Contenido y e)tensión de los Artículos: El contenido de los Artículos, no debe

enunc¡ar más de una regla por cada uno y que los mismos no deben tener más de

tres párrafos, para lograr este objetivo debe utiJizarse oraciones cortas en su

redacción.

c) El epígrafe de los Artículos: Doctrinar¡amente conocido como título o rúbrica, el

epigrafe, al igual que eltítulo de la ley, presenta un cuest¡onamiento en cuanto a su

valorjurídjco.

c.1) Venlajas que representan los epígrafes:

. Facilita el uso de la ley, la localización de un tema concreto es más lácil si los

Artículos t¡enen un epígrafe que ind¡ca su contenido.
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. Aiigera la d¡visión de la ley, con los títulos de los Artículos, algunas divisiones como

las secciones y como algunos capítulos son innecesarias. Éste es suficiente paÍa

jndicar el orden y ,ugar de Ios temas dentro de Ia ley.

. En la redaccién de los Artículos, oblila mayoí precisón, en virtud que no se

pueden mezclar temas d¡stintos.

c.2) Las desventajas del epígrafe es que no co¡ncida con e¡ contenido de¡Articulo o una

re¡teración de div¡s¡ones.

. Valor jurídico del epígrafe en la legis¡ación guatemalteca: En el ordenamiento

jurídico guatemalteco diversas normas coinciden, que los epígrafes no tienen valor

jurídico.

La Constittrcón Polítkra de la R€pública d€ Guatemala en las disposic¡ones transitorias

y finales establece lo siguiente: "Articulo 20. Epígrafes. Los epígrafes que preceden a

los Artículos de esta Constitución, no t¡enen validez interpretativa y no pueden ser

citados con respeclo al contenjdo y alcances de las normas const;tucionales".
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Con base a esta norma tenemos que tomar en cuenta que los epígrafes son un apoyo y

nos facilita el contenido de la m¡sma, s¡n embargo no poseen validez a la hora que sea

jnterpretada.

El Decreto 2-89, Ley del Organismo Jud¡cial preceptúa: Artículo 207. "Epígrafes. Los

epígrafes que encabezan los Artículos de esta ley no t¡enen más valor ni función que el

de fac¡l¡tar la consulta y carecen de carácter legal".

Derivado de los Artículos citados en los párrafos que preceden se puede concluir que la

única función de los epígrafes es fadlitar el uso de la norma juríd¡ca, sin otorgarles

ningún carácter jurídico ni jnterpretativo.

d) División de los Ar{ícüir3si Los Artícülos, no deben ser eftensos y deben estar

divid¡dos en párrafos. S¡ uno de éstos consta de varios incisos pueden ser

ident¡ficados con números romanos, arábigos o cardinales, o bien con leiras en

orden alfabético. Debe de utjl¡zarse un mismo sistema en ¡a redacción de la ley

para que la misma sea uniforme. Lo ¡deal es que toda la legislación unifique el

sistema de identificación de los pármfo3 e jnc¡sos.
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e) Numeración de los Artículos: Los Artículos cons¡derados como la unidad básica de

div¡sión de una ley de tal maneÍa que la numeración de éstos sirven para

individualizar y distinguirio de los demás, por lo que deben ser numerados

progresivamenle, con número aráb¡gos. Debe considerarse que en algunos casos

podrán utilizarse fónnulas eorno Aitículo único o disposicién fñal.

La legislación guatemalteca en este sentido es uniforme en virtüd que a través del

tiempo se ha seguido una misma tipología en la numerac¡ón de los mismos.

110



CAPÍTULO IV

4. La libertad de éxpresión

En la acluaiidad iodo Estado democrát¡co vela por el mantenimiento y respelo de los

derechos humanos, dentro de los cuales ocupa un ¡ugar relevante la l¡be(ad de

expres¡ón.

Así en el deven¡r de la historia este derecho fundamental se ha visto amenazado y

limitado efect¡vamente po¡ distintas s¡tuaciones legales y fácticas, en la mayoría de los

países Latinoamer¡canos.

En €se orden de ideas, la historia guatefialt€ca no pÍesenta ur"ra excepcién en lo que

se refiere a estas limitac¡ones, asi pueden mencionarse épocas obscuras en cuanto a

su vigenc¡a.

Con el presente estudio se pretende deln¡r una agenda para la promoción de la l¡bertad

de expresión en Guatemala, analizando su situación en el marco del cumplimiento del

Articulo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, identificando los
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obstáculos y avances en la protecc¡ón de este derecho,

legal como polit¡co, confrontando ambas ¡eal¡dades.

lanto desde e¡ punto de vista

4,'1. Def¡n¡ción de l¡bertad de expresión

Manuel Ossorio define a la Ljbertad de expresión como; .Derecho constjtucionalmente

reconocido a todos los hab¡tantes de la nación para publicar sus ideas por la prensa o

verbalmente, sin censura previa'57.

Al enumerar en el concepto de libertad de expresión las formas que se garantiza su

l¡bre e.iercicio por formas diferentes de las descriias expresamente. Sin embargo, es

común observar que cuando las diversas legis'acjones deÍnen este derecho incurren

en este effor, el que se deriva de no comprender la ampl¡tud con la que debe defnirse

esta libertad.

En esta situación puede aprecjarse en la Ley de Emisión del pensam¡ento de 1965

donde del Artículo primero, que acertadamente se refere a la libertad de em¡sión del

pensamiento en cualquier forma, se regula únicamente la expresjón del pensamjento

v Ossorio, Ob. Cit. Pág. 554.
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en forma escr¡ia o cuando se realice por medio de Ia rad¡odifusión o la televisión, dando

la impresión que la expresión del pensamiento es libre ún¡camente en dichos casos.

Los efectos del error en que se incurió al redactar la Ley citada no han podido

observarse claEmente. Estos, por el contrar¡o sí se pusieron de manifiesto en el caso

de ¡a Constitución Polític¿ Argentina, Ia cual por su larga vida, ha demostrado proteger

ias formas de expresión más impoftantes en un momento y lugar determinado, no es

suficient€ pam garantizar adecuadament€ la iibertad de expresón.

En la Constitución Argent¡na se garant¡zan la libertad de ¡mprenta y la l¡bertad de

publicar ¡deas por la prensa, s¡n censura previa, lo que para la fecha de promulgación

de la Constitución, 1980, era suficiente. No obsiante, nuevas formas de expresar el

pensamiento surgieÍon e incluso superaron en ¡mportanc¡a a la prensa escrita. La radio

y la televisién se convld¡e{ofi en los ganales de exfledén con mayor inflüencia en la

opinión de Ia sociedad, por lo cual se hizo necesario protegerlos de la misma manera

que a la prensa escdta.

Al referirse L¡nares Quinlana a los alcances de Ia libertad de expres¡ón indica que: "La

l¡bertad de expresión ampara genéricamente la expres¡ón de las ¡deas, cualesquiera

que sea la naturaleza del instrumento utilizado, la palabta oral o escrita, la imagen, el
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son¡do, la actitud, el gesto, etétera. Por cons;guiente ¡nc¡uye todas Ias formas o

modalidades de la expresión del pensamiento a través de la tribuna, la cátedra, el

pú¡pito, el foro, el esirado, el teatro, el l¡bro, la prensa, el fonógrafo, ei cinematógrafo, la

radio, la telefonía, la televisión y todo otro medio que el ingenio humano pueda

coneebir" 58.

En esta cita se puede preciar la amplitud con que se puede def¡n¡r a la l¡bertad de

expresión, sobre todo en la última frase, razón por la cual ésta debe comprenderse

como la libertad de exteriorizar las ¡deas por cualqu¡er medio.

La libertad de expresién, así como cualquie,r otra accién individüal, debe d€ s€r libre eñ

la medida que el ind¡viduo pueda ejercitarla de acuerdo a los prop¡os criterios, sin temor

a la coacción que otros puedan ejercer sobre su voluntad para impedir Ia man¡festación

de sus ideas. En consecuenc¡a, el concepto deUnitivo de la libertad de expresión, debe

de reconocer la posibilidad de ciertos lÍmites basados en la necesidad de la protección

d€ los d€rechos a t€rc€ros, además d€be refl€jar la nec€sidad de que estos límiles no

tengan otra finalidad que la consecuc¡ón del respeto a los derechos indiv¡duales y

que los límites y las responsab¡lidades derivadas de su v¡olación estén

debidamente reconocidos y regu,ados por la ley.

5e Linares Quintana, Segundo. Tratado de
comparado. Pá9. 603.

la cie¡c¡a del derecho const¡tucioral, argent¡no y
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4.2. L¡mites de la libertad de expres¡ón

En el AñÍculo 7 de la Ley de Emjsjón del pensamiento y Libertad de p¡ensa regula:

"todo impreso debe llevar pie de ¡mprenta y nombre de la persona o entidad

respoñsab{e y el iugar y fecha de sü edic¡én".

Se consideran publicaciones c¡andest¡nas las que carezcan de pie de imprenta o lo

suplanten. También debe de identificarse los escritos difund¡dos por med¡o del

multígrafo, las fotocopias y foiografías distrjbujdas al públjco.

El Artículo l0 de la Ley d€ €misién del pensamjento y Libertad de prcnsa estab{ece

que: "Todo escr¡to debe de ir amparado por la lrma de su autor, quien será

personalmente responsable por la pubricación. Er d¡rector o editor deberá exigir Ia firma

responsable; en ausencia de ésta se Jes imputará a e¡los, d¡rectores o editores, ia

responsab¡¡idad, así como las publicaciones apócr¡fas, o cuyo actor sea legalmente

incapaz".

El Artículo 8 de la Ley de Emisión de¡ pensamiento y

"autor y éditor de publicaciones clandestinas serán

podrá jmponérseles una pena de hasta dos meses de

Libertad de Prensa enuncia que:

sol¡dar¡amente responsables y

arresto menor conmutable en la
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forma y cuantía prescrita por el Código Penal, s¡n prejuicio de cualquier responsabilidad

legal a la que diera lugar el conten¡do de la publicación. La pena por clandest¡nidad

será impuesta por un )uez de paz'.

El Artículo I de la Ley de Emisión del Pensamjento y L¡bertad de Prensa establec€ que;

"el empresario, director y jefe de redacción de cualquier órgano de publicidad que trate

de la política nacional deben de ser guatemaltecos".

Las limitacionés a la l¡bertad de expres¡ón están mntempladas en la Constitución

Política de la Repúbl¡ca de Guatemala en el Artículo 35 y en la Ley de Emisión del

Pensamiento en eJArtículo 28, sjendo en total Jas sigu¡entes:

a) Los impresos en qüe se falte a respeto d€ la vida pr¡vada;

b) Lo impresos que hieran a la morali

c) Los impresos que la Ley consideÍe de carácter sediciosoi

d) Los impresos que impliquen tra¡ción a la patria;

e) Los impresos que contengan columnas o injur¡as graves.
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4.3. Marco jurídico de la l¡bertad de expresión

Dentro del marco juridico el derecho a la libertad de expresión es esencial pa¡a el

desanollo y fortalecimiento de la democracia y para el ejerc¡cio pleno de los derechos

humanos. La lib€rtad de €xpresón consolida el resto de las libertades fundamentaies

al facilitar la participación de los ciudadanos en los procesos de decis¡ón, al constituirse

como herramienta para alcanzar una sociedad más tolerante y estable, y al dignifcar a

ia persona humana a través dei intercambio de ideas, opiniones e jntormación.

Además de coadyuvar a la protección de los demás derechos fundamentales, la

libertad de expresión cumple un rol €sencial en el control de la gestión gubernamental,

ya que expone los abusos de poder, así mmo las ¡nfracc¡ones a la ley cometidas en

perju¡cio de los ciudadanos.

4.3.1. Marco jurídico internacional

El Artículo 19 de la Declarac¡ón Universal de Derechos Humanos dispone: 'Todo

individuo t¡ene derecho a la l¡bertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el

no ser mslestado a causa de süs oplnirenes, el de investigar y recilir infoímaciones y

opiniones y el de difund¡rlas, sin limitación de frontera, por cualquier med¡o de

expresión".
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Los mismos pr¡ncipios son recog¡dos en el Pacto lnternacional de Derechos Civ;les y

Políticos en su Artículo 19 numeral 2, que establece: 'Toda persona tiene derecho a la

libertad de expresión; este derecho comprende la l¡berfad de buscar, recjbjr y djfundjr

¡nformac¡ones e ideas de toda índole, s¡n consideración de fronteras, ya sea oralmente,

por escrito o en folma impresa o artística o por cualquier otr€ pfocedimienio de su

elección".

El s¡stema interamericano también protege la libertad de expresión. As¡, la Declaración

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de 1948, en su Artículo lV sanciona

que "Toda perscna tien€ el derecho a la libertad de investigac¡én, opinión y de

expresión y d¡fus¡ón del pensamiento por cualquier medio'. Por otra parte, la

Convención Amer¡cana sobre los Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa

Rjca de 1969, ratificada por Guatemala en 1978, en su Articulo 13, numeral 1 regula

que "Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este

derecho qomprende la l¡bertad de buscar, recibir y d¡fundir informaciones e ideas de

toda índole, s¡n consideración de fronteras, ya sea oralmente o por escrito o en forma

¡mpresa o artística, o por cualquier otro proced¡miento de su elección'.
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4.3.2. Marco jurídico nac¡onal

Pese a que los djversos textos conslitucionales y cartas de gobierno que ha tenido

Guatemala, en particular los que rigieron durante el período del enfrentamiento armado

iñterflo, conlemplan la libertad de expresión y aunque cont¡enen similares

consideraciones relac¡onadas con esta materia, las mismas tamb¡én señalan

limitaciones al pleno ejerc¡c¡o de este derecho. La Carta Fundamental de Gobierno

puesta en vigor durante ei Gobjerno de facto dei coronel Enrique Peralia Azurdja,

establecía como uno de los derechos ciudadanos la libertad de expresión en elArtículo

22 numeral 7m€., al afirmar: "Es l¡bre la emisión del percamiento por cualqüjer medio

de difusión, s¡n previa censura, salvo las lim¡taciones que imponga la ley".

Las limjtaciones a que se retiere esta última acepc¡ón estaban contempladas en el

Decreto Ley número 9, Ley de Defensa de las lnstituciones Democráticas, que

tipificaba eomo del¡tos: la circülae¡én de folletos, panfleios, carteles, discos,

grabaciones y toda clase de ¡mpresos emanados de cualquier procedencia, que

propugnen al establecimiento en Guatemala de entidades de tipo mmunista y hacer

propaganda comunista por cualquier med¡o de difusión Ley de la Defensa de las

lnstituciones Democráticas Artículo 4, incisos 1 y 2. También tipificaba como delito

hac€r propaganda comun¡sta en reuniorles públicas o en lugares de kabajo, transmitir
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comunicaciones de carácter o de or¡gen total¡tar¡o, pública o clandestinamente, y la

proyección de películas cinematográf¡cas de tesis comunista Ley de la Defensa de las

lr¡stituciones Democrát¡cas Articulo 4, incisos 1 y 2. Es evidente que estas

dispos¡c¡ones de carácter legal interno contravenían obligac¡ones internac¡onales de

Guatemala sobre la libertad de pensamiento, conc¡encia y expres¡én, consagradas en

los tratados de derechos humanos.

La Ley de Defensa de las lnstituciones Democrái¡cas continuó v¡gente después de

promulgarse la Constitución de 1965, que a su vez ordenó la vigenc¡a de la libre

Em¡sién del Pensamiento. Esie conflicto de normas en la práctica mantuvo su vigencia

hasta el año 1985, cuando se promulgó la nueva Const¡tuc¡ón.

La Constituc¡ón que entró en vigor en 1985 amparó en el ArtícuJo 35 e¡ derecho

ciudadano de expresarse s¡n limitac¡ones al establecer: "Es l¡bre la emisión del

pensarnienio por cualesqüiera medios de difmjén, sin censura ni licencia prevja. Este

derecho constitucional no podrá ser restring¡do por ley o dispos¡c¡ón alguna".

No obstante que el Estado de Guatemala estaba obligado a respetar e¡ derecho de ljbre

pensamiento, op¡nión y expresión, por estar garantizados en las Declaraciones e

instrumentos lntemacionales de derech€ hümanca, en la práctica, la3 autoridades
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reconoc¡eron v¡gencia a una norma de menor rango que contravenía tales

¡nstrumentos. Así, durante ve¡nte años, de facto, ¡a libertad de expresión estuvo

suped¡tada a lo que las autoridades dispusieran entender como comunista. Durante

este período la palabra comunista fue ut¡lizada de for"ma indiscriminada para atacar a

los opositores políticos y deshaeerse de ellos.

A partir del anális¡s de Ios instrumentos legales, tanto nacionales como internacionales,

vigentes durante el período del enfrentam¡ento armado, podemos comprobar que el

derecho ciudadano de expresarse con liberiad fue conculcado de modo reiterado ianto

en el ámbito ¡ndividual como social. Las autoridades estatales se val¡eron de diferentes

medios para lograrlo. lndividualmente, ante el esiado de terror que se vivió durante este

período; los guatemaltecos prefirieron callar sobre cualqu¡er tópico que les afectara por

temor a resultar muertos o desaparec¡dos.

La libertad de expresión va ínt¡mamente l¡gada al l¡bre ejerc¡c¡o del resto de los

derechos políticos. Al cerrarse los espacios para ¡a participación política, se cerraron de

fotma Iácita los espacios necesarjos para la ljbertad de expresjón. Una revjsjón de lo

sucedido respecto a este tema durante el período del enfreniamiento armado conf¡rma

que en Guatemala el simple hecho de pensar se convirtió en un hecho peljgroso y

escrib¡r sobre ideas, hechos o acontecim¡entos de la vida política y social del país
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sign¡ficó corer el riesgo de ser amenazado o sometido a torturas, desapar¡c¡ón o

muerte. En este sent¡do, la op¡nión de los ciudadanos, escritores, art¡stas, poelas,

Jíderes de organizaciones, polít¡cos y periodislas estuvo sujeta a los riesgos que la

represión imponía al ejercer el derecho a expresarse. Por sistema fue denegada al

pueblo de Guater'¡aia la p$lbilidad de hacer uso del más elementai de los derechos

democrál¡cos.

"La l¡bertad de exp¡esión se entiende como un cic¡o que comprende Ia l¡bertad de

pensamiento a través de la manifestac¡ón libre de la opin¡ón personal. También la

libertad de expresiéñ cofiesponde a la l¡bertad ,je opitiién al difundirce el pensamiento

a través de los medios de comun¡cac¡ón y, por último, el derecho a informar y ser

informado que retroalimenta la ¡ibertad de pensamiento en una forma cualitativamente

superior. Todo el cjclo fue un derecho conslantemente vjolado por los gobie¡nos que

se sucedieron durante el enfrentamiento armado interno"se.

El derecho a la libertad de expresión, por lo tanto, no es absoluto. La legislación suele

prohibir que una persona incite a la vio¡encia o al delito, que haga una apologia de la

djscr¡mjnación y el odio o que estimule una guera. En un país con ljbertad de

expresión no se puede promover el rechazo rac¡al o ¡ncentivar los asesinatos. La

s Ramírez, Luis Rodojfo y ohos. Justic¡a penal y l¡bert¿d de p¡ensa, ¡nforme sob¡e Guateñala. pág
175.
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libertad de expresión está v¡nculada a la libertad de

transmitir información a través de los medios de

el Esiado pueda ejercer un control antes de la emisión'

El derécho de acceso a

Constitución Política de

prensa, que es la gafantia de

comunicación soc¡al sin que

4.4. La libertad d€ expreEién y la relacién con la publicacién de cédigos' ley* y

decretos de observanc¡a general

Artículos 30, 31 Y 44,

indirectamente.

la ¡nformación en Guatemata se encuentra protegido por la

la República de Guatemala de 1985 principalmente en los

aunque existen otros Artículos relac¡onados directa e

ElArtícuio30de¡aconstituc¡ónPolíticadelaRepúblicadeGuatemalaregulaque

todos los actos de la administración son públicos Los interesados t¡enen derecho a

obtener, en cuaiquier iiempo, infcrmes, copias, reproducc¡on€s y certif¡cacion€s que

sol¡citen, y la exhibición de los expedientes que deseen consultar, salvo que se trate de

asuntos militares o diplomátims de seguridad nacional, o de datos suministrados por

part¡cutares bajo garantia de confdencia



Del anterior enunciado se determina que las dos ún¡cas excepc¡ones de ¡nformación

son:

. Los asuntos militares o diplomát¡cos de segur¡dad nac¡onal, y

. Los datos suministrados por particulares bajo garantía de confidencia, en este

sentido el sujeto en cuest¡ón exige que una información por él proporcionada,

habiendo sido legalmente requerida, se mantenga en reserva para t€rcelas

personas.

Las casos más usuales son el secreto bancario, el secreto f¡scal, e) secreto profesional

y cierto t¡po de denuncias o declarac¡ones, como se pract¡ca en muchos supuestos ante

el Procuraduría de D€rechcs Humanos, o corno se hizo ante la Comisión del

Esclarecimiento Histórico, surgida a raíz de los Acuerdos de Paz, suscr¡tos en 1996.

En cuanto a la leg¡slación de carácter ordinata se encuenlran algunos Artículos

dispersos en varias leyes que dan continuidad a ¡os preceptos const¡tucionales, dentro

de ellas se tiene: al Cédigo Munjcjpal D€creto 12-2,A02: Ley de Contrataciones del

Estado Decreto 57-92; Ley Contra el Lavado de Dinero u otros Act¡vos Decreto

67-2001; Ley de Bancos y Grupos Financieros Decreto 4-2002i Ley orgánica de ¡a
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Contraloría General de Cuentas Decreto 31-2002, Ley de Consejos de

Urbano y Ruraly Ley Generalde Descentral¡zación.

A nivel de jurisprudenc¡a, ex¡sten algunos fallos de la Corte de Constitucional¡dad los

cuales se constituyen como un avance importante en Ia clarificación de la excepción

reguiada por la Constilución Polílica de la República de Guatemala, en su Artículo 30.

En el ámbito de las excepciones relacionadas con asuntos militares de seguridad

nacional, fall,é en contra del ejercito del país quien se exüJsaban reit€radament€ a no

dar información aduciendo la secret¡vidad de todas sus acc¡ones cuyo acceso solo

podía ser otorgado a algún organismo de Estado y lo obligan a suministrar información

en la mayoría de los campos relacionados a compras de suministros, alimentos,

uniformes, etcétera, entre olros.

En el mes de dic¡embre del año 2005, el entonces pres¡dente de la República Oscar

Berger Perdomo, d¡o un paso ¡mportante en materia de acceso a la información, caso

similar al efectuado en Argentina, al aprobar en reunión de gabinete un Acuerdo

Gubernat¡vo de Normas Generales de Acceso a la lnformación Públ¡ca de observancia

para el Organismo E ecutivo y 3üs dependencias, Aeuerda 645-2005.
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Este Acuerdo, establece una serie de principios y obligaciones de rendición de cuentas

de las instituciones públicas y define un plazo para la entrega de la info¡mación de no

más de 30 días, el cual co¡nc¡de con e, derecho de petic¡ón, también

constituc¡onalmente garant¡zado. Una debil¡dad manifiesta en el Acuerdo es la no

ex¡stencia de ninguna sanción para el fuñeio'rario que deniegue la informacién, incluso

adolece de un mecanismo de reclamo por Ia vía admin¡strativa.

Sin embargo, a pesar de existir la protección constitucional de la libertad de

infórmación, no existía hasta entonces, una ley ordinaria específica que profundizara en

los mecanbmos para acceder á la infoffnacién, qüe defna plazos para su entrega, qüe

establezca la forma de sistemat¡zac¡ón de la información desde la esfera pública, que

sancione a los funcionarios que denieguen la m¡sma sin justif¡cac¡ón y que def¡na un

procedim¡ento juisdicciona¡ pae rcdam la resiitución del derecho cuando sea

violentado.

A pesar de estar protegido €onstitucionalmenie el derecho a la información, la práctica

indica lo contrario en Guaiemala. Aún prevalece una fuerte cultura del sig¡lo y altos

niveles de hermetismo para el sumin¡stro de la información a Ia ciudadania.



,: ,,, , ., :.
Esto lo confirma el monitoreo del acceso a la información real¡zado por Acción

Ciudadana, capitulo gualemalteco de Transparencia lnternac¡onal y el Observatorio

C¡udadano, los cuales dec¡dieron probar el sistéma legal e instituc¡onal del Estado

guatemalleco, med¡ante tres experienc¡as piloto.

Los monitoreos se efectuaron en la temática de gasto público, compras y

contralac¡ones, información general y f¡nanciamiento de campaña electoral, en tres

momentos específ¡cos: "una etapa preelectoral 2002-2003, otra en época electoral

finales del 2003 y finalmente una tercera de manera postelectoral 2004. Los

requerimientos de infonnaciiín se inic¡aron en dos niv€les: a títüjo personal y a títülo

instituc¡onal, por las organizac¡ones integrantes del Observatorio. Los resultados fueron

sumamente alarmantes y preocupantes, en términos globales el 58.60% de las

sol¡citudes fueron denegadas por las institucjones públicas, dentro de las que se

cuentan: Minister¡os, Secretarías, Fondos Sociales, Municipalidades, entidades

d€scentral¡zadás, semi aüténomas y autónornas'60.

La participación e inc¡dencia ciudadana en materia de acceso a la ¡nformación fue

promovida ¡nicialmente en el país por Acción Ciudadana y ésta facilitó en el 2002, la

conformaeión dei observatorio c¡udadano para el acceso a la ¡nformación, el cual se

uo Acción Ci,]dadana. índice de acceso a la información pública. Págs. 6-7.
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constituyó como una ¡nstanc¡a ampl¡a y participativa de la sociedad c¡v¡l que promueve

este derecho. Fue ¡ntegrado en su momento por 21 organizac¡ones representat¡vas de

ONG-s, centrcs académicos, de invest¡gac¡ón, medios de comun¡cación, asociacjones

pro derechos humanos y pro transparencia. Además, por sectores sociales indÍgenas,

de rnujer€s y de jüve''ltud. Tar¡bén partlciparon iffiiancias derivadas de la ffma de los

Acuerdos de Paz, como las mesas de concertación departamental, y f¡nalmente

representantes de las émaras empresar¡a¡es.

Un aporte significativo por ambas instancias fue la elaboración del manua¡ ciudadano

para el acceso a la información pública, instrumento que sirv¡ó de base para el

desarollo de las tres experiencias p¡loto de mon¡toreo de acceso a la ¡nformación

citadas anieriormente. El manual se const¡tuyó en la pr¡mera henamienta técnica

orieniada a faciljtar el acceso a la infor¡acion p{lblica, mienti'as que €l ri'}on¡toreo fue el

pr¡mer esfuerzo por medirlo cuantitativamente.

El Manual Ciudadano delAcceso a Ia lnformación Públjca, tenía como propós¡tos él:

2.

1. 'Generar opinién pública akededor d€ {¿ ternática del acceso a la infoffnaq¡ón

pública;

Promover en la c¡udadanía el háb¡to democrático de requerir a la admin¡stración
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pública rendic¡ón de cuentas de sus actos,

Capacitar a la ciudadania para que

ejerc¡cio, defensa y apropiación de

carácter público; y

de manera voluntaria

su derecho a pedir

real¡ce acc¡ones hac¡a el

y rec¡bir información de

4. Contribu¡r al anális¡s e ¡nterpretac¡ón de las s¡tuaciones que l¡mitan o favorécen a la

ciudadanía para acceder libremente a la información pública"61.

En otro contexto, se desarrolló una campaña cívica para la incidencia en la aprobación

de la de Ley de Acceso a la lnformación, la cual tuvo como fnalidad sensib¡lizar a

funcionar¡os públicos y dipulados sobre la importancia de crear ¡nstrumentos Jegajes

para el ejercic¡o del derecho de acceso a la ¡nformación, como herram¡entas para

promover {a tmnsparencia en la gestión pública. Dentro de las actividades de la

campaña se realizaron una serie de caravanas cÍvicas, que consist¡eron en una

movilización social de carácter propositivo, proact¡vo y de acciones lúd¡cas en las que

participaron las organizac¡ones del Observator¡o C¡udadano y el Voluntariado JuveniJ

para la transparencia, en interacción y diálogo con funcionar¡os públicos y d¡putados,

con la finalidad de generar un ambiente favorable para la aprobac¡ón de la Ley de

6r Fundación Violeta Barrios de Chamoro Manual ciudadano de acceso a la infomación públ¡ca.
Pá9.I
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Acceso a la lnformación-

"Según consta en el memorando No. 15/2000, del 17 de agosto del 2000, emit¡do por ,a

Secretaría de Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la República conocido por sus

s¡rlas SAE los i¡vitados recibieron ei boffador del anteproyecto de Ley de L¡bre Acceso

a la lnformación, mn el f¡n de que el mismo fuera analizado y comentado. La oficina

pres¡dencial just¡ficaba la creación de dicho anteproyecto como parte del esfuerzo de

poner en vigencia los controles jurídicos y sociales que fotlalezcan las garantías

ciudadanas de seguridad y acceso a la información, según señala el memorando. Por

fiandato presjdenc¡al, la elaboraciitfi dei ant€proyecto estLjvo a cargo de la Secretaría

de Comunicación Soc¡al, de ¡a Comisión Presidenc¡al de Derechos Humanos

(COPREDEH) y la Secretaría de Asuntos Estratég¡cos. Otro de los hechos que

mot¡varon la promoción de esta injcialiva, según consla en el documento oficial, era

darle seguimiento a una de las recomendaciones que el Señor Santiago Canton,

Relator Bara ia L¡bertad de Expresién de la Organ¡zación de Esiados Arn€ricanos

(OEA) hiciera al Estado de Guatemala, en su informe en el año 2000"62.

El anteproyecio, constaba de 34 Artículos, abarcaba temas como el acceso a la

información sobre el funcionamiento de los d¡stintos organ¡smos del Estado, regulaba

62 Grama¡o, Silvio. El acceso a la información: análisis dél proceso de discúsión y gestión en
Guatemala. Págs. 56.
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también lo relat¡vo al acceso a informac¡ón personal que estuviera en manos de

organismos del Estado y entidades Privadas Habeas Data, excepc¡ones, reservas, así

como lo relativo a intormación secrefa. Según el encargado de la Secretaría de Asuntos

Estratégicos, dicho borrador habría sido env¡ado con anterioridad al relator de la

OrganizackSn de €stados Amedcanos, para sü revisón, quien posteriormenle h¡zo

algunos comentarios que fueron ¡ncluidos en el documento antes de ser d¡str"ibuido a

las organizaciones civiles.

Después de var¡os días, algunas de las organizaciones inv¡tadas presentaron también

sus respect¡vos comentarios y propuestas al anteproyecto. A manera de resumen los

partjcipantes en la discusión concluyeron en que era un paso pos¡tivo y favorable pan

el proceso democrático la creac¡ón de una ley de esta naturaleza. Sin embargo,

plantearon ¡as s¡güéntes obsewaciones: el proyecto evidenciaba {alta de estructura,

ambigüedades y confusión en ¡os distintos conceplos y una de las observaciones más

fueries fue que el tema de acceso a la ¡nformación y el Habeas Data debian regularse

en leyes distintas. As¡mismo, ex¡stÍa el temor de que la ley fuera restrictiva y que cayera

en ¡nconstitucionalidades.

Entre los puntos de consenso a los que arribaron fue en la urgenc¡a en la aprobación

de la ley, en la importancia del concepto de interés públ¡co que le otorga la misma, la
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creencia en el derecho a la exhib¡ción de ¡nformac¡ón, la necesidad de otorgar

temporal¡dad a la categoría de secreto y a la desclasiflcac¡ón automática, así como

sobre lo perentorio que se hace establecer una cultura de vigilancja y responsab¡lidad

sobre los funcionarios.

No obslante, una de las organizaciones insist¡ó en que se abr-iera el proceso de

discusión y se ¡nvitara a otros sectorcs como el académico y a los medios de

comunicación, actores sociales de suyo ¡mportantes en el contexto político nac¡onaj y

que quedaron fuera de la convocator¡a oficial. Obviamente, Ia invitac¡ón no fue

arnd¡ada y tampoco éstos hi€ieron nada por inclüirse efi la dlscusión de un proyecto de

semejantes magnitudes en la construcc¡ón de procesos de ciudadanización.

Poster¡ormente, la Secretaría de Asuntos Esfatégicos retomando las propuestas y

conclusiones de las diversas organ¡zaciones a las que se les envió el anteproyecto,

volv¡é a redactar una €egünda versón y tamuén ffeparé otro aflteproyecto sobre

clasiflcación de secretos ofic¡ales como complemento al tema de acceso a la

información.

En cuanto a la segunda versión del anteproyecto sobre acceso a la información, se

incrementó a cuarenta y dos Artículos, se ev¡dencian ya algunos cambios, entre los que



destacan el nombre que se propone para ia ley. Esle borrador ya plantea la

denom¡nación de la ley como l¡bre acceso a la infcrmación: derechos, garantías y

defensas. Además, en la exposic¡ón de mot¡vos ya se inc¡uye como una de las razones

que mot¡va la creac¡ón de Ia ley en lo referente a la obligac¡ón del gobierno de darle

c{¡mpiiménto a ¡o establecido en conv€nciones intemac¡cnales, así c€rno lambién a los

acuerdos de paz.

Según consta en el memorando oficjal, se incluyeron casi todas las observaciones y

recomendaciones hechas por las organ¡zaciones civiles. No obstante, esto último al

parecer no fue del iodo cieÍo, pües en los documentos remitidos por dichas entidádes

a la Secretaría de Asuntos Estratégicos con las observaciones a esta segunda ver-s¡ón,

se puede ev¡denciar una queja generalizada: sus dist¡ntas propuestas no están

recog¡das en el anteproyecto. Por lo anterior, propuso modifcarla metodología de

trabajo: se plantea, en aras de aprovechar los insumos de todos los participantes en la

dlscusién, se realicen unas jornadas de trabajo entre abogados r€pr€sentantes d€ las

organizaciones civiles y abogados de Ia Secretaría de Asuntos Estratég¡cos para

rédactar el documento con las propuestas de los participantes.
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El proyecto promovía la reglamentac¡ón de tres derechos: a. la publicidad de actos

adminislrativos; b. determinar los niveles de clasifcación y; c. desclasificación, así

como el acceso personas a jnfórmacjón suya en archjvos esiata,es Habeas Data.

¡io obstante, el desaffollo de estos tres derechos, s€ hacen de fonna s¡multánea y

confusa, por lo cual se insiste en la recomendación de hacerlo de forma separada. El

lnstituto de Estudios Comparados en Cienc¡as Penales de Guatemala, también

considera, que aún ex¡ste confusión de términos, por lo que hace una serie de

recomendaciones específicas en cuanto a ¡a redacción del articu¡ado. F¡nalmente, a

esta segünda ronda de discusiélr se aúnaIi los com€niarios de una organ¡zacién

internacional. Kate Martin, del Center For Nationa¡ Security Studies, señala "que ellos

han realizado un anális¡s a dicho anteproyecto bajo la perspect¡va de criterios

internacionales en derechos humanos, en especial, en lo referente a Derecho a la

lnformación y L¡bertad de Expresión. De allí que una de las pr¡nc¡pales preocupac¡ones

de esta organización sea la poca claridad y la confusi¿ln de tá-minos que s€ evideñsjan

en el documento. Por lo anterior, recom¡endan que los anteproyectos contengan una

redacción más clara y simple, pues eso garantiza en gran medida el mejor

funcionamiento de la ley. Así también, hacen referencja a separar los dist¡ntos ámbitos



que tratan ambas leyes, pues se geneÍan confusiones y contrad¡cciones (acceso a la

informac¡ón, habeas data, etcétera.)"63.

En conclusión, los partic¡pantes señalaron que la ley sigue siendo restrictiva, confusa y

con procedimientos parciales. Y es que hay que tomar en cuenta, que la oscur¡dad, la

ambigüedad y el dogmat;smo, pueden determinar que el dispos¡tivo legal no sea

comprensible para el ciudadano medio al que está destinado, sino quela falta de

integración del dbpositivo mismo en el conjunto d€l ordenamjenlo

jurídico-adm¡n¡strativo, puede conllevar a que los m¡smos agentes públ¡cos tengan la

percepción de que d¡cho derecho es un elemenio anómalo para el s¡stema.

Para octubre de ese mjsmo año, según consta en el memorando 26-2000 emitido por la

Secretaría de Asuntos Estratégicos, 'se convoca a una reunión para conocer la tercera

versión del anteproyecto de ley y el segundo borrador de anteproyecto sobre sec¡etos

of¡c¡ales. Debido a las constantes quejas de las organizaciones c¡viles con relación a

qüe 3u3 pr.3pu€staa no estaban siendo tomadas en cuenta en los nu€vos docurnentos

que elaboraba el Gobierno, el 25 de octubre se conforma una comis¡ón técnica la cual

fué aprobada por la asamblea general de todas las organizaciones civiles"6a.

63 Ekmekdjian Miguel Ángel y P¡zzolo, Calogero. Hábéas data; el derecho a la intimidad freñte a la
revolución ¡nformática. Pao 11ü Grarnajo, Ob. Cit. Pág 8



Dicha comisión queda integrada por abogados representantes de la Secretaría de

Asuntos Estratégicos, la Fundación Myrna Mack, Centro Acc¡ón Legal de Derechos

Humanos y el lnstituto Comparadó en Ciendas Penalgs de Guatémala. Esta comisión

evalúa el documento emit¡do por la Secretaría de Anális¡s Estratégico y elabora otro

docüme¡to, €n e.l cual señalan que se 1e habia dado ün nuevo orden al anteproyecto

s¡stematizando la parte cons¡derativa conforme al marco conceptual del documento

original.

Asimismo, se planteó una nueva estructura para la iniciat¡va de ley, partiendo de la idea

de integrar los tres grandes temas que abarca la m¡sma: acceso a los a6tos de la

admin¡strac¡ón pública en general, acceso a datos personales en archivos estata¡es y

acceso a datos personales en archivos privados. Debido al reordenamiento también se

integré una nueva versión sob{e la exposicién de motivos de la ley. Finalnen{.e, al

replantearse una nueva estructura del anteproyecto, las propuestas originales fueron

ampliadas ad¡cionándose aspectos como la legalidad, caracteristicas básicas de

archivos, nuevas normativas y procedim¡entos, entre otros.

A estas alturas de la d¡sc{.rsió'n, el cuarto boffador ya habia sirjo otielo de

considerab¡es mod¡fic€ciones. Aún cuando había un reconocimiento por los avances

significativos logrados con la conformación de la comisión técnica, todavía existían
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muchos disensos entre las organizaciones civiles y los representantes del Gobierno,

pues consideraban una conceptual¡zación equívoca entre el tema de acceso a la

jnformac¡ón y el habeas data, así como la secretividad de los documentos manejados

las entidades de lntel¡genc¡a de la Presidencia.

Según los representantes de las organ¡zaciones civiles, el Gobierno representado por

la Secretaría de Asuntos Estratégicos, rompió el procedimiento de la discus¡ón unos

días antes de que se realizae la reunión en la cual se revisaría, Artículo por Arfículo, el

anteproyecto elaborado por la comisión técn¡ca y sorpres¡vamente, el 27 de marzo del

2001 ia Secr€taría de Asuntos Esfatégicos convoca nu€vament€ a ü¡a reunién para

discutir el quinto borrador del anteproyecto, denominado Documento C. Este últ¡mo

documento recogía algunas propuestas de las organizaciones c¡viles, pero flnalmente,

habría sido elaborado de manera unilateral por parte del Gobierno.

Las organiz.acbnes c¡vi{es manifeslarofi sü dscontento ante la postüra oficial, en

especial por haber violado los acuerdos respecto a la metodología de trabajo acordada

y por insistir en introducir una excepción al derecho que amplía las reservas

esiablecjdas en la const¡tución, raz6n por la cual se negaron a revisar el documenio.

Ante esto, el responsable de la Secretaría de Asuntos Estratégicos respond¡ó a las

organizaciones, justificando que había una seie de presiones y comprornisos en el
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Gobierno para que el documento estuviera flnalizado lo antes posible.

Asjmismo, presentó por primera vez el documento a los medjos de comunicación, sin

embargo, no hubo mayores discusiones sobre el tema. No hay que olvidar el tema de

ios medios de comunicacién qü¡enes nc estuv¡ercn invitados a la discusién. Por lo

anterior, es comprensible que el acceso a la información no sea un tema conocido por

la c¡udadanía, pues no pasaba a formar parte de la agenda de los medios y había

egtado a¡ejado de toda discusión por parte de los líderes de opjnión.

Para el 11 de diciernbre de 2001, la Pres¡denc¡a de la Repúbüea r€m¡iié al Organismo

Legislativo la in¡ciativa, que fue trasladada a Ia Comisión de Leg¡slac¡ón y Puntos

Constitucionales. No obstante, no era el único anteproyecto de esa naluraleza

analizándose por la comisión legislativa, ya que anteriormente una diputada habría

presentado una iniciativa sobre el Habeas Data. Asimismo, el 20 de febrero del 2002,

otros dos legisladores presentarcn un anteproyeClo denominado Ley Nacional de

Transpárencia y Acceso a la lnformación y, f¡nalmente, el nueve de abril del m¡smo

año, otro pariamentario presentó una iniciat¡va para regular el Acceso a la lnformación

Públ¡ca y Privada.
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Así las cosas, el documento presenlado por el Gob¡erno recoge los tres grandes

ámb¡tos o temáticas antes mencionadas: a) lo relativo a la informac¡ón en poder de los

organismos y entidádes estatales, en armonia con la publicidad de los actos de la

administración, establec¡da en el Artículo 30 constitucional; b) lo relativo al acceso a

dalos personales en alchivos y regjstros estatales, según ei Articülo constitucional

número 31 y c) lo concerniente al acceso a datos personales en archivos y registros

privados que no sean para un uso exclusivamente personal. Asi también, los

tundamenlos de la ley ahora se basan en preceptos que establece la Const¡tución

Política de la República, convenios internac¡onales relevantes ratificados por

Guaternala, Declaracion$ del sistema int€macional al que palenece el Baís, asi ccíno

en requerim¡entos que señalan ¡os Acuerdos de Paz.

4.5. Consideraciones general$ de la Ley de Acceso a Ia lnformac¡ón Pública

Es ev¡dente que las giest¡3nes de la Organizac¡én de Eslados Americaíios (O€A) para

que el Estado de Guatemala adoptara esta temática dentro de su agenda y someterla a

discusión para incorporarla como parte de su corpus legal han sido muy positivas y

valoradas. El empeño de esle organismo ¡nternacional fue decis¡vo, pues no sólo

viniéron a apuntalar todas las peticiones que realizó la sociedad c¡vil, sino su apoyo

técnic€ en ia rÍateria s¡wié de base para e¡ establec¡mieirto de siter¡os mini.rncs que
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permitan el desarrollo de una in¡c¡ativa de ley pertinente y acorde a lo establecido en

otras leg¡slaciones de otros Estados.

Lo que sí queda claro es que el gobierno no había tenido la plena convicción y la

voluntad política de que se aprobara diligentemente esta inic¡ativa de ley. La d¡scusión

y gestión de esta in¡c¡atjva llevaba casi tres años en el espac¡o público. M¡entras el

Ejecutivo trataba de presentarse ante Ia comunidad internacional común actor

in{eresado en darle cunrplim¡ento a los comprom¡sos por él adquiridos en diversas

instancias, por otra, el organismo Leg¡slativo, presidido por el mismo partido polít¡co, no

parecía tener las mismas ¡ntenc¡ones. De hecho, a pesar de los múltiples l¡amados que

hizo ia comunidad internacional al Legislat¡vo para que aprobaran ésta y otras leyes de

la agenda legislativa de la paz, el t¡empo transcurrjó y los resultados serán poco claros

hasta el 23 de septiembre de 2008 qüe se aprobó ia ci{ada Ley.

De la d¡scusión del tema del derecho de acceso a la información pública se coligen

algunos hechos importantes y que merece la pena ser resaltados. En pr¡mer lugar es

que el gobierno pretendía que la ley le permitiera mantener amplios márgenes de

discrecional¡dad, lo cual implicaría seguir sosteniendo la cultura del secreto que ha

caractedzado al €stado de Güatema¡a. Presentar una propuesta en la que €e
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estableciera una excepción al derecho de acceso a la información más allá de

establecidas en la Const¡tuc¡ón, sólo v¡ene a confrmar lo anterior.

Y es que de la act¡tud gubernamental se puede deducir dos conjeturas: la primera, es

que realmente estaban convencidos de que su argumento era legítimo y válido, lo cual

pone en duda su conocim;ento sobre la temátjca y eso lo incapacita como un

interlocutor idóneo. La segunda es que ellos eran totalmente conscientes de las

imdicagiones de su propuesta, pero la sosluvieran hasta el final, p{res eso g€nera(ía

tensión como lo hizo en los ¡nvolucrados en la mesa de discusión y tener un pretexto

para romper la negociac¡ón.

Además no hay que dejar de lado el hecho de que el gobierno plantea la real¡zación de

una discus¡ón cerrada y poco plural, en donde la mayoría de actores ¡nvitados

peñenecen a un m¡smo ámb¡to. Obviamente sin poner en tela de duda la capacidad e

¡doneidad de las organizaciones que f¡nalmente se convirtieron en la contraparte del

gobierno, es evidente qüe se dejaron d€ lado algüños otros actor$ itfiportantes de +a

soc¡edad, como el sector académico y los med¡os de comunicac¡ón, cuyos aportes

podrían haber sido peÍtinentes. Y es esto tendría una razón: la incapacidad del

gobierno de enfrenlar discus¡ones abjertas o plurales debido al temor de perder el

control o no poder manejar las cosas según sus particulares intereses.
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Definitivamente la existenc¡a de una ley que regule el derecho de acceso a la

información pública tiene implicaciones positivas para el desarrollo democrático de un

país, en especial, en Guatemala cuando se propone la transición a una soc¡edad más

abiefta y democrát¡ca, desterrando así todas aquellas prácticas basadas en el secreto,

la discr€cionalidad y la impün¡dad d€ part€ de ics iesponsables de la administracién de

la cosa pública. De allí, que la existencia de un derecho de esta naturaleza sumado al

desarrollo del princ¡pio de transparencia, publ¡cidad y rendición de cuentas por parte del

gob¡erno, no sólo es garantía de la existencia, en un futuro cércano, de un gob¡erno

eficiente y transparente, sino también art¡cula espacios para que el ciudadano pueda

€jercer d€ forrra más pertinefit€ su derecho de fiscalizar la accién pública.

Sin embargo, no todo dependerá de la norma como tal, ya que como se ha

evidenc¡ado, también existen una serie de elementos estructurales y de funcionamiento

que se hacen perentorios para el desarrollo eficiente y ¡a posibjljdad de una ap,icac¡ón

exped¡ta de la norma. Y es que lo que no hay que olvidar es que el beneficio de este

derecho fio debe ser entendido sélo desde la perspect¡va de lo que garantiza el

derecho mismo, sino también desde los resullados ulter¡ores que produce el

establecimiento de una inst¡tución de esta naturaleza. No hay recurso más poderoso

para debilitar y desterrar las práct¡cas de corupc¡ón y alentar los procesos

democráticos que establecer, por mandato de ley, !a obligación de los poderes públicos
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de entregar la información que los c¡udadanos demanden, salvo la que quede en

reserva por ley.

El establec¡miento de un derecho universal como éste o la reglamentación de¡ mismo

como es el caso guatemalteco dentro del derecho positivo v¡gente de un país, pueden

conmocionar al conjunto de poderes públ¡cos en un sent¡do positivo y coadyuvar a la

institucional¡zación de una cultura de transparencia y de d¡sminución de la corrupción.

Asim¡smo, también puede impl¡car un avance en el incremento de la efcacia y

ef¡c¡encia de los servidorés públicos, de la rend¡ción de cuentas y de la ut¡lización más

hónesta y eficjente de los impuestos que pagamos todos los ciudadanos. A pesar de

que es ¡ncierto el destino del anteproyecto de ley sobre Acceso a la lnformac¡ón

P{iblica, si no s€ articulan procesos para soc;a{izar €l rnismo frente a la ciudadanía,

probablemente se tenga un instrumento legal ¡nútil y se cont¡núe con la cultura del

secreto, la d¡screcionalidad y Ia ¡mpunidad de los gobernantes frente a los ciudadanos.

Para que un sistema de acceso a información sea efectivo son ind¡spensables c¡ertas

condic¡ones: en primer lugar, una regulación clara que defna los confines entre

publicidad y el secreto, así como la existencia de una norma adecuada para el

procedim¡ento de acceso debe ser comprensible para el ciudadano medio a¡ que está
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destinada, una leg¡slac¡ón vaga genera ambigüedad, lo que implica facilidad de eludir ¡a

responsabilidad por parte de la administrac¡ón; en segundo lugar, es preciso adecuar

las estructuras administrativás a las exigenc¡as prácticas der¡vadas de¡ reconocimiento

de este derecho y, por últ¡mo, es preciso sensibilizar al personal al servicio de Ia

administracién para la aplicacjén d€ un derecho q{je representa una jnnovacién radica¡

en las relac¡ones entre la ádministración y los ciudadanos. Muchos de estos camb¡os

de hábitos no sólo se logran mediante camb¡os legislativos, s¡no requiere todo un

camb¡o cultural y de una ardua y sosten¡da labor.

Tene¡' informac¡ón, pues, ¡mplica una mayor pos¡bilidad de tomar decisiones

consc¡entes en func¡ón de un ejercic¡o ciudadano. Esta nueva forma de participación

social se convierte en una forma de hacer ciudadanía, más allá de la forma tradicional

que representa el voto. Así las cosas, una mayor participación del ciudadano dentro de

un espacio públ¡co en beneficio de aportar, apoyar o modifca runa agenda públ¡ca,

pu€de conduc¡r al traslado de una democracia tepres€ntativa a una democracia

deliberativa, un estadio aún muy lejos de alcanzal al menos, en Guatemala.
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CAPíTULO V

5. La reproducc¡ón f¡el de las leyes publicadas por el Estado de Guatemala en el

Diario de Centro América y la neces¡dad de regular lag ed¡c¡ones realizadas

por personas ind¡viduales o jurídicas en observancia a la segur¡dad ¡uríd¡ca

La relevancia de la ident¡dad de las leyes publ¡cadas por el Estado de Guatemala que

son reproducidas por particulares y la necesidad de regular dicha materia como

complemento necesar¡o a ia segur¡dad jurídjca es necesario que exjsta un ente

controlador.

Llegando a conc¡uir que es el Diario de Ceniro Améríca el responsable de instrumentar

los regislros estadísticos de las publ¡caciones; asimismo del control de los documentos

que en él se publican. Por lo que debe de crear un departamento encargado de

verificar y trasladar las respectivas sanciones a quienes realicen reproducciones sin

aulorizacién o pa¡ciales. Para velff que no s€ c€r'netan effore€ qu€ afect€n el

contenido del material publicado, haciéndolo d¡ferir con el documento original, es

necesar¡o reformar del Artículo 10 del Decreto 2-89 del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala, Ley del Organ¡smo Jud¡s¡al, para que la Corte Suprema de Justic¡a sea el

ente supervisor de las publ¡caciones de las personas ¡ndividuales o juríd¡cas ya que
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dentro de sus funciones le corresponde el reg¡stro, control y archivo de todas las leyes

que emite el CongÍeso de la Repúbl¡ca de Guatemala, sin embargo también es

necesario reformar el AÍtículo 275 del Cód¡go Penal guatemalteco en el cual se

sancione a la persona ¡ndividual o jurídica que no reproduzca de manera cierta el

conlen¡do del docurnento odgjnal y e{ Artículo 36 llterales a) y g) del Decr€to 114-97 del

Congreso de la República de Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo, se le modifque

las func¡ones al Ministerio de Gobernación.

5.1. General¡dades de la reproducción fiel de las leyes publicadas por el Estado

de Guatemala en e¡ Diario de Centro América

En los inicios de la civilización los ¡nventos pasaban desapercib¡dos ya que el progreso

técnico era muy lento, es probable que el propio invenlor no distingu¡ese lo que era el

producto de su ¡maginación; no fue sino hasta Edad Med¡a en que los soberanos

comenzaron a otorgar pr¡vilegios con el objeto de fomentar manufacturas esie es el

prirner antecesor de las rnodernas pat€n{es.

"El primer pr¡vileg¡o exclusivo otorgado a una invención se otorgó en el año 1427 con

relación a un nuevo tipo de barco fabricádo por F¡lippo Bruelleschi, en el 1474 en
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Venecia se dicta una ley que establecía obl¡gatoriedad para el registro de las

invenciones y otorgaba a los inventores un monopolio por 10 años"65.

Es por ello que es necesar¡o que exista un reg¡stro y control en la reproducción de las

leyes; porque con ello estaríamos protegiendo solo la certeza jurídica de las

reproducc¡ones, sino del contenido fiel de lo publicado en el Diario de Centro América.

-€n el año 1709, la reina Ana de lnglateffa aprabé que se otorgara a los creadores

catorce años de protección, prorrogallles por otros catorce si el inventor seguía vivo.

Con ello no hacía sino refrendar las teorías jurídicas de su tiempo, que der¡vaban de las

leyes de derecho natural y, de forma más inmedjata, de d¡si¡ntos priviJegios

medievales'66.

En referencia a que la protecc¡ón de las leyes publ¡cadas por el Estado de Guatemala

en el Diario de Centro América debe de garantizarse que las mismas sean las

reproducc¡ones fleles, esto con el fn de dar segurjdad jurídjca a todos los

guatemaltecos que van adquirir estas ediciones realizadas por personas individuales o

¡,r¡ídicas.

: Bendaña Guerero, Guy José. Curso de derecho de propiedad intélectual. Pág. 214.* tb¡d. Pá9. 216
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'En el S¡glo Xvlll el congreso de los Estados Unidos de Amér¡ca, concede por medio

de la Constitución de los Estados Un¡dos de América, a los autores e invenlores el

derecho exc¡usivo sobre sus respectivos inventos y descubrimientos"6T.

Con est€ princjpio queremos que se ex¡€ta segur¡dad jurídica en la reproduccién d€ los

particulares y que la adqu¡sición de la misma sea viable para los guatemaltecos.

En 1873, a sugerencia de los Estados Unidos (EEUU), Austr¡a convoca a qu¡nce países

a una conferencia ¡nternacional sobre los derechos de patentes, frmándose en 1883

tratados mult¡laterales de común acuerdo en lo que se rcfiere a marcas comerciales y

patentes. Para el año 1943 es conced¡da la primera patente de invenc¡ón en Venec¡a,

Italia.

"A f¡n de desarrollar un marco ¡egal que coffija las distors¡ones de¡ comercio entre los

países, entre los cuales se vendrian produciendo daños, se realizan numerosos

acuerdos y convenciones enire los que se destaca el Convenio de Paris en 1883 y los

Acuerdos sobre Derecho lnielectual Relacionados con el Comercio (ADPIC)"68.

ut t¡¡d. páo zls* Silvestrel Olga La propiedad ¡ndustrial Pág 1
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La propiedad industrial se ent¡ende por invención toda ¡dea, creación del intelecto

humano capaz de ser apl¡cada en la ¡ndustria.

La Prop¡edad lndustrial es la que adquiere por sí mismo el ¡nventor o descubridor con la

sreación o descubrimiento de cualquier ¡nvención relaaionada con la industria; y el

productor, fabrjcante o comerciante con lá creación de signos espec¡ales con los que

disiinga de los demás de la misma categoría.

Según Henri Cap¡tant, 'la Prop¡edad lndustrial es la expresión usada para des¡gnar el

derecho exclusivo del uso de un nombre comercial, marca, patente de ¡nvención, dibujo

o modelo de fábrica, y en general cualquier medjo especial de atraer a Ja clientela"6e.

La profiedad industrial ampara la protecciri de la seatividad, ia invencién € jngenio

que son las pertenenc¡as más valiosas de cualquier persona, empresa y soc¡edad. Por

otra parte, el interés general exige que las concesiones exclusivas de propiedad

jndustrjal no sean perpetuas, y ello determina que las leyes concedan a los derechos

citados un tiempo de duración d¡st¡nto según las distintas modalidades que discriminen

esta proFÍ€dad especial y tempoÍal. TranscL{nido el tiernpo de existencia legal, caducan

lós derechos. La caducidad puede resultar por efecto de otros motivos, como la falta de

s Cap¡tant. Henri. Vocabulario juríd¡co. Pág. 448
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pago de las anualidades o cuotas conespondientes, el no uso por el plazo que la ley

determine en cada caso, y la voluñtad, por ende, de los interesados. La prop¡edad

lndustr¡al des¡gna los derechos sobre bienes 
'nmateriales 

que se relacionan con la

¡ndustr¡a y con el comerc¡o: de una parte, los que tutelan el monopolio de reproducc¡ón

d€ l,os nuevos prod{.Jctgs o procedimientos q{¡e por su orig¡nalidad y utilidad merecen tal

exclusiv¡dad; de otra, las denom¡nac¡ones del producto o del comerciante que s¡rven de

atracción y convocatoria para la clientela.

La propiedad ¡ndustrial es una rama de la propiedad intelectual y no podríamos ampl¡ar

sobre la prop¡edad industrial sin antes expresar el mncepto de propiedad intelectual la

cual tiene que ver con Ias creaciones de la mente: las invenc¡ones, las obras literarias y

adísticas, los simbolos, los nombres, las imágenes, los dibujos y modelos utilizados en

el contercio.

La percepción de que la propiedad intelectual se circunsffibía a las prerrogativas del

derecho de autor resultaba muy lim¡tada para esta categoría de derechos que, hoy en

dÍa, sin djscus¡ón de ningún tipo admite lo que se reconoce como derechos industr¡ales,

entre los cuales destacan las patentes, las marcas y los s¡gnos distintivos. De esta

af¡nnaci5n s€ desprende qüe la propiedad intelectüal se divide en dos categorías, a

saber";
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"El Derecho de Autor, que se entiende como la protección juríd¡ca que se otorga at

titular del derecho de una obra original del que es inventor. Es el derecho patrimonial

oponibje al públ¡co que conrere a su t¡tuJar un monopol¡o exclusivo de explotac¡ón

sobre un objeto no tang¡ble pero dotado de un valor económico. El Derecho de Autor

comprende dos caieggrías principales de dereehos: los der€chos patriñranjales y kls

derechos morales"To.

Por derechos patr¡moniales se ent¡ende los derechos

interpretación y ejecuciones públ¡cas, adaptac¡ón,

exhibición pública, distribución, entre otros.

de reproducción, rad¡odifusión,

traducción, recitac¡ón pública,

oponerse a cualquier

ir en detrimento de su

Por derechos mora¡es se ent¡ende el derecho del inventor a

deformación, mut¡lación o modifcación de su obra que pueda

honor y reputacjón.

"Y la Propiedad lndustdal que abarca {as invenciones, los dis€ños industdales, las

marcas, los lemas, las denominaciones comerciales, incluye también la repres¡ón a la

competencia desleal, las patentes, la creac¡ón técnica de las invenciones aplicables a

la industria, Ios diseños indüstriales, los descubrimientos, así como también los signos

70 Blasco^Gasco' F¡ancisco y orros- Derecho civir. De'echos realés y derécho inmob¡r¡ario regisrrar
Pás. 165.
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distintivos, inclu¡da las marcas de fabr¡ca, de comerc¡o y de agr¡cultura, las

denom¡nac¡ones de origen los nombres y lemas comerc¡ales, es decir la Propiedad

lndustr¡al se entiende en su acepción más amplia y se apl¡ca no sólo a la industr¡a y aJ

comercio propiamente dichos, s¡no también al dominio de las industrias ágrícolas y

€xtractivas y a todos l¡os productos fabricados o naturales, por 4emplo: vinos, granos,

hojas de tabaco, frutos, animales, minerales, aguas minerales, ceTvezas, fores,

harinasTl.

Fn otras palabras la propiedad industr¡al abarca:

- El derecho invenc¡ones conoc¡do en algunos países como derechos de patentes y

- E1 derecho marcarjo el cual tiene por obj€to la produccién comercjal.

Entre estas dos ramas de la prop¡edad intelectual podemos notar las s¡gu¡entes

d¡ferenc¡as:

- En la Propjedad lndustr¡al el diseño debe ser registrado para su protección legaj;

m¡entras en el Derecho de Autor la obra queda proteg¡das sin n¡nguna formal¡dad.

71 Bendaña GrJer¡ero, Ob. Cit. Pág. 44.
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En la Prop¡edad lndustrial los derechos concedidos a través del reg¡stro son

eminentemente territor¡ales, salvo algunas excepciones; mientras en el Derecho de

Autor las obras pueden ser proteg¡das de manera aulomática en todos los países

miembros del Convenio de Berna, sin cumpl¡miento de ninguna formalidad.

En la Propiedad lndustrial el derecho sobre el diseño es más limitado pues solo se

circunscribe al de excluir a terceros de la fabricación, importac¡ón, oferta; m¡entras

en el Derecho de Aulor, el derecho patrimon¡al comprenderá ei exclusivo de

real¡zar, autorizar o prohibir todo uso de la obra, por cualquier medio o

proc€dimiento conoddo o por conocefse, salvo €xcepc¡ófi lsgal expresa, sin

importar que su uso este v¡nculado o no a la presentación de un producto.

En el ámbito de la propiedad industrial el per¡odo de protección del diseño es mucho

menor, ya que puede girar entre los cinco y diez años a partir de la sol¡citud;

mien{ras en el Deiecho de Aü1€r el plazo mífljrno de protec€ón d€ las obras de afie

apl¡cado es de veint¡c¡nco años contados a part¡r de su real¡zación, pero en la

mayoría de las leg¡slaciones nacionales han extendido esta duración equiparándola

a la de las obras literarias y artíst¡cas por cincuenta años.
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En la Prop¡edad ¡ndustr¡al, no son registrables los diseños qué sean contrarios a la

moral, al orden público o a las buenas costumbres; por el contrado en el Derecho de

Autor no se mnoce Jigura de Ia legalidad, es decjr, la obra queda proteg¡da aunque

eventualmente sean contrarios a la moral y a las buenas costumbres.

5.2. Los cód¡gos, leyes y decretos de observanc¡a general publ¡cados s¡n

supervisión estatal por pafticulares y sus negativos respecto de la

segur¡dad juIídica

En derecho, ia propiedad es el poder directo € inrned¡ato sobre un obieio o bien, por la

que se atribuye a su titular la capac¡dad de disponer del m¡smo, sin más limitaciones

que las que ¡mponga la ley. Es el derecho real que implica el ejetcic¡o de las facultades

juríd¡cas más amplias que eJ ordenamiento jurídim concede sobre un b¡en.

€l obieto d€l derecho de propiedad eslá const¡tuido por todos los bienes sü€septibles

de aprop¡ación. Para que se cumpla tal cond¡ción, en general, se requieren tres

condic¡ones: que el b¡en sea útil, ya que si no lo fuera, carecería de fln la apropiación;

que el bien exista en cant;dad ljmjtada, y que sea susceptible de ocupación, porque de

otro modo no podrá actuarse.
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Fara el jur¡sta Guillermo Cabane¡las la prop¡edad no es más "que el dominio que

¡nd¡viduo t¡ene sobre una cosa determ¡nada, con la que puede hacer lo que desea

voluntad"72.

El derecho real en üna cosa corporal pa% gozar y d¡sponer de ella arb.itradamenle; no

siendo contra la ley o contra el derecho ajeno. La propiedad separada del goce de la

cosa se llama mera o nuda propiedad.

Habitualmente se consider€¡ que el derecho de prop¡edad pleno comprende tres

facultades pr¡ncipales: uso (iusutendi), disfrute (¡usfruendi) y disposición l¡usabutendi),

d¡stinción que proviene del Derecho romano o de su recepcjón med¡eval. Tjene también

origen romano la concepc¡ón de la prop¡edad en sentido subjetivo, como sinónimo de

facultad o atÍbueién coff€spondiente a un sujeto.

Por el mntrario, en sentido objetivo y sociológ¡co, se atribuye al término el carácter de

institución social y juridica y, puede ser definida la propiedad como el conjunto de

derechos y obligac¡ones que definen las relaciones entre ind¡viduos y grupos, con

respecto a qué facultades de d¡sposición y uso sobre b¡enes materiales les

Correspo'"lden.

72 Cabanellas de Tor¡es, Gui'lermo. Diccionario jur¡dico eleúental. Pág. 122

un
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El derecho de propiedad es el más completo que se puede tener sobre una cosa. La

cosa se halla somet¡da a la voluntad, exclusividad y a la acción de su propietario, sin

más Jímites que los que marca la Ley o los provocados por la concurrencia de varios

derechos incompatibles en su il¡mitado e.¡erc¡cio, limitaciones de carácter extrínseco. No

obstanie, ei reconocim¡€nio de qu€ la propiedad, conro itstihrctln, está or¡entada a üna

func¡ón soc¡al, implica que en la actualidad existan limitac¡ones intrínsecas o inherentes

al derecho; asícomo obligaciones que se derivan de la propiedad en si.

En doctrina jurídica, especialmente aquellos ordenam¡entos con importante influenc¡a

latina, se considera que el domin¡o o propiedad esiá ¡ntegrado por tres facultades o

derechos:

. El iusutendi: Es el derecho de uso sobr€ la cosa. €l propietado tiene el d€r€sho a

servirse de la cosa para sus intereses y de acuerdo con la func¡ón social del

derecho, siempre y cuando esas conductas no violen preceptos legales ya

establec¡dos o causen lesiones a los derechos de otros propietarios.

Por éjernplo, bajo €l principio d€l i{lsui€ndi no podría un propietaio de un bjen ¡nmueble

justificar la tenencia de una plantación de marihuana, al estar prohibida por la mayoría

de los ordenamientos juridicos. De la misma forma, un empresar¡o no puede justif¡car
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bajo este princ¡p¡o ruidos excesivos típ¡ms de una activ¡dad ¡ndustrial en una

residencial, que hagan ¡ntolerable la vivencia de los demás vecinos.

. El iusfruend¡: Es el derecho de goce sobre la cosa. En su v¡rtud, el propietario tiene

el derecho de aprovechar y disponer los frutos o productos que genere el bien. La

regla general es que el propietario de una cosa es también propietario de todo

aquello que iá cosa produzca, con o sin su ¡ntervención.

Los frutos pueden ser naturales o civ¡les. Los frutos naturales son aquellos que la cosa

produce natural o artif¡cialmente sin detrimento de su sustancia. En ese aspecto se

dist¡nguen de los denominados productos: asi, tratándose de un manzanar, las

manzanas son frutos naturales y la leña de los árboles son sus productos.

Los frutos c¡viles están constituidos por aquellas sumas de dinero que recibe el

prop¡etario por ceder a otro el uso o goce de la cosa. Usando el ejemplo anterior, el

fruto civil que percjbe el propjetario del manzanar es Ia renta que le es pagada al darlo

en arrendam¡ento. Tratándose de dinero, los frutos que percibe su propietario son los

inle{€ses.



. EI iusabutend¡: Es el derecho de disposición sobre la cosa. El propietario, bajo la

premisa de que la cosa está bajo su dominab¡l¡dad (poder de hecho y voluntad de

posesión), puede hacer mn ella lo que qujera, incluyendo dañarla o destruirla

(disposición material), salvo que esto sea contrario a su función soc¡al: por ejemplo,

el propi€tario de un b¡en integrante d€l patdnronio cultural no puede destruido y, de

hecho. puede estar obligado a su conservaciÓn.

Del m¡smo modo, puede el propietario djsponer de su derecho real (d¡sposición

juríd¡ca): así, puede enajenar la cosa, venderla, donarla y, en general, desl¡garse de su

derecho de propiedad y dáEelo a otra persona; o incluso rcnunciar a¡ derecho o

abandonar la cosa, que pasaría a ser res nullius. Son también actos de disposic¡ón

aquellos en los que el prop¡etario constituye en favor de otra persona un derecho real

,im¡tado, como el usufructo, la servidumbre, la prenda o Ja hipoteca.

En conclusié,ñ t¡ene el derecho real d€ dominio quien tenga estos tres p'incjpjos uso,

goce y d¡sposición.

El derecho de propiedad es un poder mo¡al, exclusivo y perfecto, pero con carácier de

limitación y subordinación, así como también perpetuo.
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Es un poder moral porque la apropiación que se hace del bien es reflexiva y

instintiva, es decir, la destinación al fin se hace previo el conocim¡ento del fn que

acepta ljbremente.

'Es un derecho €xclüsivo, derivado de la limitación esencial de ¡a ütilidad €n rnuehos

objetos, que no puede apl¡caÍse a remediar las necesidades de muchos individuos a la

vez. Por esta razón, no son bienes apropiables los llamados de uso inagotable o bienes

libres, que existen en cantidades sobrantes para todos, como el a¡re atmosfér¡co, el

mar o la luz solad73.

Es un derecho perfecto. El derecho de propiedad puede recaer sobre la sustancia

m¡sma de la cosa sobre su ut¡l¡dad o sobre sus frutos: de aquí der¡va el concepto de

dominio ¡mperfecto según que el dominio se ejeza sobre la sustanc;a (domin¡o radical)

o sobre la utilidad (dominio de uso o sobre los frutos, dominio de usufructo). Estas tres

cla€es de dominio, al hallafse en un solo suieto, con€tituyen ei don nio p¡en€ o

perfecto. El derecho de prop¡edad es un derecho perfecto, pues por é1, todo prop¡etario

puede reclamar o defender la posesión de la cosa, incluso medianle un uso

proporcionado de la lueza, y djsponer plenamente de su ut¡lidad y aun de su

substancia, con la pos¡bilidad en determinados supuestos de destruir la cosa.

73 Blasco Gasco, F. y otros, Ob. Cit. Pág. 166.
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Es un derecho l¡m¡tado o restringido por las ex¡gencias del bien común, por la

necesidad ajena y por la ley, y subordinado, en todo caso, al deber moral.

Es perpetuo, porque no existe un término establecido para dejar de ser prcpietario.

Clasifcac¡ón: Se puede esquemát¡camente presentar la división de las var¡as especies

de propiedad, de acuerdo a lo sigu¡ente:

1. "Propiedad por sujeto público, si corresponde a ¡a mlectividad en general.

1.1. Prop¡edad privada; Cuando el derecho es o está asignado a determinada persona o

grupo y las facultades del derecho se ejercitan con exclus¡ón de otros indiv¡duos.

'l.2. Propiedad indrvidual: S¡ el derecho lo ejerce un solo ind¡viduo

'1.3. Propiedad colect¡va prjvada Cuando el derecho es ejerc¡do por varias personas

1.4. Propredad colectiva pública: 9i la propiedad conesponde a la colectiv¡dad y es

ejercida por un ente u organismo públ¡co.

160



2. Por naturaleza

2.1. Prop¡edad mueble; S¡ puede transportarse de un lugar a otro.

2.2. Propiedad iníntieble: O b¡enes

transportarse de un lugar a oiro.

ra íces o f ncas son ]as qu€ no puedefl

2.3. Propiedad corporal: La que tiene un ser real y puede ser percibida por los

sentidos, como una casa, un libro, entre otros

2.4. Propiedad incorporal: Si está constituida por meros derechos, como un crédito,

una servidumbre, entre otros.

3. Por objeto

3.'1. Propredad de bienes destinados al consumo.

3.2. Piopiedad de tte?es de produccién" 7a

'a toid. Pág. tes
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Podemos def¡nir a los modos de adquir¡r la prop¡edad como aquellos hechos o

negocios jurídicos que producen la radicac¡ón o traslac¡ón de la prop¡edad en un

patrimonio determ¡nado. A este modo de adqu¡r¡r la prop¡edad se le llama tambjén título

y existen diversas clasificaciones, por e.iemplo:

. A título un¡versal.

. A título oneroso y gratu¡to.

Originarios.

Derivados.

5.2.1. Confrontación de leyes publicadas por particulares respecto de su texto

orig¡nal publicado en el Diar¡o de Centro América

EI derecho de autor o derecho a la propiedad ¡ntelectual no es una pteocupac¡ón que

nace con la sociedad actual, sino que ya en el año 25 antes de Cristo, Marco Vitruvio lo

recogía en su libro séptimo, de arch¡tectura, inidica:

"Alora bien, así como hay que t¡ibutar merecidas alabanzas a éstos, jncüffen en

nuestra severa condenac¡ón aquellos que, robando los escr¡tos a los demás, los hacen

pasar como propios. Y de la misma manera, Ios que no sólo utilizan los verdaderos



pensamientos de los escritores, sino que se vanaglorian de violarlos, merecen

reprensión, incluso un severo cast¡go como personas que han viv¡do de una manera

impía"75.

Se v¡ncu+aba €.1 avanc€ de la sociedad a la creación y blsqu€da de conocimiento d€

c¡ertos autores y se les reconocía el derecho moral sobre su obra, sobre todo l¡teraria.

$in embargo, no es hasta la aparición de la imprenta cuando aparcce la posibilidad de

proteger no un solo objeto como propiedad matedal, sino sus múit¡ples reproducciones

como fuentes de propiedad ¡ntelectual. Así pues, el Estado mmenzó a controlar las

ffoducciores con un dcbl€ fm: proieger a quieftes invertían en la difusién de cbras y

controlar esta nueva fuente de oposic¡ón al poder. En '1710 se otorga la píimera

protección formal al derecho de autor a través del Estatuto de la Reina Ana de

lnglaterra, que crea el derecho exclusivo a jmprimir. En España ,a primera ley data de

1762, mientras que en Francia hubo que esperar al final de la revoluc¡ón francesa para

que en 1791 se suprin eran ios pr¡vj{egios d€ los impresor€s y surgiera el derecho de

aulor en favor de los creadores.

El derecho de autor tuvo en sus orígenes un carácter mater¡al y terrjtorial y sólo se

reconocía dentro del territorio nacional pues al referirse a obras l¡terar¡as el id¡oma

75 Espín Cánovas, Diego. Manual de derccho c¡vil español. Pág. 299.
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suponía una barrera. Sin embargo, tomando en cuenta la universalidad de las obras del

espíritu cuya explotación traspasa las fronteras físicas se v¡o la neces¡dad de proteger

el intercambio cultura¡ de modo que se preservase tanto los derechos morales como

patr¡mon¡ales del autor. Así en 1886, se firmó el Conven¡o de Berna para la protección

de obra€ literarias y artísticas constituyéndose en ia fuente intemac¡onaj de proteccién

del derecho de autor.

En '1886, sa formalizó una reunión de inteléctuales con el fn de crear un instrumento

legal para proteger las obras l¡terar¡as y artíst¡cas. El Convenio de Berna (9 de

séptiembr€ de 1836), €s €l punto de partida y a lo largo de rnás de un siglo, ha €ontado

con otras reuniones igualmente importantes como la Convenc¡ón Universal y el

Convenio de Roma, por citar algunas, para sentar bases de protección para los

creativos intelectuales. Cabe mencionar que existe un organismo espec¡alizado de las

Nac¡ones Ljnidas (ONU), que apoya y agrupa a más de cien países, y cuya misión es la

salvaguarda del que hacer inte¡eclual, su nombre es C{ganización Mundiaj de }a

Propiedad lntelectual (OMPI) y su sede se encuentra en G¡nebra, Suiza.

El derecho de autor es un térm¡no jurídjco que describe los derechos concedidos a los

creadores por sus obras literarias y artísticas.
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El tipo de obras que abarca el derecho de autor ¡ncluye: obras literarias como novelas,

poemas, obras de teatro, documentos de referencia, periódicos y programas

informát¡cos; bases de datos; películas, composiciones musicales y coreografías; obras

artíst¡cas como pinturas, dibujos, fotografías y escültura; obras arquitectónicas;

publicidad, rnapas y dibujos técnicos.

Los creadores originales de obras proteg¡das por el derecho de autor y sus herederos

gozan de ciertos derechos básicos. Detentan el derecho exclusivo de ut¡lizar o autor¡zar

a terceros a que ut¡licen la obra en condic¡ones convenidas de común acuerdo. El

creador de una obra puede prohibir u autorizar:

. Su reproducc¡ón bajo distintas formas, tales como la publicación impresa y la

grabación sonora;

. Su interpretac¡ón o ejecución pública, por e.iemplo, en una obra de teatro o musical;

. Su grabación, por e.iemp'o, en discos compactos, casetes o cintas de vídeo;

. Su transrnisió,r, por radio, cabie o satélile;

165



. Su traducción a otros idiomas, o su adaptación, como en el caso de una novela

adaptada para un guión.

Muchas obras creativas plotegidas por el derecho de autor requieren una gran

distribución, comunicac¡ón e inversión f¡nanciera para ser d¡vulgadas (por ejemplo, las

publ¡cac;ones, las grabaciones sonoras y las peliculas); por consiguiente, los crcadores

suelen vender los derechos sobre sus obras a particulares o empresas más capaces de

comerc¡alizar sus o$as, por el pago de un iinport€. Estos importes suelen depender del

uso real que se haga de las obras y por ello se denominan regalías. Estos derechos

patrimon¡ales tienen una durac¡ón, estipulada en los tratados pertinentes de la OMPI,

de 50 años tras la muerte del autor. Las distintas legislaciones nac¡onales pueden ftar

plazos más largos. Este plazo de protecc¡ón perm¡te tanto a los creadores como a sus

herederos sacar provecho f¡nancjero de la obra durante un período de tiernpo

razonable.

"La protección por derecho de autor también incluye deréchos morales que equ;valen al

derecho de re¡vind¡car la autoría de una obra y a¡ derecho de oponerse a

mod¡ficac¡ones de la misma que pueden alentar contra la reputación del creador. El

creador, o el titular del derecho de autor de una obra, puede hacer valer sus derechos

med¡ante recursos adm¡n¡strativos y en los tr¡bunales, por ejemplo, ordenando el



reg¡stro de un establecimiento para demostrar que en él se produce o almacena

material confeccionado de manera ilícita, es decir, pirateado, relacionado con la obra

proteg¡da. El titular del derecho de autor puede obtener mandamientos jud¡ciales para

detener tales activ¡dades y solicitar una indemn¡zación por pérdida de retribución

financiera y reconocimiento". 76

En los últ¡mos 50 años, se ha expandido rápidamente el ámb¡to de los derechos

conexos al derecho de autor. Estos derechos conexos han ido desarrollándose en torno

a las obras protegidas por el derecho de autor y conceden derechos similares, aunque

a menudo más limitados y de más corta duración, a:

. los artistas intérpretes o ejecutantes (tales como los actores y los músicos)

respecto de sus interpretaciones o ejecuciones:

. los productores de grabac¡ones sonoÍas (por ejemplo, las grabac¡ones en caseies y

d¡scos compactos) respecto de sus grabaciones;

. los organismos de radiodifusión respecto de sus programas de radio y de telev¡s¡ón

76 Orúe Cruz, José René. Manual de derecho merca¡til. Pág- 178.
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El dereeho de autor y los derechos mnexos son esenciales para Ia creat¡v¡dad humana

al ofrecer a los autores ¡ncent¡vos en forma de reconocimiento y recompensas

económicas equitativas. Este sjstema de derechos gannliza a los creadores la

divulgac¡ón de sus obras s¡n temor a que se realicen cop¡as no autor¡zadas o actos de

p¡ratería. A su vez, ello contribuye a facilitar el acceso y a intensificar el dislrute de la

cultura, los conocimientos y el entréten¡miento en todo el mundo.

Comenz' la prop¡edad intelectual siendo un privilegio reconocido en la Real Céduia de

Carlos lll de 1764, a favor de autores y de sus herederos, por la atenc¡ón que merecen

aquellos literatos que, después de haber ilustrado a su patia, no dejan más patrimonio

a su familia que el honrado caudal de sus propias obras y el estímulo de imitar su buen

ejemplo.

El derecho de autor, implica reconocim¡ento; se trata de un priv¡legio legalmente

establecido a favor del autor, que posee la facultad de enajenar la obra y el de ceder su

traducción, siendo ésta para el traductor objeto de propiedad.

El derecho de autor, es aquel derecho o

creaciones producto de la inteligencia del

bien mantenerlas inéditas

conjunto de norma3 que recaen sobre las

hombre, y como autor puede explotarlas o
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5.2.2. Fundamentación constitucional

AJ referirnos a Ia fundamentac¡ón constitucional estamos indicando que Ia Constitución

PolÍt¡ca de la República de Guatemala y la Ley de Orden Público, prevén la forma en

que el Estado debe responder en ios momentos de crisb constituclonal ante Ia

presencia de dichos fenómenos. En estos momentos de cris¡s serán limitados los

derechos const¡lucionales, establec¡éndose para cada situación particular la gradación

de los estados de excepción, en razón de los cuales se verán dism¡nuidos los derechos

constitucionales en forma creciente.

Entonces las leyes mencionadas parten del pr¡ncjpio de que el Congreso de la

República de Guatemala no puede modiflcar la Constitución Política de la República de

Guatemala ni suspender su imperio en lo concerniente a los derechos que ésta

garantiza, pero lo faculta para sanc¡onar leyes que limjten transitor¡amente los

derechos, en relación con el pel¡gro que amenaza a la sociedad.

A continuac¡ón de describe cada una de las teorías que expl¡can este derecho:

1.'Teoría negat¡vas de este derecho: Se ha discutido, no sólo el fundamente y

legit¡midad de la llamada propiedad intelectual, sino su misma ex¡stencia que niegan

entre otras leg¡slaciones de Rusla y Alban¡a. Los impugnadores de esta propiedad,

'169



faltan en ella los atributos fundamentales y esenciales de toda propiedad, ya que n¡

las ideas n¡ el pensamiento son susceplibles de apropiación individual; además aún

las ideas que parecén nuevas, son debidas, más que al esfuerzo indiv¡dual de su

autor, al fondo común de cultura de una sociedad, y mal puede llamar suyos sl autor

a los elementos a.ienos de que, a lo sumo, sólo ha sab¡do aprovecharse. Exisie

además un interés social a que no se reconozca esa prop¡edad: evitar su

aprovecham¡ento exclus¡vo detenga el curso natural del progreso humano. Las

ideas deben c¡rcular libremente. Asi en éste orden debe hab,arse de un mero

derecho de reproducción. (Usufructo)'77.

Esta teoría desarrolla la protección de ¡os derechos de autor, en el cual se plasma su

fundamenlo esencial de no aprovecharse del ingenio de otra persona.

2. Teoría de los derechos de propiedad: Otros por el contrar¡o reconocen

características de verdadera propiedad a la ¡ntelectual. Hay aquí como en todo

elemento de apropiación corpus, el objeto rep¡oduc¡do, y hay anjmus, pues en

n¡nguna propiedad como en ésta está más en actividad el espíritu y más en

relac¡ón con lo producido. Sánchez Román: "Si el fondo del derecho de propiedad

representa una esirecha relación entre el sujeto y el objeto de la misma,

t CarreE Kary, Mirna Julieta. El dérecho de autor en GuafeÍiala. Pág. 72
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garant¡zada po. medios jurídicos, el sello de la personal¡dad del prop¡etario

¡mpuesto a la cosa apropiada, nada más íntimo, personal y propio que la obra del

pensamiento, bien descubriendo verdades c¡entíficas hasta entonces

desconocidas, bien dotando las ya conocidas de nuevas formas de relación, de

posición y enseñanza"7e.

Esta teoría nos ind¡ca sobre la relación que debe existir entre el inventor o autor y la

obra creada, garantizando la protección de ese descubrimiento.

3. Teoría del privileg¡o: Por la atención que merecen aquellos literatos que después de

haber ilustrado a su patria, no dejan más patrimonio a su famil¡a que el honrado

caudal de sus propias obras y el estímuio de ¡mitar su ejemplo.

4. Teoría del usufructo del autor Puig Peña: "Lo mejor y más jusio serÍa el

reconoc¡miento pleno de tal propiedad, con el reconocimiento parale¡o al Estado de

un amplio derecho de expropiación, cuando el interés social lo ex¡giere, sobre todo

teniendo en cuenta la cons¡derac¡ón expuesta por Puig, del poco interés que podría

ofrecer la perspectiva de un goce indefinido de obras, que la generalidad de las

veces envejecen y hasta mueren rápidamente. En el campo legislativo, hecha la

73 lbid. Páqiná 73



exclusión de aquellas leg¡slaciones del tronco soviético que no adm¡ten esta forma

de propiedad, sino que el usufructo, nos remitimos a Ias legislaciones que limitan la

propjedad intelectual en cuanto al tjempo de duración El interés públ¡co es

predominante. No qu¡eren las leyes que duren más allá de cierto t¡empo, para

evitar el enervamiento del progreso y facilitar la difusión de las ideas y de las cosas

bellas"Ts.

En este cauce los convenios lnternaciona¡es reconocen y fijan un limite de durac¡ón del

derecho de prop¡edad intelectual. En virtud de ellos, si bien son de aplicación las

normas del país donde la protección no excederá de la vida del autor y veint¡cinco años

más y el de Ginebra, señala como límite la vida del autor y cincuenta años más y' si

fuere super¡or, no excederá nunca del plazo fúado por la ley de origen de la obra.

Además se condjcjona Ia protección de esta propiedad acerca de terceros a la

¡nscr¡pc¡ón en un Registro, desde cuyo momento goza el derecho de las protecciones y

garantías de la Ley.

5. Teoría del doble derecho: Derechos que corresponden al autor: obra científica, obra

artística y obra literaria, conforme a Ia legislación guatemalteca.

?e Puig Peña, Federico. compeñd¡o de derecho c¡v¡l español Pág. 15.
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La Const¡tución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala establece en el Artículo 39.

"Prop¡edad Privada: Se garantiza la propiedad privada como un derccho ¡nherenle a la

persona humana. Toda persona puede disponer ljbremente de sus bienes de acuerdo

con la ley".

El Estado garantiza la propiedad privada como un derecho inherente a la persona

humana. Toda persona puede disponer libremente de sus bienes de acuerdo con la ley

El Estado garant¡za el ejercic¡o de este derecho y deberá crear condiciones que

faciliten al propietario el uso y disfruie de sus bienes, de manera que se alcance el

progreso indiv¡dual y el desarrol¡o nacjonal en beneficio de todos ¡os guatemaltecos.

Así mismo en la Constitución Política de la República de Guatemala, se regula en

Artículo 42. "Derecho de autor o ¡nventor: Se reconoce el derecho de autor y el derecho

de ¡nventor, los tilulares de los mismos gozarán de la propiedad exclusiva de su obra o

¡nvento, de conformidad con la ley y los tratados jnternacjonales'.

El Estado protege el derecho de autor, garantizando la prop¡edad de la obra o invento

dentro de la normativa nac¡onal, así como en los tratados ratif¡cados por Guatemala.

173



En el Artículo 63 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala se

establece: 'Derecho a la expresión creadora": El Estado ga.anliza la libre expresión

creada, apoya y est¡mula al científico, al intelectlal y al art¡sta nacional, promoviendo

su formac¡ón y superación profes¡onal y económ¡ca".

El Estado nos da la protección para expresar libremente nuestra creatividad, tanto

científica como intelectual, así mismo garant¡za la protección al artista guatemalteco,

con el objeto de ayudar en su capac¡tación, dando para el efecto un aporte económico.

En el Código C¡vil se regula en Artículo 451. "Bienes muebles. Son bien mueble 60. Los

derechos de autor o inve¡tor comprendidos en la propiedad literar¡a, artística e

industrial".

Cumpl¡endo con el mandato constitucional, el Cód¡go Civil como norma ord¡narja

clasifica al derecho de autor o inventor como un bien mueble, ya que no solo son

aquellos que pueden trasladarse fácilmente de un Iugar a otro, s¡ no que se resguarda

la integridad de los mismos.

Además en Arlículo 464. Códjgo Cjv¡l: "Conten¡do del derecho de prop¡edad. La

propiedad es el derecho de gozar y d¡sponer de los bienes dentro de los límites y con la

observanc¡a de las obl¡gac¡ones que establecen las leyes".
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Con este Artículo se establece que la propiedad tamb¡én se puede gozar y disponeÍ

del bien siempre y cuando estemos dentro de la normativa v¡gente.

Continuando con la protección de la prop¡edad en el Código Civil regula en Artículo

468. Código Civil:'Defensa de la propiedad. El prop¡etar¡o t¡ene derecho de defender su

propiedad por los medios legales y de no ser pedurbado en ella, si antes no ha sido

citado, oído y vencido en juicio".

En relación al Artículo antes menc¡onado y basados en el Artículo 12 de la

Constitución Política de la República de Guatemala, los guatemaltecos tenemos

garantizada a ampar j nuestros bjenes y que s¡ existiese algún conf,icto tjene que

cumplirse el debido proceso.

Además en el Artículo 470 del Código Civil: "Derecho de autor. El producto o valor de

trabajo o ¡ndustria lícitos, así como las producciones del ¡ngenio o del talento de

cualquier persona, son propiedad suya y se rigen por las leyes relat¡vas a la prop¡edad

en generaly por las especiales sob¡e estas mater¡as".
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Es ¡mportante que reconozcamos la garantía y protecc¡ón de los derechos de autor o

inventor ya que los mismos constituyen propiedad para aquel que los ha creado, dando

así cumpl¡mjento al mandato mnstituc¡onal.

Ver Decreto No. 1037 del Congreso de la República. Tomo 72 de Recop¡lación de

Leyes: Derecho de autor en obras llierarias, científcas y artísticas.

Dentro de este Decreto podemos conocer todo lo reladonado aJ derecho de autor o

¡nventor.

5.3. Propu€ta de regulación de las publ¡caciones realizadas por part¡culares

referidas a códigos, leyes y decretos de observancia general

En la actualidad está regulado en el Artículo 36 del Decreto 114-97 del Congreso de la

República de Guatemala, Ley del Organ¡smo Ejecutivo, que el encargado de tealizat la

reproducción, ordenada y sistematizada de los códigos, leyes y reglamentos de

Guatemala es el Ministerio de Gobernac¡ón.

La función señalada en el Artículo citado se ha lim¡tado a la publicación de una

colección denominada Leyes de Guatemala que es mejor conocida en la jerga jurídica
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como bibl¡a jurídica. El Ministerio de Gobernación no ejerce ningún control ni

supervisión de los part¡culares que reproducen leyes, decretos y reglamentos, lo cual

ha degenerado en una anarquía respecto al tema.

La relevancia de la identidad de las leyes publicadas por el Estado de Guatemala que

son reproducidas por particulares y la necesidad de regular dicha mater¡a como

complemento necesario a la seguridad jurídica es tal que, la misma Corte Suprema de

Justicia ya evidenció su ¡mportanc¡a al rcotganizef su func¡ón adminjstrativa con la

cual creó el Centro Nacional de Documentación Judicial (CENADOJ) a cuyo cargo

corre el registro, control y archivo de todas las leyes que en]¡te el Congreso de la

República de Guatemala, así como los reglamentos de las mismas, para consulta de

jueces, abogados y demás personas interesadas.

Se propone además que sea mod¡ficado el Artículo 10 de la Ley del Organismo Judicial

que de ser aprobádo quedaría asíi "lnterpretac¡ón de la Ley. Las normasse interpretan

conforme a su texto, según el sentido propio de sus palabras, a su contexto y de

acuerdo con las disposiciones constitucionales Cuando una ley es clara, no se

desatenderá su tenor literal, con el pretexto de consultar su espíritu.
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El conjunto de una ley servirá para ¡lustrar el contenido de cada una de sus partes, pero

los pasajes de Ia misma se podrán aclarar atendiendo al orden siguiente:

a) A Ia fnal¡dad y al espíritu de la m¡sma;

b) A la histor¡a fidedrgna de su institución:

c) A las d¡sposiciones de otras leyes sobre casos o sjtuac¡ones análogas;

d) Al modo que parezca más conforme a la equ¡dad y a los principios generales del

Derecho.

Se requiere autorización de la Corte Suprema de Just¡cia para la publicac¡ón de

cód¡gos, leyes y reglamentos de observancia general, con fines comerciales, de estudio

o consulta general, a f¡n de garantizar que la publ¡cación rep¡oduzca fielmente el iexto

publ¡cado en el D¡ario de Centro América y su v¡gencia. En caso de ¡ncumplim¡ento se

ordenará la ¡ncautación de la publicación respeet¡va. La Corte Suprema de iusticia

deberá emit¡r las normas reglamentar¡as que desarrollen estas disposiciones".

Además dentro de la ¡nvestigación propuesta se estudiaran otras opciones para regular

la materia referida, proponiendo que una de éstas sea que la publicación cuente con el

aval de uno o tres profesionales del Derecho para no centralizar dicha func¡ón en la

Corte Suprema de Justicia y que d¡chas autorizaciones de publicación sean conocidas
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y registradas por la misma Corte Suprema de Justicia, con el fin si se llegara a dar el

caso de incumpl¡miento la Corte puede establecer sanciones y responsabilidades más

cJaras contra qu¡én o quiénes infrjnjan dicha normativa.

Actualmente en Guatemala no ex¡ste ¡dent¡dad entre el texto de lo3 cédigos, leyes y

reglamentos de observancia general, publicados por el Estado de Guatemala en el

Diario de Centro Amér¡ca y las reproducciones que de los mismos son realizadas por

personas ind¡viduales o jurídjcas, a falta de esta regulación la seguridad jurídica,

reconocida en el Artículo 2 de la Constitución Política de la RepÚblica de Guatemala,

involucra no sólo que el Derecho sea segurc en su proceso de creación sino, tarnbién,

que este sea divulgado de manera cierta a sus destinatarios, dicho control compete

única y exclusivamente al Estado y este es responsable del mismo.

La falta de regulación específca respecto de la reproducción que puede hacer los

particulares de los códigos, leyes y reglamentos de observancia general, ha provocado

úna anarquía en este aspecto y ha perm¡tido que se publiquen textos legales

deficientes e inexactos respecto a su texto or¡ginal publ¡cado en el Diario de Centro

América.
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Además se debe establecer s¡ el Minister¡o de Gobernación ejerce algún mntrol o

supervisión respecto a la ident¡dad de los códigos, leyes y reglamentos de observanc¡a

general publicados en el Diario de Centro América por e¡ Estado de Gualemala y

reproducc¡ón por particulares.

Conjuntamente se debe determinar cuál es la manera en que los estud¡antes y

profesionales del Derecho, así como la ciudadanía en general acceden a los códigos,

leyes y reg,amentos de observancia general vjgentes en Guatemaja.

Simultáneamente se debe confrontar el texto de determinadas normas publicadas por

part¡culares con el texto original pub¡ic€do por el Estado de Guatemala en el Diario de

Centrc América y enumerar los errores y deficienc¡as de las primeras respecto del iexto

original.

En síntes¡s se neces¡ta regular que la Corte de Suprema de Justic¡a sea el ente

encargado del reg¡stro, control y archivo de todas las leyes que emite el Congreso de la

República y que son publicadas en el Diario de Cenlro Amér¡ca, asi como los

reglamentos de las m¡smas, para consu¡ta de jueces, abogados y demás personas

¡nteresadas.
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CONCLUSIONES

1. El Diario de Centro América, es el órgano de djfusión ofcia¡ del gobierno

constitucional del Estado de Guatemala, de carácter permanente e ¡nterés

públ¡co, cuyo objeto consiste en publicar, las leyés, decretos, reglamenlos,

acuerdos, circulares, notificac¡ones, avisos y demás actos de carácter general

expedidos por los poderes del Estado así como en sus respect¡vos ámbitos de

competencia.

Actualmente está regulado en el Artículo 36 del Decreto 1'14-97 del Congreso de

la República de Guatemala, Ley del Organ¡smo Ejecutivo, que el encargado de

rcalizar la reproducción, ordenada y sistematizada de ¡os códigos, leyes y

reglamentos de Guatemala es el Minister¡o de Gobernación, func¡ón que no se

cumple en v¡dud que no se gestiona ninguna autorizac¡ón para que las

reproducc¡ones que real¡zan los particulares e¡ medios impresos o magnéticos

e informát¡cos, de documentos publicados en el Diario de Centro Amér¡ca.

El vacío jurídico, la falta de precisión y clar¡dad para regular la reproducc¡ón fel

de las leyes publicadas por el Estado de Guatemala en e¡ Diar¡o de Ceniro

América; provoca que los estudiantes de la Facultad de Ciencjas JurÍdicas y
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Soc¡ales, jueces, abogados y demás personas interesadas adquieran, códigos,

leyes, reglamentos, acuerdos, entre otros con una palabra, una coma, o una

preposic¡ón que puede cambiar radicalmente e! sentido de interpretar una

norma.

4. Exjste una gran cantidad de leyes que se publican, espec¡almente con fnes

comerc¡ales, s¡n ningún control, s¡n fecha, con errores en su texto y sin atender

el orden cronológico de su vigencia, lo cual confunde a la población

guatemalteca y provoca inseguridad jurídica
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RFCOMENDACIONES

1. Es indjspensable que el órgano de difusión oficial del gobierno cuyo objeto consiste

en publicar, las ¡eyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, notificac¡ones,

ávisos y demás actos de carácter general expedidos por los poderes del Estado así

como en sus respectivos ámbitos de competencia lleve un registro de las personas

pa(¡culares que emiten en imprentas particulares la reproducción de estas.

2. Es ineludible mod¡ficar el Artículo 10 del Decreto 2-89 del Congreso de Ia República

de Guatemala, Ley del Organ¡smo Judicial, para que la Corte Suprema de Justicia

sea el encargado de aulotizar la reproducción, ordenada y s¡stematizada de los

códigos, leyes y reglamentos de Guatemala que realizan ¡os particulares en medios

impresos o magnét¡cos e ¡nformáticos, de documentos publicados en el Diario de

Centro Amér!ca.

3. Es necesario que el Diar¡o de Centro América circule y distribuya de ¡a misma

manera que los otros diar¡os de mayor circulación, para que de esa forma se haga

más fác¡l su obtención por parte de la ciudadanía, para que cuando Je sea necesarjo

cotejar un decreto, ley, reglamento, entre otros, tenga el acceso para verificar el

conten¡do de los misrnos.

183



4. La Corte Suprema de Justicia sea la encargada del control de los documentos

publicados en el D¡ar¡o de Centro América, y quien autor¡ce la reproducción de

decrelos, leyes, reglamentos entre otros, por los part¡culares observando Ia fecha,

errores en su texto y el orden cronológico de su v¡genc¡a, con el objeto de dar

certeza .¡urídica al documento reproducido.
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Anexo número I

El presente anexo contiene ejemplo de la iniciaiiva de ley de reformar el Ariículo 10 de

la Ley del Organismo Judicial, Decreto 2-89 del Congreso de la República de

Guatemala.

INICIATIVA DE REFORMAR EL ARTICULO 10 DEL DECRETO 2.89 DEL

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA LEY DEL ORGANISMO

JUDICIAL, POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLEZCA LA FUNCION DEL

REGISTRO Y AUTORIZACIÓN DE LAS REPRODUCCIONES REALIZADAS POR

PARTICULARES REFERIDAS A CÓDIGOS, LEYES Y DECRETOS DE

OBSERVANCIA GENERAL

DIPUTADO PONENTE: (Nombre)
Fecha

EXPOSICION DE MOTIVOS

HONORABLE PLENO:

La ¡nterpretación de la ley: Adicionalmente, se propone adicionar (s¡c) a es-te

Artículo un últ¡mo párrafo que establezca la obl¡gatoriedad de oblener

autorización de la Corte Suprema de Just¡cia para la publ¡cación de cód¡gos,
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leyes y reglamentos, Esta propuesta obtiene su ¡ust¡ficación en que ex¡ste gran

cantidad de leyes que se publican, espec¡almente con f¡nes comerciales, s¡n

ningún control sin fecha, con errores en su texto y s¡n atender el orden

cronológico de su vigencia, lo cual confunde a la población y provoca

¡nsegur¡dad juríd¡ca

El proyecto es el s¡guiente:

REFORMAS AL ARTICULO 10 DEL DECRETO No. 2-89 DEL

CONGRESO DE LA REPUBLICA LEY DEL ORGANISMO JUDICIAL

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que no existe regulac¡ón sobre la reproducción de leyes, decretos, reglamentos
que son publicados en el Diafio Of¡c¡al, en virtud que ex¡sten acciones que ¡os

ciudadanos realizan y que no saben s¡ son legales o ilegales. Se debe trasladar
un mensaje muy intenso a los c¡udadanos en el sentido de que la cultura t¡ene
que ser acces¡ble.

CONSIDERANDO:

La evolución debe dar parte a una nueva leg¡slac¡ón de la propiedad ¡ntelectual y
de la protección de los derechos de creac¡ón.

CONSIDERANDO:

El Estado no sólo debe proteger la publicación de las leyes, decretos u otros
documentos que fueren emitidos por los poderes del Estado, razón por la cual
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debe exist¡r un ente fiscalizador, y a la vez que se encargue de autorizar las

reproducciones que realicen los part¡culares

POR LO TANTO:

En el ejercic¡o de las atribuciones que confiere la Const¡tución Política de la
Repúbl¡ca de Guatemala, en el Artículo 171:

DECRETA:

Art¡culo 1. La mod¡f¡cac¡ón del Artículo 10 del Decreto 2-98 Ley del

Jud¡c¡al que actualmente establece: "lnterpretac¡ón de la Ley. Las

interpretan conforme a su texto, según el sentido propio de sus palabras, a

y de acuerdo con las disposiciones constitucionales Cuando una ley es

desatenderá su tenor literal, con el pretexto de consultar su espíritu.

El conjunto de una ley servirá para ilustrar el contenido de cada una de sus

los pasajes de la misma se podrán aclarar atendiendo al orden siguiente:

Organismo

normas se

su contexto

clara, no se

partes, pero

a) A la finalidad y al espíritu de la misma;

b) A la historia fidedigna de su inst¡tución:

c) A las disposiciones de otras leyes sobre casos o situaciones análogas;

d) Al modo que parezca más conforme a la equjdad y a los principios generales

Derecho."

Pase...

Dado...

Firma y nombre del Diputado Ponente

del
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